PLAN NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

DECRETO SUPREMO Nº 29850
DE 10 DE DICIEMBRE DE 2008

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:



Que el Parágrafo II del Artículo 1 de la Constitución Política del Estado determina que Bolivia es un Estado Social y Democrático de Derecho que sostiene como valores superiores de su ordenamiento jurídico, la libertad, la igualdad y la justicia.

Que el Artículo 6 de la Constitución Política del Estado reconoce que todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las leyes. Goza de los derechos, libertades y garantías reconocidas por la Constitución, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen, condición económica o social u otra cualquiera.

Que en virtud a los compromisos internacionales adoptados y ratificados por el Estado, en especial los asumidos por el Sistema de Naciones Unidas (Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer - CEDAW) y el Sistema de Organización de Estados Americanos (Convención Belén do Para y Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer); el Estado reconoce la importancia de elaborar planes de acción a favor de la vigencia y respeto de los derechos con el fin de impulsar la protección y el ejercicio de los mismos y revertir las desventajas históricas de las mujeres.

Que en pleno siglo XXI en el marco de la vigencia del Estado de Derecho, no es posible admitir la persistencia de la discriminación y de la desigualdad de oportunidades, donde aún las condiciones socio económicas son de desventaja.

Que en el marco de normas internacionales de Derechos Humanos y la Constitución Política de Estado, toda persona goza de los derechos fundamentales, sin distinción de sexo, color, género, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, identidad, cultural, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo, religioso, ideología, filiación política p filosófica y estado civil.

Que el Gobierno Nacional, tomando en cuenta las aspiraciones, reivindicaciones y propuestas legítimas del pueblo boliviano postergado tantas veces por anteriores gobiernos neoliberales, ha tomado la decisión de erradicar la desigualdad y la exclusión social, redistribuyendo equitativamente los recursos económicos, implementando políticas sociales y posibilitando el acceso a los servicios de salud y educación, con el horizonte de garantizar para todas y todos el `Vivir Bien`, como está estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo - PND.

Que el Ministerio de Justicia dentro el pilar de la Bolivia Digna, erradicará la pobreza y toda forma de exclusión, discriminación, marginación y explotación, y hará que se ejerzan plenamente los derechos sociales, políticos, culturales y económicos de la población. La solidaridad y reciprocidad se expresarán en un patrón equitativo de distribución del ingreso y la riqueza, con una población en situación de menor riesgo en lo social, económico y político.

Que el Ministerio de Justicia ha elaborado el Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades `Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien`, como resultado del análisis, la coordinación y el consenso con diversas organizaciones sociales y otras entidades públicas de la sociedad civil.


EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:




ARTICULO UNICO.- 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar y poner en vigencia el Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades - `Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien`, que en Anexo forma parte del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil ocho.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE RR.EE. Y CULTOS, Walker Sixto San Miguel Rodríguez MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL E INTERINO DE GOBIERNO, Celima Torrico Rojas, Carlos Villegas Quiroga, Luis Alberto Arce Catacora, René Gonzalo Orellana Halkyer, Susana Rivero Guzmán, Oscar Coca Antezana, Carlos Romero Bonifaz, Saúl Avalos Cortez, Luís Alberto Echazú Alvarado, Walter J. Delgadillo Terceros, Jorge Ramiro Tapia Sainz, Roberto I. Aguilar Gómez, Héctor E. Arce Zaconeta.

PRESENTACION



El Plan Nacional Para la Igualdad de Oportunidades `Construyendo la Nueva Solivia, Para Vivir Bien` es el producto de un largo proceso de concertación entre el Gobierno Nacional y las organizaciones sociales de mujeres de todo el país, en procura de identificar los problemas que las aquejan y de diseñar una estrategia de largo plazo orientada a superarlos.

La elaboración del plan requirió un debate profundo acerca de las orientaciones conceptuales que inspiraron las políticas públicas previas, debate que concluyó con la elaboración de un marco conceptual renovado, con el que se pretende aportar a una comprensión más cabal acerca de la situación de las mujeres bolivianas. En este marco, se reconoce explícitamente que Bolivia es un país caracterizado por una amplia diversidad cultural y que, en consecuencia, resulta sumamente complejo proponer políticas públicas generales sin caer en el riesgo de un reduccionismo cultural. Por lo tanto, la aplicación de las políticas, los programas y proyectos incluidos en el plan, requerirá un esfuerzo adicional de adecuación a cada contexto regional y cultural.

Este plan es una estrategia de desarrollo con una visión común: que Bolivia reconozca plenamente el aporte de las mujeres al desarrollo del país. Este reconocimiento deberá expresarse en igualdad de oportunidades de las, mujeres para el acceso a los servicios públicos, su plena participación en espacios de decisión, en la distribución equitativa de los recursos económicos, tecnológicos y patrimoniales, y en la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres en razón de género. Para alcanzar esta visión, el estado boliviano en su conjunto deberá comprometer inversiones efectivas en seis ejes de desarrollo:

1) En el ámbito económico, productivo y laboral, promoviendo ejercicio de los derechos laborales de las mujeres y el acceso al trabaja digno, el acceso a los recursos de la producción y a los recursos naturales, al patrimonio tangible (tierra, vivienda, capital) e intangible (tecnología, capacitación) y la redistribución de las tareas del `cuidado y protección de la familia entre mujeres y hombres dentro del hogar y entre las familias y el Estado.
2) En el ámbito educativo, el plan incluye políticas orientadas a erradicar el analfabetismo femenino, incrementar las oportunidades de acceso y permanencia de niñas, mujeres adolescentes y jóvenes en el sistema de educación formal, incorporar la perspectiva de género en la revolución educativa y abrir oportunidades de formación, capacitación y profesionalización de las mujeres en todos los ámbitos.
3) Para mejorar la salud de las mujeres, se propone ampliar la cobertura de los servicios de salud a mujeres en edad fértil en el marco del Sistema Único, Intercultural y Comunitario de Salud y promover el ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres, en el marco del reconocimiento pleno de la diversidad cultural y étnica del país.
4) El plan también propone erradicar la violencia en razón de género y sancionar las prácticas discriminatorias, de exclusión y subordinación, a través de mecanismos institucionales e instrumentos normativos.
5) Asimismo, el plan incluye políticas destinadas a generar las condiciones para la reducción drástica de barreras que limitan la participación de las mujeres en espacios de decisión, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades.
6) Un plan de esta naturaleza, quedaría incompleto sin el fortalecimiento institucional de los mecanismos públicos encargados de diseñar y ejecutar las políticas nacionales antes mencionadas.
Esta estrategia ha sido construida, peldaño a peldaño, con amplia participación de diversos sectores de mujeres, y ha puesto especial acento en la necesidad de construir una sociedad donde la diversidad cultural se constituya en su principal riqueza.

Un plan de estas características requiere de un serio compromiso del aparato estatal en todos los niveles de la gestión pública, así como de la participación efectiva de todas las organizaciones de mujeres, que deberán constituirse no sólo en destinatarias de las políticas públicas, sino en protagonistas activas de los cambios históricos que se proponen.

Evelin Agreda R.
Viceministra de Género y Asuntos Generacionales

PARTE I
INTRODUCCION




1. ANTECEDENTES 
Desde 1993, año de creación de la Subsecretaría de Asuntos de Género (SAG), han transcurrido quince años de ejecución de políticas estatales orientadas a la equidad e igualdad de género. El derrotero institucional del mecanismo público responsable de esta tarea se ha caracterizado por la inestabilidad, el periodo más prolongado de una gestión no ha sobrepasado el límite de tres anos.

Desde entonces, se han elaborado diversos planes destinados a modificar la situación de las mujeres bolivianas:

• Ministerio de Desarrollo Humano/Secretaría Nacional de Asuntos Étnicos, de Género y Generacionales/ Subsecretaría de Asuntos de Género:

. 1994-1995: Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer
. 1996-1997: Plan de Seguimiento a las Recomendaciones de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing.
. 1997-2001: Plan Quinquenal de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres Bolivianas.

• Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación/ Viceministerio de Asuntos de Género Generacionales y Familia/ Dirección de Género:

. 2001-2003: Plan Nacional de Equidad de Género; Programa de Reducción de la Pobreza Relativa de la Mujer; Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia.

• Ministerio de Asuntos Campesinos, Indígenas, de Género y Generacionales/Viceministerio de Asuntos de la Mujer:

. 2003: Plan Mujer Ciudadana (no se alcanzó a implementar)

• Ministerio de Desarrollo Sostenible/Viceministerio de la Mujer:

. 2003 - 2007: Plan Nacional de Políticas Públicas para el Ejercicio Pleno de los Derechos de las Mujeres, (implementación parcial)

En su generalidad, estos planes, pese a las adversidades, han sido ejecutados parcialmente, con escasos recursos disponibles y en medio de turbulencias políticas. Justamente por esta razón, a la fecha no se cuenta con una evaluación de impactos de estos planes; sin embargo, los datos que se presentan en el diagnóstico dan cuenta de que hubo cambios positivos, probablemente no en la proporción y medida deseada, ni por efecto directo o exclusivo de dichas políticas, pero sí los hubo.

Entre los cambios, se advierte una profusión de normas (leyes, decretos, resoluciones) emitidas desde el poder legislativo y el poder ejecutivo a favor de las mujeres, cuyo detalle se presenta en el marco normativo de este Plan. Sin embargo, la falta de información a las interesadas de la existencia de leyes que prohíben la discriminación, sancionan la violencia y en general protegen a las mujeres, determina entre otras razones que los avances normativos no se traduzcan en ejercicio de derechos.

Frente a esta situación, a la hora de emprender la tarea de formular un nuevo plan, el Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales ha acudido a las organizaciones, sociales y a otras fuentes para consultar sus criterios;, y éstas señalan que no perciben cambios sustanciales en su situación ¿A qué se debe, entonces, que los datos den cuenta de cambios pero las mujeres no los perciben? Varias son las hipótesis posibles que se ponen a consideración en el marco conceptual de este Plan.

2. ARTICULACION CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
El Gobierno de Solivia, mediante Decreto Supremo No 29272 de fecha 12 de septiembre de 2007, ha aprobado el Plan Nacional de Desarrollo (PND) `Bolivia Digna, Soberana, Productiva Y Democrática, Para Vivir Bien`, como marco de referencia de los planes sectoriales, departamentales y municipales de desarrollo.

Los lineamientos del PND son:

1. Contribuir al proceso de transformación del país; desmontar el modelo de desarrollo concebido desde el colonialismo y el neoliberalismo, y cambiar el patrón de desarrollo primario exportador;
2. Formular y ejecutar en el marco del paradigma de desarrollo sustentado en la filosofía del Vivir Bien, propio de nuestras culturas. El Vivir Bien plantea fundamentalmente la complementariedad entre el acceso y disfrute de los bienes materiales y la realización afectiva, subjetiva y espiritual, en armonía con la naturaleza y en comunidad con los seres humanos;
3. Contribuir a la construcción de un nuevo Estado plurinacional, promotor y protagonista del desarrollo, social comunitario, que redistribuye equitativamente la riqueza, ingresos y oportunidades;
4. Desarrollar la convivencia equilibrada y la complementariedad con equidad de la Economía Estatal, la Economía Comunitaria -que se asienta en procesos productivos, impulsados por organizaciones sociales, comunitarias, y micro y pequeños empresarios, artesanos, organizaciones económicas campesinas, organizaciones productivas, comunidades y asociaciones urbanas y rurales-, la Economía Mixta y la Economía Privada.
5. Promover el desarrollo integral a través de la construcción de un nuevo patrón de desarrollo diversificado e integrado y la erradicación de la pobreza, desigualdad social y exclusión.
6. Desarrollar, de manera prioritaria, los ejes transversales: equidad, innovación, medio ambiente y gestión de riesgos.

Los pilares del PND que deben ser incorporados en todos los ámbitos sectoriales y territoriales según sus características, son:

1. BOLIVIA DIGNA. Es la erradicación de la pobreza y la inequidad, de manera de lograr un patrón equitativo de distribución y/o redistribución de ingresos, riqueza y oportunidades. Está conformada por los sectores generadores de activos y condiciones sociales, y por la política, estrategias y programas intersectoriales de Protección Social y Desarrollo Integral Comunitario.
A este pilar se aporta desde los ejes educación, salud y eliminación de la violencia en razón de género.

2. BOLIVIA DEMOCRATICA. Es la construcción de una sociedad y Estado plurinacional y socio - comunitario, donde el pueblo ejerce el poder social y comunitario y es corresponsable de las decisiones sobre su propio desarrollo y del país. Está constituido por los sectores orientados a lograr una mejor gestión gubernamental, transparencia y| construir el poder social comunitario.

Desde el eje ciudadanía y participación política, se definen las políticas y acciones para contribuir a Solivia Democrática.

3. BOLIVIA PRODUCTIVA. Está orientada hacia la transformación, el cambio integrado y di versificación de la matriz productiva, logrando el desarrollo de los Complejos Productivos Integrales y generando excedentes, ingreso y empleo con la finalidad de cambiar el patrón| primario exportador excluyente. Está conformada por los sectores estratégicos generadores de excedentes y los sectores generadores de empleo e ingreso. De manera transversal, se encuentran los sectores de infraestructura para el desarrollo productivo y de apoyo a la producción.

El eje de desarrollo económico, productivo y laboral del Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades aporta con lineamientos de política a una Bolivia Productiva con equidad y sin discriminación hacia las mujeres.

4. BOLIVIA SOBERANA. Es la constitución del Estado en un actor internacional, soberano, auto determinado, con identidad propia, mediante una política exterior que oriente la acción política y diplomática con presencia de los pueblos y defensa sostenible de los recursos naturales y de la biodiversidad. Está conformada por los sectores de relaciones exteriores y relaciones económicas internacionales.

Aunque el Plan Nacional no incorpora un eje de desarrollo específico para aportar a este pilar, se debe tener en cuenta que Bolivia es signataria de varios convenios internacionales en materia de igualdad de oportunidades, equidad de género y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres que se deben de honrar.

En el pilar `Bolivia Digna`, que contiene Estrategia Nacional Socio-comunitaria, se ubica el área `Justicia`, entre cuyas políticas está:

`Política 4. Reducción de las brechas sociales-económicas, políticas y culturales por razón de género, generacional y personas con capacidades diferentes`

Se restituirán los derechos de la población más vulnerable, en la perspectiva de establecer una cultura de igualdad y equidad respetando las diferencias que destierro toda forma de discriminación, marginación, exclusión y violencia que afecta a las mujeres, jóvenes, adolescentes, adultos mayores, niñas, niños y personas con capacidades diferentes.

A partir de esta política, se desprenden un conjunto de programas y proyectos con acciones integrales para establecer adecuadas condiciones para que estos sectores poblacionales se empoderen de la matriz económico-productiva, de los beneficios sociales, del derecho a la participación política, a una vida sin violencia, así como del derecho a fortalecer su propia identidad cultural. En síntesis, esta política, busca que los sectores poblacionales históricamente discriminados, sean considerados como sujetos de derecho y desarrollo.
Como soporte para el logro de estos propósitos, se realizarán acciones instaurando el desarrollo de la existencia humana bajo una cultura de equidad e igualdad.

Finalmente, en el marco del establecimiento de un Pacto Nacional, donde se involucre Estado y sociedad civil, se realizarán acciones intersectoriales integrales, para prevenir, detectar, denunciar, sancionar la violencia en todas sus manifestaciones; violencia que principalmente daña a mujeres, niñas, niños y adolescentes. En este mismo marco, se atenderá y recuperará a las víctimas de la violencia, y a los grupos poblacionales en situación crítica; todo esto desde una visión holística que fundamentalmente restablezca la armonía y el equilibrio de la persona en todas sus dimensiones y de ella en su relación con el entorno.

Con ese marco, se plantea la estrategia destinada a promover la ampliación de la inserción laboral de mujeres, grupos generacionales, personas con capacidades diferentes, fortalecer su participación activa en procesos económicos productivos, establecer una cultura de equidad e igualdad donde se garantice el acceso a la justicia, el ejercicio a los derechos fundamentales y una vida sin violencia.

Programa y proyectos prioritarios:
• Programa: Equidad igualdad y respeto de los derechos fundamentales de las mujeres, grupos generacionales y personas con capacidades diferentes.

. Proyectos prioritarios:
. Mujeres, jóvenes, adultos mayores y personas con capacidades diferentes son parte activa de la matriz económica-productiva.
. Líderes y lideresas para transformar el país.
. Pacto Nacional para enfrentar la violencia en contra de mujeres, grupos generacionales y personas con capacidades diferentes.

Ahora bien, a fin de formular políticas públicas coherentes, e imprescindible realizar una diferenciación básica, entre las tres categorías contenidas en esta política:

• Género: es una categoría que hace a la construcción diferenciada de la identidades y roles de mujeres y hombres en la sociedad. Identidades roles constituidos a partir de una estructura patriarcal de larga data, que n conoce fronteras históricas ni territoriales. Bajo esta categoría las personas adquieren una identidad permanente, las personas, aún antes de nacimiento, son mujeres u hombres, al margen de sus respectivas sexualidades. Ese orden coloca a las mujeres -sin distingos de clase, edad etnia, religión o cualquier otra categoría de diferenciación- en posición d subordinación respecto de los hombres, aunque, por supuesto, con matice de todo tipo. Bajo esta categoría, no cabe el criterio de vulnerabilidad, la mujeres, por el solo hecho ser mujeres, no son `•vulnerables`.

. Generación: también es una categoría social y culturalmente construida según la cual las personas (mujeres y hombres) son ubicadas en rangos di edad. Esta categoría también es signataria del mismo sistema patriarca que coloca a mujeres e hijos/as bajo la tutela del varón, padre, jefe di familia, y está construida .en un orden jerárquico que coloca a los adulta (en edad productiva y reproductiva), en situación de superioridad respecto del resto. Sin embargo, existe una diferencia sustancial respecto de I) categoría de género, la categoría generacional, establece una condición transitoria, ya que todas las personas transcurren por etapas durante sus vidas, de modo que nadie es niño/a, joven, adulto/a o anciano/a, todas todos están en un periodo determinado, por un tiempo limitado, según cánones culturalmente establecidos. Bajo esta categoría, cabe la cualidad de vulnerabilidad, ya que en los primeros y últimos tramos de edad, las personas suelen requerir de la protección de otras personas (y del Estado).

.Discapacidad o `capacidades diferenciadas`: se refiere a ciertas condiciones que viven las personas (hombres y mujeres) que, por lo general, las coloca en situación de vulnerabilidad porque implica el requerimiento, permanente o transitorio, del cuidado de otras personas (y/o del Estado).

Con base en esta diferenciación, desde el Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales, sostenemos que las mujeres son más de la mitad de la población boliviana y no son ni una minoría ni un tema a tratar, son la mitad de la sociedad. Por lo tanto, el diseño de políticas públicas para las mujeres merece un tratamiento particular, dotado de un marco conceptual renovado - respecto de los marcos conceptuales previos -, inspirado en los principios del Vivir Bien, que modifiquen las condiciones de desigualdad, para lograr libertad y justicia social, a partir de un reconocimiento cabal de la situación actual que viven las mujeres.


3. MARCO CONCEPTUAL 
Históricamente, las mujeres bolivianas estuvieron activamente presentes en los procesos sociales y políticos de transformación, una presencia pocas veces reconocida y generalmente subsumida en el protagonismo de los hombres, presencia y acción que merecen ser recuperadas de la memoria colectiva para darles el lugar que se merecen. Una característica permanente de su accionar ha sido, y aún lo es, la postergación de sus propias reivindicaciones, para poner por delante los intereses de la colectividad. Así lo testimonia, por ejemplo, el gran movimiento social producido en la ciudad de El Alto en octubre de 2003 por la recuperación del dominio de los recursos naturales para el Estado Boliviano, donde la participación de las mujeres fue determinante para modificar el curso de la historia de nuestro país.
Esta movilización popular fue la culminación de una serie de acontecimientos políticos y sociales que comenzaron a evidenciarse con gran fuerza a partir del año 2000 con la llamada `guerra del agua` en Cochabamba, como reacción al descrédito que acumuló la autodenominada `clase política`, al cabo de más de veinte años de regímenes democráticos en los que el pueblo depositó su confianza, sin recibir a cambio lo que tanto anhelaba después de un largo periodo de dictaduras militares: mejorar sus condiciones de vida, con un estado capaz de garantizar sus derechos.

El reciente periodo `neoliberal`, que Bolivia no acaba de superar a pesar de las insurrecciones populares, los cambios de gobierno y la Asamblea Constituyente, profundizó la situación de opresión, discriminación y explotación que las mujeres viven desde que se tiene memoria histórica, como resultado de la instauración de un sistema patriarcal que sigue vigente y que no tiene fronteras civilizatorias ni territoriales. Es por ello que, desde todos los rincones del país se alzan vigorosas las voces plurilingües de las mujeres de distintas condiciones sociales y económicas, de diversas identidades étnicas y territoriales, de todos los sectores económicos, proponiendo reivindicaciones diversas, según los lugares que ocupan en la sociedad y los intereses políticos que representan.

Al momento de planificar el próximo quinquenio, es imprescindible contar con una referencia, un lugar de partida desde donde imaginar el futuro esperado. Para proyectarlo, no basta contar con datos, es ineludible encarar el análisis ideológico y conceptual de las políticas públicas previas, así como de los contenidos y sentidos de esas voces plurilingües, a fin de construir un marco común donde todas las mujeres se sientan reconocidas y representadas, un marco que recoja lo que sirve y deseche lo que perjudica el avance hacia la construcción y ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos de las mujeres, inscritos en el proceso de cambios.

El primer elemento que orienta este marco conceptual es un `dato` incuestionable: las mujeres son la mitad de cada pueblo. Esta realidad es por demás obvia, sin embargo resulta generalmente invisible a los ojos de quienes toman decisiones, porque sus miradas de la realidad son tributarias de un imaginario patriarcal que reduce y arrincona la presencia de las mujeres a espacios secundarios. Una de las formas más frecuentes de hacer invisibles a las mujeres es su agregación a `grupos vulnerables`, como si fueran una minoría o, peor aún, como si fueran un tema, el tema de violencia doméstica, negando así que son parte de los movimientos y organizaciones sociales, que son ellas quienes desde siempre, con sus cuerpos de mujeres, han hecho y construido la historia.

3.1 Análisis crítico evaluativo del marco conceptual precedente

3.1.1 Efectos de las políticas neoliberales en las mujeres

Es importante, por tanto, retomar algunos aspectos claves para analizar de dónde partimos en la conceptualización de políticas públicas para las mujeres. La etapa neoliberal, tiene características muy específicas que fueron abordadas ampliamente en diversos análisis y estudios, e incluso en informes de la propia cooperación internacional.

En 1985 Bolivia ingresó en un proceso de ajuste estructural que procuraba frenar la hiperinflación desatada en el primer lustro de los años ochenta como consecuencia del endeudamiento externo. Una serie de medidas, expresadas en el Decreto Supremo 21060, denominadas de `Nueva Política Económica` reorientaron el modelo económico sustentado desde la Revolución de 1952, hacia la liberalización del mercado y la retirada del Estado de su papel rector de la economía. Poco más adelante, en 1989, se produce el denominado `Consenso de Washington`2, cuyas bases políticas y económicas responden al interés de las grandes transnacionales, para garantizar su enorme acumulación y la apropiación de los excedentes económicos de los países llamados `del tercer mundo` o `en vías de desarrollo`. Así, reencauzaron la economía y la política por un rumbo `neoliberal` con graves consecuencias para la sociedad boliviana y particularmente para los sectores más excluidos (entre los que están las y los indígenas y las mujeres), ampliando las brechas de la desigualdad.

Las características básicas de este modelo son:
• La iniciativa económica y productiva del país o lo que se entiende por desarrollo, dejó de ser un asunto de Estado y de decisiones del gobierno, para someterse a las necesidades del mercado, manejado en beneficio de las transnacionales desde centros de poder mundial.
• Reducción del Estado a función de arbitro parcializado con los intereses transnacionales, que se desentiende de los deberes de seguridad social, como la salud, la educación, la vivienda, la jubilación, la inamovilidad laboral, conseguidos por las luchas y conquistas sociales del pueblo trabajador.
• Para implantar esta enajenación de las decisiones construyeron un imaginario de democracia participativa e inclusión, bajo la forma de `democracia pactada`, consistente en pactos y alianzas entre los partidos que gobernaron el país por más de veinte años, aún entre `adversarios`, destinadas a institucionalizar el clientelismo y la prebenda. Esta forma de hacer política legitimó la mediación y -la intermediación de la voluntad popular, con el respaldo de una sociedad civil temerosa de volver a un periodo de hiperinflación; como el que se dio en los años ochenta.

En lo que corresponde específicamente a los efectos de la aplicación de estas políticas en la situación de las mujeres, dos fueron las condiciones estructurales que facilitaron su aplicación: el colonialismo y el patriarcado. La herencia de la invasión colonial que comprende, entre otras lacras, la exclusión, el desprecio, el machismo y el racismo, particularmente hacia las y j los indígenas, ha continuado vigente durante el periodo republicano en forma de neocolonialismo y colonialismo interno, sustentados y ejercitados por los grupos de poder que tomaron a su cargo los destinos del país.

Estos nuevos colonizadores construyeron sus estructuras de privilegios, en el marco de un ilusorio estado-nación moderno que no alcanzó a copar al conjunto del territorio ni de la sociedad boliviana. Continuaron y continúan viviendo bajo el espejismo de que lo indígena está recluido en las áreas rurales. Miran la presencia indígena en el cotidiano de sus hogares, en los centros productivos, en las calles y lugares de diversión, sin percibir que las y los indígenas habitan las mismas ciudades, construyen sus casa en las periferias, en las laderas, y trasladan las relaciones comunitarias de diverso origen a los barrios populares; tampoco quieren ver que las culturas originarias tomaron, poco a poco, las ciudades y sus céntricas calles. El colonialismo interno, además de nutrir las arcas transnacionales y de las oligarquías con el producto de la mano de obra barata de obreras y obreros sin beneficios, también subvenciona las mesas cotidianas con el bajo costo de los productos agrícolas procedentes del trabajo de las comunidades indígenas.

Por otra parte, en el territorio que hoy es Bolivia, el colonialismo histórico e interno vino a acentuar los rasgos patriarcales5 de las estructuras de poder que ya existían en el periodo pre-colonial. Existe controversia al respecto, por una parte, corrientes indianistas e indigenistas sostienen que el patriarcado es un producto de la colonización; por la otra, existen indicios históricos y antropológicos que dan cuenta de que las sociedades pre-coloniales estaban organizadas también dentro de un orden patriarcal. En todo caso, lo que se puede afirmar, sin lugar a dudas, es que la sociedad boliviana actual está organizada bajo una estructura patriarcal más o menos encubierta, y está naturalizada6 al punto de no admitir cuestionamiento alguno.

Por lo tanto, las políticas de `ajuste estructural` de los años ochenta y noventa no sólo se asentaron en un orden colonial interno de exclusiones, sino también en un orden patriarcal de jerarquías pre-constituidas, de modo que las mujeres, sobre todo las indígenas y las de estratos populares, resultaron doblemente afectadas por sus efectos, entre ellos, por la `feminización de la pobreza`. Esto ha significado, en los hechos, que las mujeres han sido las encargadas de cubrir, con la doble y triple jomada, las necesidades básicas de sus familias, sobre todo en lo que se refiere a las tareas del cuidado. De ahí que resultaron imprescindibles, como soporte invisible, para las reformas estructurales, convocadas a trabajar con mano de obra barata y sin seguridad social, con horarios que superan hasta las doce horas sin pagos extras.

Las mujeres, incorporadas desde siempre a la matriz productiva del país, asumieron múltiples tareas en el periodo neoliberal, tareas imprescindibles para la reproducción del capital. Sin dejar las cotidianas tareas domésticas, inventaron sinnúmero de `estrategias de sobrevivencia` para paliar el hambre de sus familias y para cubrir el déficit del ingreso familiar; y esto, también, debido a que muchos de los llamados `proveedores`, sus maridos, compañeros o concubinos, habían sido despedidos de sus fuentes laborales.

Sin duda, los efectos de las políticas neoliberales no fueron homogéneos para todas las mujeres; es preciso reconocer que también entre mujeres se establecen relaciones de poder y explotación, relaciones constituidas por pertenencia de clase e identidad étnica, relaciones signadas por diferencias socialmente jerarquizadas. De donde, el mayor peso de las reformas económicas neoliberales cayó sobre las mujeres de clases bajas e indígenas empobrecidas. Así, por ejemplo, las mujeres de clases medias y altas se siguen beneficiando del trabajo manual y doméstico de las mujeres pobres e indígenas; sus mayores oportunidades de educación, participación política, acceso al ingreso, se asientan en gran medida en la delegación de las tareas domésticas a las `trabajadoras del hogar`.

Aquí, es necesario pasar de la economía a la política y decir que el liberalismo tiene una visión estratificada de la sociedad y el neoliberalismo recoge en su ideario este orden social. Si bien el liberalismo establece como principio la igualdad de derechos entre ciudadanos y ciudadanas frente al Estado, en los hechos coloca a las personas en condición de desigualdad y las mujeres forman parte de esa gradación. Lo que resulta común denominador entre las mujeres es que, salvo excepciones, todas comparten la posición de subordinación y desigualdad respecto de sus respectivos pares masculinos.

Las luchas de las mujeres de todo el mundo por hacer visible esta condición de desigualdad, obligaron a los Estados a asumir compromisos destinados a modificarla. En el marco de estos compromisos, en el periodo neoliberal se aplicaron políticas públicas para tratar de igualar oportunidades de hombres y mujeres en los ámbitos sociales, políticos, económicos y culturales. Estas políticas contribuyeron a lograr avances que se expresan en cifras, por ejemplo, de mayor participación política de las mujeres, mayor acceso a la educación, mayores oportunidades de ingreso, sin que se hubieran eliminado las diferencias entre las propias mujeres. En este sentido, es preciso resaltar que la variación de condiciones de las mujeres como producto de la aplicación de estas políticas, no fue homogénea para todas unas se beneficiaron más que otras.

Estas estructuras de poder no sólo afectan a las mujeres en el orden económico, también generan un imaginario estético racista y discriminador, plagado de prejuicios, que lastima y estigmatiza cotidianamente sus cuerpos y sus imágenes de sí mismas. Este imaginario ético y estético de los cuerpos, asigna criterios de belleza, educación y buen vestir, califica positivamente a las mujeres parecidas a los estereotipos occidentales y califica negativamente a las mujeres con rasgos indígenas. Con los cuerpos marcados por el colonialismo y el patriarcado las mujeres recorren la historia, relacionándose unas con otras y relacionándose como mujeres con los varones también. Estas relaciones tienen por resultado un comportamiento colonial y de subordinación en todos los aspectos de la vida, y alcanza la intimidad individual expresada en el erotismo, el deseo, la sexualidad, el placer y el amor. En este panorama, no es raro que los intereses y las búsquedas de las mujeres hayan sido muy diferentes dependiendo de la clase y de la cultura a la que pertenecen.

3.1.2 Visiones de las mujeres en el periodo neoliberal

3.1.2.1 Perspectiva de género, enfoque de género y equidad de género

El género como concepto y categoría, nació con posibilidades de ser usado para la transformación de las condiciones materiales de la opresión de las mujeres; pero, al reducirlo a la `equidad de género`, se produjo una gran confusión teórica y una desmovilización política de las mujeres. El género es un concepto apropiado por las feministas que, en su sentido político, constituye una categoría relacional que denuncia y devela la subordinación impuesta por el sistema patriarcal a las mujeres. Según la denuncia que plantea el feminismo, las mujeres son socializadas como `género femenino`, valorado como inferior al `género masculino` en el que son socializados los hombres. El género, no es una categoría descriptiva o categoría atributiva, es decir, no sólo describe lo que hacen las mujeres y lo que hacen los hombres, no sólo atribuye roles a los hombres y a las mujeres. `Género` es una categoría relaciona! que denuncia una injusta, opresora y explotadora relación que los hombres establecen con las mujeres y viceversa, para beneficio del patriarcado, que en la actualidad, además, asume formas coloniales y neoliberales. El género devela la valoración inferior que el patriarcado asigna a los cuerpos de las mujeres, desde que nacen hasta que mueren, e incluso antes y después de estos momentos cruciales de la vida.

Este instrumento tan valioso, conceptual izado así a finales de los años sesenta y principios de los setenta del siglo veinte, fue el punto de partida de las feministas de clase media latinoamericanas. En Bolivia, las organizaciones de mujeres adscritas a estos principios, comenzaron a surgir recién a mediados de los anos ochenta, en coincidencia con la etapa neoliberal y en el marco de las reformas y promesas que hacia el neoliberalismo de modernización del Estado.

En este marco, el concepto de género sufrió una paulatina y casi imperceptible distorsión; sobre las `buenas intenciones` de igualación de derechos entre hombres y mujeres, al concepto de género comenzó a perder la fuerza política con la que se constituyó, convirtiéndose en una categoría descriptiva de los roles diferenciados de mujeres y hombres, para concluir en propuestas de equidad de género, un concepto que busca instituir en el imaginario, la idea de que es posible igualar los valores de los roles asignados por el patriarcado a mujeres y hombres. Pero, eso no era posible, precisamente por la denuncia que hace el feminismo: género masculino es tal, porque significa más, mejor y superior al género femenino.

El concepto de género, tiene el mismo valor político que el concepto de clase, nunca habrá equidad (igualdad) de clases, porque las clases sociales se fundan, se originan en la injusticia de la explotación de una clase sobre la otra; la lucha, en este caso, consiste en la superación de la clase como realidad histórica y la inauguración de una etapa de la humanidad donde no haya explotados ni explotadores o sea donde se terminen las clases sociales. De igual forma, nunca habrá `equidad de género`, entendida como igualdad, porque el género masculino se construye a costa del género femenino, por lo que la lucha consiste en la superación del género. De lo que se trata es de trascender el sistema de género, como producto histórico y cultural, empezar una nueva forma de criar y socializar a las personas desde la infancia. Lo que se plantea desde el feminismo es no ser más `femeninos/as` ni `masculinos/as`. De lo que se trata es de acabar con las relaciones de poder construidas por el género.

Esta distorsión del concepto, en la etapa neoliberal, condujo a las organizaciones de mujeres, sobre todo agrupadas en ONG y con el apoyo de la cooperación internacional, a manejar estrategias lejanas a las movilizaciones en las calles y a la presión al Estado, y a trasladar las demandas y negociaciones a las antesalas (lobby) de los lugares de reuniones y convenciones de políticos y gobernantes, logrando concesiones parciales y de relevancia menor frente a la situación real de las mujeres de estratos populares e indígenas que no se sentían representadas por estas organizaciones que, a su vez y no obstante, se asumían como representantes y mediadoras de sus aspiraciones ante el Estado y la cooperación internacional.

Aún hace falta una evaluación crítica de los impactos de las reformas normativas y las políticas públicas de los años noventa; sin embargo, ya se escuchan voces desde esas mismas organizaciones de mujeres, que plantean la necesidad de `reformar las reformas`. Es el caso, por ejemplo, de la Ley 1674 (Contra la Violencia Intrafamiliar y/o Doméstica) que comenzó como una demanda de ley contra la violencia física, sexual y psicológica específicamente contra las mujeres, y terminó aprobándose como una ley `general` de protección a todas y todos los miembros del hogar, con un reglamento conciliatorio en casos de violencia contra las mujeres, por el cual los agresores quedan exculpados. Es también el caso de la llamada `Ley de

Cuotas` (Ley No 1984, de reforma del Código Electoral), por el cual las mujeres obtienen una cuota mínima de 30% en las candidaturas a puestos elegibles, cuota que se convierte a la larga en el techo de sus aspiraciones, y que en los hechos no se alcanza a cubrir sino en proporciones menores.

En suma, estos avances normativos y estas políticas públicas por la equidad de género, terminaron convirtiéndose en acciones de contención y neutralización del descontento y la frustración popular, especialmente de las mujeres, con resultados misérrimos frente a los efectos de las políticas `de ajuste estructural`.

3.1.2.2 Visiones de las mujeres de sectores populares

Las mujeres de sectores populares e indígenas se han movido replanteando a su manera su pensamiento y su acción, ellas fueron partiendo de tres núcleos de pensamiento, presentes hoy en día.

• El considerar que la emancipación de las mujeres sería el resultado mecánico del cambio de estructuras que se produciría en el marco de una sociedad sin clases, tesis planteada desde la izquierda internacional, de la que se hizo eco la izquierda boliviana. Este pensamiento está aún presente en algunos sectores, aunque minoritarios, de las mujeres populares.
• El considerar que las mujeres lograrán mejorar su situación retomando a un pasado milenario pre-colonial donde no habría habido, según ellas, machismos ni opresiones, que lo que habría que restaurar es el principio de la complementariedad hombre/mujer (chacha/warmi en aymara o qhari-warmi en quechua) y que las mujeres, especialmente indígenas, no necesitan más teorías que ésta.
• Y la tercera es la de la equidad de género, que algunas mujeres de sectores populares, especialmente de los barrios urbanos, quieren entender a su modo. Diferenciándose de la posición asumida por las ONG de mujeres, tratan de superar la confusión y la contradicción, quieren entender como posibilidad de liberación de ellas mismas, cambiando también el sistema, superando el neoliberalismo.

Estos posiciones y visiones se han ido configurando desde una postura, en la cual se ha querido generar respuestas a la contradicción entre las mujeres de clase media que hablaban de equidad de género y las mujeres indígenas y de sectores populares que veían a estas mismas mujeres formando parte de los poderes a los cuales hacían responsables de su situación de empobrecimiento. Surgen así, maneras propias de ver su situación y nombrarla, aunque en este intento oscilen entre la realidad que viven sus propios cuerpos y el mito de supuesta igualdad. Al no contar con la herramienta de la denuncia y develación de estructuras patriarcales que opera el género como concepto políticamente revolucionario, los análisis que hacen las mujeres de sectores populares e indígenas, las llevan a echar mano acríticamente de conceptos que encubren la discriminación y sometimiento de las mujeres indígenas, como por ejemplo el chacha-warmi.

3.1.2.3 Propuestas de las feministas autónomas

Los trabajos de análisis y evaluación de este periodo nombran el trabajo de grupos de mujeres provenientes de las ONG y de las mujeres de sectores populares e indígenas, no recuerdan que durante este periodo también estuvo presente la posición sostenida por un feminismo autónomo, diferenciado de las ONG, que desde los años noventa viene denunciando la articulación de las ONG con el sistema neoliberal.

Desde la visión de las feministas autónomas, se plantea la necesidad de las mujeres de posicionarse en ese periodo (neoliberal) desde otro lugar, i utilizando el derecho de hablar con voz propia y no como beneficiarías de las políticas de ajuste a las reformas, sin mediaciones de otras mujeres (de los partidos políticos neoliberales o de las ONG). Afirman que no existe `la mujer` en general, que esa visión encubre las hegemonías de clase, raza, y generación. Plantean que con la `equidad de género`, no se logrará las reivindicaciones de las mujeres, que la acción debe darse desde una posición autónoma respecto del Estado y de los partidos políticos neoliberales.

Plantean también que había que salir a las calles, organizar las movilizaciones sociales y alianzas entre mujeres empobrecidas, como práctica de una complementariedad entre mujeres, para exigir sus derechos al Estado.

Sin embargo, en los años noventa, las propuestas de las feministas autónomas resultaron vanguardistas, tampoco hicieron eco en los sectores populares y terminaron siendo voces aisladas en medio de un `sentido común` generalizado que prefería adecuarse a la circunstancias antes que luchar para modificarlas estructuralmente.

3.2 Ideas - fuerza del marco conceptual

Las visiones presentes tienen la intención de abordar el tema de la situación de discriminación de las mujeres y plantean formas de solucionarlas.

3.2.1 Recuperar el concepto de género, descolonizándolo.

En la actualidad no hay otro concepto que haya develado mejor la situación de las mujeres respecto de la de los hombres que el de género. Este concepto se refiere a las relaciones socialmente construidas, por determinantes ideológicos, históricos, religiosos, étnicos, económicos y culturales, entre hombres y mujeres, por lo tanto, no hay una sino múltiples formas de construcción de estas relaciones; pero, lo que las hace similares es el hecho de constituirse en el marco de un sistema patriarcal que actualmente no conoce fronteras y que establece relaciones jerárquicas verticales de subordinación de los hombres sobre las mujeres.

Los conceptos son históricos y es necesario reconocerlos en el contexto donde se han producido. El concepto de género surgió, entre las feministas del hemisferio norte, para explicar las relaciones históricamente construidas entre mujeres y hombres en sus sociedades. Pero, si se presta atención al sentido del concepto, las propias feministas advierten que existen múltiples formas de construcción de las relaciones entre mujeres y hombres; no obstante, olvidando este sentido fundamental del concepto, se suele acudir a simplificaciones descriptivas dándole un sentido de universalidad que altera su sentido original. Consiguientemente, es un concepto útil para explicar la manera cómo en cada sociedad y cultura se han construido e instituido las relaciones entre mujeres y hombres; pero, es necesario descolonizarlo y recobrarlo de la apropiación que se hizo de este concepto en el periodo neoliberal.

Descolonizar el concepto de género significa aplicarlo como categoría de análisis a las relaciones que se dan aquí y ahora entre mujeres y hombres. Por una parte, significa ubicarlo geográfica y culturalmente en las relaciones de poder internacionales, entre un norte rico y neocolonial y un sur empobrecido y neo colonizado, para denunciar que la situación que viven las mujeres en este hemisferio se deriva de las relaciones desiguales entre norte y sur. Por otra parte, significa reconocer que las relaciones injustas entre hombres y mujeres que verificamos aquí y ahora, no son sólo herencia colonial, también se dieron antes, en las culturas originarias; en este sentido, descolonizar el género significa recuperar la memoria larga de las luchas de las mujeres contra un patriarcado que se instauró aún antes de la invasión colonial; en consecuencia, igualmente se debe denunciar la existencia de un patriarcado y un machismo boliviano, indígena y popular, con rasgos propios y particulares.

Recuperar el concepto de género de la apropiación que se hizo en el periodo neoliberal significa, a su vez, denunciar su uso arbitrario como categoría descriptiva, la perspectiva homogenizaste y universal de las relaciones de género que se impuso, confundiendo y desmovilizando, al aplicar la categoría de `equidad de género` como propuesta limitada a cuestiones de forma (expresadas en indicadores numéricos) y no de fondo (la estructura patriarcal que sostiene y promueve la desigualdad) para contribuir al logro de las políticas transnacionales ya analizadas.

En suma, es imprescindible descolonizar y recuperar el enfoque feminista del género, quitándole su carga de enfoque homogéneo, para desmontar el patriarcado que está a la base de la sociedad y es más antiguo que la colonización y el neoliberalismo. Es un enfoque que plantea acabar con la socialización de las mujeres en género femenino y la socialización de los hombres en género masculino, para formar personas más humanizadas, mujeres y hombres libres, desprovistas y desprovistos de los estigmas del género, para vivir bien.

3.2.2 Recuperar el concepto de par complementario, superando su mitificación

En el hemisferio norte, particularmente en Europa y Estados Unidos de Norteamérica, el feminismo, que nació a principios del siglo XX con los movimientos sufragistas, tuvo diversos derroteros y derivó en distintas corrientes de pensamiento y de acción, al punto que hoy ya no se reconoce uno sino varios feminismos. Sin embargo, todos estos tienen un denominador común que corresponde a la tradición liberal: analizan las relaciones de género a partir de las personas individuales, de hombres y mujeres como sujetos. De ahí que el desarrollo del concepto de género contribuyó a que las mujeres lograran posicionarse como sujetas, y aunque fuesen colectivos o se reconociesen como grupo, se posicionaron como individuas ante los hombres.

En países como Bolivia, con una fuerte identidad pluricultural y donde las tradiciones comunitarias mantienen su vigor, las propuestas feministas lograron hacerse eco sobre todo entre mujeres y organizaciones de mujeres de los ámbitos urbanos, más identificadas con la tradición occidental; pero, no lograron incidir ni inspirar las visiones de futuro de las mujeres indígenas porque las cosmovisiones indoamericanas conciben a las personas como integrantes de una comunidad, la comunidad está por encima de las personas individuales, las contiene, les da sentido de identidad, pertenencia y presencia en el mundo, son sociedades compuestas por hombres y mujeres que buscan vivir en una común-unidad. Es ahí donde adquiere sentido la categoría de par complementario, entendida como relación de complementariedad y reciprocidad entre lo masculino y lo femenino.

Sin embargo, para recuperar el par complementario es necesario desmitificar su sentido de `categoría de realidad`, tal cual plantean algunas comentes indigenistas. Es necesario establecer que esta recuperación del concepto pone en duda la afirmación de que antes de la colonia hubiera habido un equilibrio fundacional como el que se propone construir ahora. Y lo pone en duda, precisamente, porque el proceso colonizador ha construido una `historia de los vencedores` que no dejó evidencia empírica de esa supuesta complementariedad fundacional. Es más, las crónicas de la conquista dan cuenta de que el sistema estatal pre-colonial, al menos en el incario, contenía rasgos de una estructura patriarcal.

De ahí que, la complementariedad horizontal hombre-mujer debe ser recuperada como un valor, como propósito, como `anticipación creativa” (ASDI, 2006) no como categoría de realidad, puesto que en las condiciones actuales no soporta el más mínimo análisis de comprobación. Es más, esta categoría, colocada como noción de realidad en el imaginario comunitario, desconoce y esconde la situación real que viven las mujeres indígenas y naturaliza la discriminación. Este machismo indigenista (sustentado no solo por los hombres sino también por las mujeres) sostiene que es natural que las mujeres y los hombres asuman los roles asignados, sin poner en cuestión la valoración inferior de los roles femeninos respecto de los roles masculinos, de modo que implícitamente naturaliza las desigualdades, la explotación y la opresión de las mujeres. Utilizado así, como noción de realidad, este concepto no tiene la fuerza de denuncia que contiene el concepto de genero, es necesaria la denuncia que contiene este concepto para entender y develar las causas de las condiciones de opresión de las mujeres y cambiarlas.

Por lo tanto, de esta noción se propone recuperar el sentido de `par complementario` y replantearlo en una complementariedad inversa femenina-masculina que no es un simple cambio de lugar de las palabras, ni implica una inversión de la relación de subordinación (esta vez, de los hombres respecto de las mujeres), sino que implica una recuperación del par complementario a partir de las mujeres, desde su posición actual, para reconstruir el equilibrio y la armonía en la comunidad y en la sociedad. Esta re-conceptualización parte de la realidad actual y proyecta un futuro deseado de relaciones horizontales y recíprocas entre mujeres y hombres, y puede ser graficada del siguiente modo:

Esta propuesta recoge los resultados del trabajo de las feministas autónomas que, durante muchos años, vienen tendiendo puentes entre el campo y la ciudad, entre lo indígena urbano y lo indígena rural, entre mestizas e indígenas, entre blancas y mestizas. Recupera el par complementario, despojándolo de su machismo, de su racismo y de su clasismo, para colocarlo como relación horizontal, sin jerarquías, armónica y recíproca entre mujeres y hombres, par de presencia, existencia, representación y decisión en la comunidad, que es el punto de partida y el punto de llegada para su transformación.

3.2.3 La comunidad, espacio de construcción de las relaciones horizontales de género.

La categoría `comunidad` considera el modelo básico de organización de los pueblos indígenas y originarios, pero abarca en su comprensión a todas las comunidades, es otra manera de entender la sociedad, significa comprender que todo grupo humano puede hacer y construir comunidad`. Aquí, el concepto de `comunidad` se refiere a todas las colectividades sociales, comunidades territoriales urbanas y rurales, comunidades religiosas, deportivas, culturales, comunidades políticas, sindicales y de lucha, comunidades educativas y universitarias, comunidades de tiempo libre, comunidades barriales y agrícolas, comunidades generacionales, de afecto, de amistad, .comunidades sexuales.

Toda persona pertenece a diversas y múltiples comunidades, simultáneamente y a lo largo de su vida; a su vez, toda comunidad se transforma y recrea permanentemente. En este sentido, comunidad alude a un concepto histórico y vivo, a una forma de relación social en constante movimiento, donde se producen y reproducen, las relaciones sociales. Consecuentemente, es ahí donde se necesita trabajar para cuestionar, develar y modificar las relaciones de género.

Particularmente, es preciso trabajar en las comunidades territoriales, en cualquiera de sus dimensiones, porque siempre están constituidas por mujeres y hombres, como dos individualidades diferentes, que construyen identidades autónomas pero a la vez, constituyen una identidad común. Trabajar con las mujeres y con los hombres, concibiéndolos como dos unidades imprescindibles, complementarias, no jerárquicas, recíprocas y autónomas una de la otra. Trabajar develando que la negación de una de las identidades, en la sumisión y el sometimiento de la otra, es atentar también contra la existencia de la que somete, puesto que, someter a la mujer a la identidad del hombre o viceversa, es cercenar la mitad del potencial de la comunidad, sociedad o humanidad, y al ser ambos constituyentes de la comunidad, la parte dominante, en este caso el hombre, no queda inmune, también se mutila y aniquila a sí mismo, en tanto y cuanto ser que es una parte de la comunidad.

En otras palabras, se propone trabajar en la comunidad territorial develando que los hombres, al someter a las mujeres -que son la mitad de la comunidad- están sometiendo a la comunidad, y al someter a la comunidad se están sometiendo a sí mismos, están obstruyendo la posibilidad de vivir bien de todas las personas que existen en la comunidad.

3.2.4 La mujer como principio de la alteridad

`El término `alteridad` se aplica al descubrimiento que el `yo` hace del[a] `otro[a] `, lo que hace surgir una amplia gama de imágenes del[a] otro[a], del `nosotros [as]`, así como visiones múltiples del `yo`. Tales imágenes, mas allá de las diferencias, coinciden todas en ser representaciones -más o menos inventadas- de personas antes insospechadas, radicalmente diferentes, que viven en mundos distintos dentro del mismo universo`.

La comunidad territorial tiene dos partes instituyentes de la alteridad13, el par mujer-hombre inicia la-lectura de las diferencias y las diversidades en la humanidad. A partir de este reconocimiento de la alteridad inicial, la comunidad muestra toda la extensión de sus diferencias y diversidades. Es decir, la primera diferencia que se observa en toda comunidad territorial, es que se constituye por mujeres y hombres (dimensión de género), cuyas existencias transcurren por un ciclo vital desde la primera infancia hasta la conclusión de la existencia, (dimensión generacional), enlazando complementariedades, reciprocidades y autonomías horizontales y verticales entre sí. Esta lectura conduce, luego, a observar otras diferencias y relaciones entre personas, personas portadoras de diferentes habilidades, saberes y sexualidades, enlazara también las diferentes morfologías del cuerpo, tipos, colores, tamaños, capacidades y discapacidades y, por supuesto, las diferentes creencias, adhesiones políticas, ideológicas y religiosidades.

Estas y otras complementariedades, reciprocidades y autonomías actúan dentro de la comunidad; pero`, la comunidad no es un gueto, ni una reserva, es una colectividad viva que se mueve y se proyecta construyendo un tejido de complementariedades, reciprocidades y autonomías con otras comunidades. Un ejemplo de ello son las complementariedades en la producción y en la protección política del territorio entre comunidades. Otro ejemplo son las relaciones de complementariedad y de reciprocidad entre quienes viven en comunidades rurales y quienes migraron a barrios urbanos (llamados `residentes`) de ciudades de Bolivia o de otros países.

Esta aclaración sobre quiénes constituyen la comunidad se hace necesaria cuando advertimos que en el imaginario social y político de lo que hoy significa comunidad o comunitario, parecería que sólo están presentes los hombres, se percibe a las mujeres detrás de los hombres o debajo de los hombres, o lo que es lo mismo subordinadas a los hombres. En la práctica social y política de las comunidades, nacionalidades, pueblos, organizaciones y movimientos sociales, hasta hoy, continúan siendo los hombres quienes tienen el poder de las decisiones. Esto es la expresión de la patriacalización y la colonización de las comunidades que consideran a unas personas inferiores y sin los derechos y oportunidades que tienen las otras.

Al decir que la comunidad está compuesta por mujeres y hombres, visibilizando a las mujeres que fueron invisibilizadas por la hegemonía patriarcal, se plantea el reconocimiento de la alteridad, entendida ésta, como la existencia real de `la otra` y no como una ficción de alteridad, es decir, como proyección del `sí mismo` (el hombre). Ahora bien, el reconocimiento de la otra existencia tiene un precio, tiene que tener consecuencias; implica, por ejemplo, la redistribución del trabajo dentro del hogar y la redistribución de los beneficios del trabajo, de la producción y de las luchas en partes, iguales. Desde el punto de vista de las mujeres, este es el punto de partida -para el `Vivir Bien`, propuesto en el Plan Nacional de Desarrollo.

Este reconocimiento de la alteridad implica también reconocer desde el Estado la necesidad de formular políticas públicas reparadoras, lo que significa devolver doblemente, allá donde corresponda, a las mujeres. Esto, porque si con el colonialismo (en la historia larga) y con la aplicación de las políticas de `ajuste estructural` (en la historia corta) los hombres se han empobrecido, las mujeres se han empobrecido aún más porque han soportado doble y hasta triple discriminación. Este principio, de `devolver doble` a las mujeres, es simplemente la aplicación de un principio básico de justicia, no más. Por ejemplo, a las mujeres indígenas hay que retribuirles doblemente, porque corresponde devolverles, en primer lugar, lo que el colonialismo y el racismo les arrebataron como comunidades indígenas (de mujeres y hombres), pero también hay que devolverles en justicia lo que el patriarcado les despojó: su condición de igualdad desde la alteridad. De la misma, manera, las mujeres en los barrios urbanos populares han sido sistemáticamente empobrecidas por el neoliberalismo; entonces, hay que restituir a estas mujeres lo que les corresponde, por pertenecer a una clase j trabajadora (lugar donde también se les devolverá a los hombres empobrecidos por la misma razón), pero al estar estas mujeres trabajadoras en peores condiciones que ellos, deben recibir el doble, porque hay que restituirles también la parte que como mujeres se les arrebató. Finalmente, en el otro extremo tenemos a mujeres de clases medias y altas que han gozado de los privilegios del colonialismo y del neoliberalismo; pero, por ser mujeres, ocupan un lugar subordinado respecto a los hombres de su clase, para ellas este desmontar el patriarcado boliviano les trae también beneficios en sus vidas, tanto social mente como en su vida cotidiana.

3.3 Los campos de acción.

Recogiendo los anteriores conceptos, análisis y reflexiones, se propone un plan nacional que comprende cinco campos de acción y lucha para transformar las condiciones materiales de subordinación y explotación de las mujeres en las comunidades, son las condiciones básicas que las mujeres necesitan para cambiar su situación: el cuerpo, el espacio, el tiempo, el movimiento y la memoria.

Con este plan, desde las mujeres, se pretende dejar plantada en la sociedad la imagen objetivo de que, para desmontar el patriarcado, el colonialismo y el neoliberalismo las mujeres (al igual que los hombres):

• tenemos un CUERPO y queremos disfrutarlo en plenitud;
• necesitamos ESPACIO para existir y que nuestros cuerpos se expresen y desarrollen todas sus potencialidades;
• precisamos recuperar nuestro TIEMPO para disfrutar de la vida, tiempo para realizar las tareas de nuestro fortalecimiento;
• queremos recuperar y construir MOVIMIENTOS sociales, políticos y culturales desde nuestras experiencias, pensamientos y propuestas;
• pretendemos recuperar la MEMORIA de nuestras luchas y sabidurías ancestrales, para alimentar con ella nuestros movimientos y nuestros espíritus.

3.3.1 Cuerpo

El cuerpo es el primer campo de acción y lucha, porque está en y es la base de la existencia misma. Es el cuerpo que nos transporta, ese cuerpo que nos hace ser y estar en el mundo, el cuerpo que cada una y cada uno `tiene` y `es` al mismo tiempo, el cuerpo sobre el que se construyen las diferencias y sobre el que se ha armado el sistema sexo/género. El cuerpo de cada persona, según `Sea` mujer u hombre, según `tenga` un cuerpo femenino o masculino, determina su forma de existir en el mundo, la ubica en un lugar predeterminado en el marco de las relaciones que las sociedades han construido históricamente y que, en tanto construcciones culturales, son pasibles de modificación.

La primera evidencia reconocible es que los cuerpos de las personas son sexuados, esto está a la base de la percepción y la existencia material de los cuerpos; sobre esta base, se reconocen múltiples diferencias y diversidades, como los colores de piel, la estatura, el grosor, las infinitas variaciones y rasgos característicos que hacen que cada persona sea única y, a la vez, pueda reconocerse a sí misma y pueda ser reconocida por las demás personas como parte integrante de una comunidad, un pueblo, una etnia, una nación. Es así que, otro de sus atributos, es tener una existencia individual y colectiva al mismo tiempo, que se desenvuelven en tres ámbitos, la cotidianeidad, la propia biografía y la historia colectiva.

Es con y desde el cuerpo que las personas entablan diferentes relaciones entre sí, relaciones de amistad, de amor, de sexualidad, como también relaciones con la naturaleza, la trascendencia, el conocimiento, la producción. Los cuerpos son el lugar de la libertad y de la vida; pero, también, son el lugar de la opresión y del control. De todas las relaciones que establecen las personas entre sí, las más destructivas son las relaciones de poder, porque condicionan las vidas y el existir. El cuerpo es el lugar donde las relaciones de poder quedan marcadas de por vida.

Las comunidades y sociedades humanas construyen imágenes de los cuerpos que se proyectan social y culturalmente. Sería óptimo que esas imágenes de los cuerpos pudieran construirse en libertad, en respeto, en afecto y complementariedad; pero, no es así, en el mundo al que llegamos y que, a la vez, vamos construyendo, estas imágenes vienen cargadas de machismo, racismo y clasismo.
La filosofía de occidente, expandida a través de los procesos de colonización histórico e interno ha construido un imaginario del cuerpo escindido del alma. Para descolonizar el concepto y el sentimiento sobre el propio cuerpo, es preciso despojarlo de esa concepción escindida y esquizofrénica que separa `el alma` del cuerpo, concebirlo como una corporeidad integrada que comprende desde la biogenética hasta la energética, desde la afectividad, la sensibilidad, los sentimientos, el erotismo, la sensualidad, hasta la creatividad.

Los cuerpos requieren buena alimentación, estar sanos, los cuerpos gustan de las caricias y les duele los golpes, los cuerpos requieren tiempo para conocer. Desde los cuerpos se nombrar las cosas con el sonido de la propia voz. Es el cuerpo lo que se pone en juego al construir movimientos sociales y políticos que unen y proyectan sueños y esperanzas. Son los cuerpos los que se mira en el espejo, todo cuerpo debiera ser amado y apreciado,` independientemente de sus formas, de los colores de piel y de los colores de los cabellos. Ningún cuerpo debiera ser preso de la estética impuesta ni del culto a la apariencia que implantó el patriarcado.

En síntesis, en las comunidades y sociedades humanas no significa lo mismo se/tener cuerpo de mujer que ser/tener cuerpo de varón, es sobre las diferencias biológicas entre los cuerpos masculinos y femeninos que la sociedad ha construido un sistema de jerarquías y valores. El reconocimiento de esta construcción históricamente elaborada, es la puerta de entrada para la fundación de una sociedad donde sea posible `vivir bien`.

3.3.2 Espacio

El espacio es concebido aquí como un campo vital para que el cuerpo se desarrolle, es donde la vida se mueve y se promueve. Es el espacio que las mujeres y los hombres crean y recrean para que sus cuerpos puedan expandirse y movilizarse. Existen espacios públicos y espacios privados, lugares donde habitualmente transcurre la vida de las personas: la casa, la escuela, la calle; y lugares destinados a la producción: la tierra y el territorio de las comunidades campesinas, la fábrica, el taller, la oficina en las comunidades urbanas.

El espacio comprende lo tangible (como los ejemplos citados), y lo intangible, como ser el espacio político donde se imaginan, se crean y se ejecutan las decisiones que afectan a las colectividades, o los espacios culturales donde se crean y recrean artes, lenguas, símbolos, significados, valores.

Para las culturas amerindias el espacio no es sólo la extensión horizontal del suelo hasta las fronteras, tiene también otra extensión que es hacia amina y hacia abajo. Su lectura del espacio comprende estos dos sentidos, uno horizontal y otro vertical, como dos envolventes que tratan de abrazar e incluir todo lo que propicie la vida y que, además, definen las dimensiones respecto de dónde se localiza la comunidad y desde dónde se define la comunidad.

a) La envolvente vertical: incluye tres lugares verticalmente ubicados:

• `Arriba` es el espacio que está por encima de la comunidad, es el espacio aéreo, el espacio donde se observa el infinito desconocido, donde se observa la `cruz del sur` que nos orienta, y que a la vez tiene un fuerte contenido de misterio que, a veces, amenaza nuestra vulnerabilidad.
• `Aquí` es donde están y transitan las personas de las comunidades. Es el espacio donde se siente la corporeidad de la existencia del espacio y donde las personas pueden pisar, moverse, transitar y construir movimientos. Es el espacio que en su sentido vertical de envolvente conecta a las personas con el mundo de arriba y con el mundo de abajo. Es `aquí` donde se hacen las reflexiones y se toman las decisiones
• `Abajo` es el espacio donde descansan las antepasadas y los antepasados de la comunidad, donde se depositan las semillas y crecen las raíces, donde se encuentran los recursos naturales como el gas y el petróleo, los minerales y las aguas termales, los animales subterráneos y el calor de la tierra, las energías y la savia de la Pachamama.

Esta envolvente vertical, manifiesta la complementariedad y la reciprocidad de la madre tierra y el cosmos, y confronta a las personas y a las comunidades con la responsabilidad de cuidar su armonía y equilibrio.

b) La envolvente horizontal: contiene la extensión del territorio de la comunidad hasta las fronteras, delimita el territorio colectivo. En esta envolvente se recoge los significados de `mujer` y `hombre` en términos culturales y políticos, que deben ser re significados para construir las bases del `Vivir Bien`.

El espacio territorial es el lugar donde se sitúan los intereses políticos de la comunidad y donde ocurren las decisiones políticas que orientan los destinos del país. Es donde la comunidad toma sentido, donde se construyen conceptos de organización como el de `autonomía` (indígena, municipal, departamental) y `Estado Comunitario`. Es aquí donde se alcanza a entender la complementariedad, la autonomía y la reciprocidad entre quienes viven en comunidades, sean rurales o urbanas. También es el espacio desde donde se entablan las relaciones con otras comunidades, dentro y fuera del país, relaciones de complementariedad, reciprocidad, autonomía, soberanía e interculturalidad.

3.3.3 Tiempo

Medir no sólo es un hábito occidental, en las culturas amerindias también inventaron medidas como el tiempo. La vida que corre a través del movimiento de los actos conscientes, es sentida y percibida como tiempo, porque la vida para las personas tiene una temporalidad que se expresa en las formas que toma el cuerpo, un cuerpo que se modifica cada día y en cada etapa de la vida. El tiempo es una medida muy útil en la percepción de las personas, mujeres y hombres, que habitan el mundo para vivir bien.

Aquí, el tiempo es entendido como un rango más amplio del cotidiano que marca segundos, minutos y horas, es un lapso en medio del cual se plantean preguntas como ¿qué pasa con nuestras vidas? La medida del tiempo confronta a las personas con la certeza de que no son eternas y que un día morirán, al tomar conciencia de esta certeza se abren espacios para producir procesos de transformación de la cotidianeidad individual y de la historia colectiva.

La visión cíclica y fundida al espacio que suelen manejarse en las comunidades tiene dos formas de aplicarse en la realidad concreta de los cuerpos que habitan el espacio de la comunidad: un tiempo es el de los hombres y otro es el tiempo que viven las mujeres. La concepción patriarcal del tiempo concibe el tiempo de los hombres como `tiempo importante`, los hombres suelen estar siempre `ocupados`, haciendo cosas `importantes`, y desvaloriza el tiempo de las mujeres, su tiempo `no es importante`, a los ojos .de los hombres, las mujeres están siempre `perdiendo el tiempo. Aún cuando las tareas que realizan las mujeres sean las mismas que las que realizan los hombres, los productos iguales y el tiempo requerido también, se les -paga menos porque sus tareas y sus tiempos son considerados de menor valor, el tiempo de las mujeres es subsumido al de los hombres.

Este tiempo marcado como `no importante` y vivido por las mujeres es, sin embargo, un tiempo en el que se realizan actividades imprescindibles para la vida, actividades necesarias para cuidar la vida de todas las personas que habitan la comunidad, hombres y mujeres, niñas y niños, ancianas y ancianos, jóvenes y adolescentes. La mayor parte de las mujeres son absorbidas y devoradas por este tiempo patriarcalmente nombrado como `no importante`, en el que la vida se va minuto a minuto, desempeñando las tediosas y repetitivas tareas de la cotidianeidad. La consecuencia de esta lógica de pensamiento es la alienación de las mujeres. El espacio está ahí, se lo puede ver y tocar, pero el tiempo se esfuma de los cuerpos y de las manos.

Desde la lógica patriarcal, se suele valorar lo cotidiano como lo secundario, aburrido y sin trascendencia, y se lo asigna a la mujer; en cambio, lo histórico es considerado trascendente e importante, y se lo asigna al varón. Esta desvalorización del tiempo de las mujeres, donde la cotidianeidad se convierte en un movimiento cíclico y repetitivo, hace que lo vivan como condena diaria y gratuita. Sin embargo, de ese tiempo depende la subsistencia de la comunidad, es un tiempo vital y podría ser diferente si fuera un tiempo socialmente valorado y familiarmente compartido por hombres y mujeres, en auténtica reciprocidad y complementariedad. La fórmula es `yo lavo y tú planchas`, `yo aro la tierra y tú echas la simiente`, no es `yo hago cosas importantes y tú haces los que a mí no me gusta hacer`. En esta concepción, la cotidianeidad y lo histórico son un continuum, son parte de la vida que se mueve. La reflexión que 

e plantea aquí sobre el tiempo es vital, plantea desarrollar formas sociales de valorización y recuperación del tiempo de las mujeres.

3.3.4 Movimiento

El movimiento es una de las propiedades de la vida que garantiza la subsistencia misma. El movimiento es entendido aquí como organización social, como construcción de un cuerpo social, un cuerpo común que lucha por vivir y vivir bien. Esta categoría pretende impulsar a las mujeres a apropiarse de sus propios sueños y a responsabilizarse de sus acciones colectivas organizadas que son, en definitiva, acciones políticas.

El movimiento, así comprendido, garantiza que los derechos conquistados no se conviertan en instituciones anquilosadas que ahogan las utopías por las cuales lucha la sociedad y, en este caso particular, las mujeres. El movimiento tiene diferentes momentos, empieza en algo y termina en algo, es una sucesión de conquistas y avances, de modo que cada cierre es transitorio, cada fin es un nuevo inicio.

Desde esta categoría, el movimiento lleva en su seno algo mucho más importante que lo define en el camino: los procesos que los constituyen, y los valores que le dan sentido. Si, por ejemplo, un movimiento se carga de anti-valores como el racismo o la corrupción, el movimiento quedará signado por ellos y contendrá los gérmenes de su autodestrucción; en cambio, si sus valores son la solidaridad, la sororidad, la complementariedad, el movimiento se construirá sobre sólidos cimientos que contribuirán a su reproducción.

El movimiento, en otra de sus posibilidades, ubica a la comunidad respecto de las relaciones de poder y las posibilidades de hacer realidad sus decisiones; hilos que con tácticas y estrategias, las mujeres de la comunidad van enlazando. Por otra parte es necesario además hablar del movimiento en su contenido relaciona! y no cerrado a sólo las mujeres de una comunidad, sino más bien, la comunidad en relación con las otras comunidades y otras instituciones. Por supuesto que aquí está presente la visión de país como relación a un todo mayor desde el cual identificarse y actuar. Pero este `todo` tampoco es cerrado, con fronteras como murallas, es un todo al mismo tiempo parcial, contenido en un ámbito mayor, que puede ser la región, el continente, el mundo, es un referente para actuar aquí y ahora, en relación con el mundo.

En definitiva, el movimiento da la sensación de vitalidad, de estar vivas cuidando y proyectando la vida. El movimiento es el lugar de la reapropiación de los sueños.

3.3.5 Memoria

Este campo contiene las raíces que vinculan a cada ser, individual y/o colectivo, con su pasado. Esas raíces son la fuerza y la energía que constituyen la identidad de cada persona desde que nace y que nutren su devenir histórico, son particulares, son propias y, en este sentido, cada vida es única e irrepetible. Sin embargo, ninguna vida transcurre de manera aislada, las personas también comparten raíces comunes, formas particulares de vida que se dan en cada lugar y, aún cuando puedan parecerse a otras -porque hoy ya no existen sociedades que se hayan constituido sin relación entre sí-, tienen su sello de identidad propia.

La memoria, con sabiduría, conduce a hallar eso que es único: la información, la calidad de la energía, la novedad de las experiencias producidas en determinados espacios, y que hacen de las personas portadoras y constructoras de saberes particulares que aportan al conjunto de la humanidad. La memoria es también ese transitar detrás de utopías y haber experimentado frustraciones y éxitos en ese camino, lecciones que constituyen las raíces que sostienen a cada persona, a cada comunidad. Reconocer y recuperar los contenidos de esa memoria contribuye a vivir bien, porque no se puede aspirar a una buena vida sin tener en cuenta lo aprendido, sea individual o colectivamente.

La memoria es el vasto campo donde encontrar respuestas a preguntas como: ¿de dónde venimos?, ¿qué problemas se presentaron y cómo los solucionaron?, ¿qué errores y qué aciertos tuvieron quienes nos antecedieron?, ¿qué luchas se dieron?, ¿cómo así las mujeres estamos donde estamos?, ¿qué mujeres rebeldes nos antecedieron?, porque este espacio que habitamos y este tiempo que transcurrimos es el resultado de las respuestas a esas preguntas. Así explorada, la memoria permite redimir a esas mujeres olvidadas de las comunidades en sus resistencias anti patriarcales y permite reconocer y valorar a las que aún están ahí, algunas de ellas ancianitas, en sus aportes a las luchas de las mujeres.

Sin embargo, para ello, es preciso despatriarcalizar la memoria y reconocer que también existen formas distorsionadas de reproducirla, recrearla o recuperarla. Un ejemplo, es el uso que hacen algunas corrientes indianistas e indigenistas del concepto de `memoria larga`. Apelando a ella, afirman que en las sociedades pre-coloniales -particularmente quechuas y aymarás- existía una relación de complementariedad casi perfecta entre mujeres y hombres, que se deformó y envileció por efecto de la colonización, cuando existen claras indicaciones de que esa relación siempre tuvo carácter vertical y no horizontal. Ese uso de la `memoria larga` es interesado y selectivo, pues, si por un lado, devuelve el orgullo y la dignidad al sabemos personas pertenecientes a pueblos con culturas y logros importantes, como cualquier otro pueblo, por el otro, esconde los rasgos patriarcales, de opresión, de autoritarismos e injusticias heredadas y que, por supuesto, estaban presentes en las sociedades pre-coloniales también.


4. MARCO NORMATIVO 
4.1 Marco Normativo Internacional asumido por Bolivia

4.1.1 Sistema de Naciones Unidas

El sistema de Naciones Unidas ha provisto de gran cantidad de normativa referente a los derechos humanos de las mujeres y para la eliminación de las desventajas históricas de las mujeres en el ejercicio de derechos, que sirvieron de base para el avance de las normativas internas de los Estados parte como referentes y metas a cumplir. Es ese entendido se tiene la siguiente normativa del sistema de las Naciones Unidas que ha sido ratificada mediante Ley de la República de Bolivia:

Todas y cada una de estas y otras disposiciones constituyen parte del andamiaje legal para el avance de las mujeres, en procura de revertir las desventajas históricas frente a los hombres; pero, un hito fundamental es I Convención para es la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), aprobada por la Asamblea General en su Resolución 34/80 del 18 de diciembre de 1979 y ratificada por el Estado boliviano mediante Ley No 1100 del 15 de septiembre de 1989, cerca de 10 años después de su aprobación. En este periodo, los movimientos de mujeres venían adquiriendo fuerza en el país y resultaba muy propicio el establecimiento de políticas públicas que se generalizaban a nivel universal a partir de la aprobación de estas disposiciones.

Es importante puntualizar que las disposiciones de la CEDAW, establecen el principio de no discriminación contra las mujeres (Art. 1), que señala `a los efectos de la presente Convención, la expresión discriminación contra la mujer, denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas políticas económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera`.

Asimismo la Convención establece los compromisos del Estado para eliminar la discriminación por todos los medios apropiados y sin dilaciones. Además se asume el compromiso de tomar en `todas las esferas y en particular en las esferas política, social, económica y cultural; todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre`.
Un aspecto fundamental que desde el Estado boliviano no se ha cumplido es el referido a la adopción de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de tacto entre el hombre y la mujer. No se considerará discriminación, pero de ningún modo entrañe, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuándo se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. Del mismo modo los Estados partes se comprometen a modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres. con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en función de estereotipos de hombres y mujeres.
Al haber ratificado esta Convención, el Estado boliviano asume también el compromiso de presentar informes periódicos sobre los avances que se producen tanto en el plano legislativo como en la aplicación de políticas públicas encaminadas la eliminación de la discriminación contra la mujer. Es así que el presente año de 2008, el Estado acudió ante el Comité de la CEDAW a objeto de presentar y absolver las interrogantes de las/os comisionadas/os, informes que fueron examinados y los que recibieron algunas observaciones, que resultan evidentes para la aplicación de las políticas públicas en el país, como ser las modificaciones del Código de Familia, la reforma del Código Penal, asimismo observan que el Estado boliviano no ha establecido acciones positivas y especiales para revertir las desventajas de las mujeres y la falta de efectividad de la Ley 1674 contra la violencia en la familia o doméstica, entre otras.

4.1.2 Sistema Interamericano (OEA)

De igual manera, el sistema regional ha provisto de una serie de instrumentos que hacen al avance normativo en los países de la región con referencia a los derechos humanos de las mujeres. Entre estas normas se encuentran:

La normativa regional, presenta como la más importante para el ejercicio de derechos de las mujeres, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, denominada Convención de Belem do Para, encaminada a la eliminación de la violencia en contra de las mujeres, adoptada el 9 de junio de 1994, y ratificada por el Estado boliviano mediante Ley No 1599 de 18/10/94. Esta Convención tiene la virtud de establecer qué se considerará violencia contra la mujer: `y debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. En ese sentido declara el derecho de `toda mujer a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado`.

Esta definición además va acompañada de compromisos del Estado sobre el acceso ajusticia para las mujeres, a que se respete su vida, el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; el derecho a la libertad y a la seguridad personales; el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos. Dentro los compromisos del Estado se encuentran fundamentalmente las de abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esa obligación; actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso y fundamentalmente, adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia tenga acceso efectivo, a resarcimiento, reparación del daño, u otros medios de compensación justos y eficaces, y adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta convención. Estos son parte de los compromisos que el Estado boliviano debe asumir frente a la violencia contra la mujer.

4.2 Marco Normativo Nacional

4.2.1 Protección Constitucional

4.2.1.1 Constitución Política del Estado
En la vigente Constitución Política del Estado - Ley No 2650 de Reformas a la Constitución Política del Estado del 13 de abril del 2004 -, el derecho a la igualdad no está declarado explícitamente; pero, de la lectura e interpretación- del texto, se puede colegir que se lo reconoce de manera implícita. Así, se entiende que el Estado boliviano es un Estado Social y Democrático de derecho que sostiene como valores superiores de su ordenamiento jurídico, la libertad, la igualdad y la justicia. Asimismo, el texto constitucional establece que todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, con arreglo a las leyes, y que goza de los derechos, libertades y garantías reconocidos por esta Constitución, sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen, condición económica o social, u otra cualquiera.

Este derecho, por su relevancia (guía los distintos tipos de relaciones jurídicas) y su compleja naturaleza de principio genérico, necesariamente debe proyectarse, en toda la economía jurídica nacional, debe ser jurídicamente instrumentalizado en su doble vertiente: igualdad ante la ley en sentido positivo, no discriminación en sentido negativo. La ausencia de una declaración explícita de sentido negativo en la legislación boliviana, inviabiliza las posibilidades efectivas del Estado como garante de la igualdad jurídica. En el texto constitucional, hasta ahora, la discriminación no ha estado tipificada como delito17. Por esta razón, el derecho boliviano muestra debilidad en garantizar la no discriminación o la restitución de los derechos de igualdad vulnerados.

De una exhaustiva revisión de la Constitución vigente se tiene que el leguaje tiene un marcado sesgo de género al estar redactada en clave de `universal masculino`, con expresiones como `son ciudadanos`, `los senadores y diputados podrán ser elegidos`, `defenderá los derechos del niño`, que se repiten a lo largo del texto constitucional. En cuanto al reconocimiento de derechos fundamentales, el Art. 7° establece `Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio`, para luego enunciarlos y remitirse a once incisos presentados en forma neutra, lo cual invisibiliza la diferenciación por género. Entre éstos no se identifica el reconocimiento de los derechos específicos para las mujeres. Sin embargo, frente a las limitaciones que pudieran existir en la vigente CPE, se tiene el artículo 35 que establece `Las declaraciones, derechos y garantías que proclama esta Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías que enunciados que nacen de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno`, aspecto que permite la incorporación de derechos tales como a ¿ vivir libres de violencia, a la no discriminación, a los derechos sexuales y reproductivos, a la participación política, tanto por este artículo como por la ratificación de tratados y convenios internacionales, y promulgados como leyes de la República.

4.2.1.2 Propuesta de Constitución Política del Estado

La propuesta de Constitución Política del Estado aprobada por la Asamblea Constituyente en diciembre de 2007, presenta aspectos novedosos y acordes con el respeto a los derechos de las mujeres. De la lectura se puede ver a un primer golpe de vista que se han tomado en consideración, tal como se recogieron, las propuestas realizadas por los movimientos de mujeres e instituciones de la sociedad civil que trabajan específicamente en la temática y han sido incorporadas el texto de la propuesta.

De esa lectura se ha extractado las disposiciones pertinentes al ejercicio de derechos de las mujeres, que de hecho constituyen un avance hacia el respeto y vigencia de los derechos de este sector de la población.

La propuesta de Constitución Política del Estado, en primer lugar, recupera el concepto de discriminación sancionando estas actitudes en el artículo 14 parágrafo 11, pero en el parágrafo I del mismo artículo refiere a todo ser humano, subsumiendo al género femenino en ese supuesto universal genérico. Otro tanto ocurre en la proclamación de los derechos fundamentalísimos en el artículo 15.-I. Toda persona tiene derecho a la vida y [...].

El texto de propuesta traduce muy bien el derecho a vivir libres de violencia para todas las personas, en particular las mujeres. En cuanto a los derechos políticos, el artículo 26. I. en la parte final señala `la participación será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres`.

Dentro de los derechos sociales y económicos, se hace referencia al acceso de todas las personas a gozar de un medio ambiente sano. Pero también señala, el ejercicio de este derecho debe permitir a `los individuos y colectividades de las presentes y futuras generaciones además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y permanente` recayendo en un lenguaje sexista, presente en algunos acápites y articulados de la propuesta de constitución.

4.2.2 Legislación en materia familiar
La vigente Constitución Política del Estado, en el régimen familiar establece la protección especial que merece la familia para el Estado boliviano, dentro de esa protección tenemos dos disposiciones claramente visibles en cuanto a la protección de la familia: el Código de Familia y Ley 1674.

4.2.2.1 Código de Familia

De la lectura del Código de Familia se puede evidenciar claramente que es una ley que responde a un lenguaje sexista y discriminador hacia las mujeres agregándolas al `universal masculino`, con el uso del artículo masculino en todo el texto, como ser: el cónyuge, el hijo, el pariente; por el contrario, como veremos más adelante, visibiliza a las mujeres en aspectos de designación de obligaciones o limitación a su autonomía.

El Código no establece en forma clara el concepto de `familia`; pero, sí señala el de parentesco: `es la relación de familia que existe entre dos o más personas. Es de consanguinidad y civil o de adopción`, esta concepción de parentesco ligada a la concepción de familia determina una forma de exclusión a las familias diferentes a las convencionales.

Las normas del derecho de familia continúan siendo desconocidas por una gran parte de las mujeres, por lo que siguen siendo sometidas a una serie de estereotipos sociales y tradiciones, permanentemente reforzados, bajo los que se desarrollan las relaciones familiares, lo que limita el ejercicio de derechos. Así, por ejemplo, el artículo 96 establece que tanto hombres como mujeres tienen derechos y deberes iguales en la dirección y el manejo de los asuntos del matrimonio, así como la crianza y educación de los hijos; sin embargo, se continúa reconociendo a los hombres la `jefatura del hogar`, más por `usos y costumbres` que por `imperio de la ley`.

El Código establece de forma general los derechos de hombres y mujeres a contraer matrimonio, sin determinar derechos específicos para alguno de ellos ni restringiendo los mismos, salvo en caso de que la mujer desee contraer un segundo matrimonio, deben transcurrir trescientos días desde la muerte del cónyuge o la disolución del matrimonio, con el fin de determinar la filiación de posibles hijos e hijas concebidos durante el primer matrimonio. La legislación boliviana determina que todos los hijos y todas las hijas concebidos durante el matrimonio tienen por padre al marido de la madre, salvo la existencia de prueba que contradiga dicha afirmación.

Tanto el hombre como la mujer tienen el derecho de elegir libremente la persona con la cual deseen contraer matrimonio, en caso de que exista violencia para conseguir el asentimiento, o algún tipo de privación de las facultades mentales, el matrimonio puede ser anulado a solicitud de cualquiera denlos cónyuges. De esta forma se protege el derecho a elegir libremente al o el/la cónyuge. La legislación boliviana no establece ninguna restricción para hombres ni mujeres salvo que estos sean menores de edad (menores de 18 años), en tal caso los padres y las madres o tutores de ambos, o el Juez de Familia, deberán otorgar autorización para la celebración del matrimonio, estando observada la edad para contraer matrimonio diferenciada para hombres (16 años) y mujeres (14 años), que debería ser la misma para ambos contrayentes y de ser posible la edad de la mayoría de edad determinada por ley.

Asimismo, este cuerpo legal en el capítulo de los deberes y derechos de los esposos, señala: `La mujer cumple en el hogar una función social y económicamente útil que se halla bajo la protección del ordenamiento jurídico` (artículo 98 Necesidades Comunes, parte tercera). Esta función social determina una recarga de obligaciones para la mujer perpetuando los roles estereotipados y la división del trabajo doméstico entre ambos sexos. Llama la atención que aún se presente como necesidades comunes el hecho de mostrar mayores obligaciones para las mujeres, aspecto que al parecer no ha sido advertido para su correspondiente modificación.

En ese sentido, tanto el Código de Familia, como el Código del Niño, Niña y Adolescente y el Código Civil establecen que los padres y las madres tienen igualdad de derechos y obligaciones con respecto a sus hijos e hijas, la diferencia se encuentra cuando los padres están separados, divorciados o no contrajeron matrimonio, caso en el cual el derecho a ejercer la autoridad sobre los hijos recae en la persona que los tenga bajo su tutela, es decir que si la madre tiene la tutela de los niños y niñas ella ejerce la autoridad sobre estos, y el padre tiene la obligación de pagar asistencia familiar para contribuir con la manutención de los hijos e hijas.

4.2.2.2 Ley Contra la Violencia Intrafamiliar o Doméstica y su Decreto Reglamentario

La violencia es uno de los problemas más frecuentes que enfrentan las mujeres y que afectan a las familias bolivianas. La violencia en cualquiera de sus formas es, sin lugar a dudas la expresión más cruda, del ejercicio del poder del hombre sobre la mujer, del adulto de ambos sexos sobre los niños y niñas, del/a rico/a sobre el/a pobre y en general del/a fuerte sobre el/a débil. Las sociedades humanas han tratado de regular, mediante la promulgación de leyes, el ejercicio arbitrario de la violencia, fundamentalmente con el fin de proteger a los y las más vulnerables.

A partir de la promulgación de la Ley contra la Violencia en la Familia o Doméstica, se ha visibilizado la violencia por la que atraviesan las mujeres y las familias en su conjunto19 y se ha intentado entender la violencia como un problema de orden público, posibilitándose a los componentes de la familia a contar con tutela jurídica a fin de acudir ante las instancias determinadas por ley, en busca de una efectiva protección en casos de vulneración de los derechos a la integridad física, psicológica y sexual.

El texto de la norma de referencia establece que e: un instrumento para la erradicación de la violencia en la familia o doméstica, especificándose que los bienes jurídicamente protegidos son: la integridad física, psicológica y sexual de cada uno de los integrantes o miembros de la familia. El texto establece un ámbito amplio de actuación en lo que hace a la prevención como sensibilización, difusión de derechos y realización de campañas comunicacionales, instrucción al personal de salud, coordinación con los Servicios Legales Integrales con la finalidad de brindar una adecuada atención a las víctimas de violencia en la familia entre otras muchas acciones.

Para el caso de denuncias de violencia se establece que la autoridad llamada por ley para el conocimiento de dichas denuncias son los jueces o las juezas de familia y en los lugares en los que no existan, serán los/las jueces/zas de instrucción los/las conocedores/as, con la aclaración de que los hechos de violencia que constituyan delitos tipificados en el Código Penal, son de competencia exclusiva de jueces o juezas en materia penal.

La ley hace una diferenciación entre violencia en la familia y violencia doméstica, basada en los sujetos activos de la violencia. La primera hace referencia a los agresores, constituidos por: el cónyuge, el conviviente, los ascendientes, descendientes, hermanos, parientes civiles o afines en línea directa y colateral, así como los tutores, curadores o encargados de la custodia °, por otra parte se considera violencia doméstica, `las agresiones cometidas entre ex - cónyuges, ex - convivientes o personas que hubieran procreado hijos en común legalmente reconocidos o no, aunque no hubieran convivido`.

Se especifican como formas de violencia las conductas que causen lesión interna o externa o cualquier otro maltrato que afecte la integridad física de las personas; violencia psicológica, las conductas que perturben emocionalmente a la víctima, perjudicando su desarrollo psíquico y emotivo, y; violencia sexual, las conductas, amenazas o intimidaciones que afecten la integridad sexual o la autodeterminación sexual de la víctima; asimismo, se consideran hechos de violencia en la familia cuando los progenitores, tutores o encargados de la custodia pongan en peligro la integridad física o psicológica de los menores, por abuso de medios correctivos o disciplinarios o por imposición de trabajo excesivo e inadecuado para la edad o condición física del menor.

Entre las sanciones que establece la ley se encuentran las de multa o arresto. La multa debe ser cancelada a favor del Estado, la misma que debe ser fijada por autoridad judicial, la misma es hasta un máximo del 20 por ciento del salario mínimo nacional y hasta diez veces más de la suma de acuerdo a la gravedad de los hechos y a la capacidad económica del autor (artículo 8), la misma que deberá ser cancelada en el plazo de tres días, pudiendo convertirse en arresto que para el caso rio podrá exceder de cuatro días. Para los casos en los cuales la autoridad judicial imponga la sanción de arresto esta no podrá exceder de cuatro días, pudiendo además disponerse que el mismo sea cumplido los fines de semana, no pudiendo existir la posibilidad de de conversión de la sanción a multa. La ley prevé además medidas alternativas a la ejecución de la sanción como son someterse a terapia psicológica o en su caso prestación de servicios comunitarios.

Aunque la ley ha sido socializada como un instrumento de protección a la mujer; el espectro de protección que pretende el texto es a todos los miembros de la familia. Al respecto, haciendo una retrospectiva a la época de la aprobación y promulgación de la Ley 1674, fue proyectada como Ley Contra la Violencia a la Mujer, lamentablemente no fue posible su aprobación, pese a la presión realizada por los movimientos de mujeres y el proyecto se fue modificando en el sentido que debía proteger a la familia en su conjunto contra actos de violencia, determinando que se impongan las tendencias familistas, siendo la mujer uno de los sujetos más de protección de esta ley, ello se demuestra con la falta de claridad en la congruencia del texto puesto* que accesoriamente establece como víctimas de violencia a los mayores incapacitados.

4.2.3 Normativa Penal

El Código Penal, pese a las sucesivas modificaciones, no ha incorporado aspectos de protección efectiva hacia las mujeres. Las recomendaciones de los organismos internacionales como el Comité de la CEDAW y del Organismo de la Convención de Belén Do Para desde los años noventa, señalan la urgente necesidad de la modificación de la normativa penal en Bolivia, que contemplaba aspectos estereotipados como el de “mujer honesta` en el capítulo de delitos contra la libertad sexual, que se consignaba como delitos contra las buenas costumbres.

Con esta orientación, el año 1999, se promulgó la Ley 2033, de Protección a las Víctimas contra la Libertad Sexual. La violencia sexual reviste una serie de facetas, desde los toques impúdicos hasta la violación sexual propiamente dicha. Este tipo de agresiones siempre conllevan ejercicio de poder de parte del agresor sobre la víctima, se utiliza los genitales para agredir. Es un acto de poder que usa el sexo como arma para dañar y humillar a la víctima.

Generalmente la motivación primaria es la necesidad del abusador de sentirse poderoso y capaz de dominar y degradar a la víctima. La violencia sexual daña gravemente el bienestar físico, mental, social y psicológico-emocional de la víctima, mermando, en ocasiones en forma irreversible, su capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos. En esta ley se ha realizado una nueva catalogación de estos delitos, estableciendo así también agravantes. La Ley 2033, ha posibilitado la ampliación de los sujetos de protección, al haber establecido una definición amplia de lo que se entiende por este tipo de delitos,-así por ejemplo cuando establece que comete violación quien empleando violencia física o intimidación, tuviera acceso carnal con persona .de uno u otro sexo; penetración anal o vaginal o introdujera objetos con fines libidinosos, incurrirá en privación de libertad de cinco a quince años. Dentro de esta normativa se ha hecho hincapié en la necesidad de derogar el artículo 317 del Código Penal que es mantenido dentro de la ley 2033 y que a la letra establece que `no habrá lugar a sanción cuando los imputados^ en los casos respectivos, no teniendo impedimento alguno, contrajeran matrimonio con las víctimas, siempre que existiera libre consentimiento, antes de la sentencia que cause ejecutoria`. Esto es un nuevo atentado a las víctimas y es considerado una franca violación de jure a los derechos humanos.

Asimismo se ha avanzado en lo que se refiere a la aplicación de la normativa internacional (ratificada y por lo tanto Leyes de la República) en los procesos judiciales. Así en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en su artículo 68.2 se establece que las Salas de las Cortes podrán, a fin de proteger a las victimas y los testigos o a un acusado, decretar que una parte del juicio de celebre a puerta cerrada o permitir la presentación de prueba por medios electrónicos u otros medios especiales. En particular, se aplicarán estas medidas en el caso de una víctima de agresión sexual o de un menor de edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión de la víctima o el testigo`.

La violencia contra las mujeres se expresa, en su forma más brutal, en el feminicidio, es decir, en el asesinato de mujeres por el sólo hecho de ser mujeres. En países como Bolivia, este delito no se ha visibilizado en las instancias oficiales, pareciera que no existiera, los gobiernos no han llevado a cabo acciones tendientes a su erradicación. Algunos casos se han llevado a los estrados judiciales, consiguiéndose el procesamiento de los asesinos; sin embargo, la mayoría de los casos que han recibido sentencia, incluso de treinta años sin derecho a indulto, han apelado y los asesinos siguen gozando de libertad.

Actualmente, las instituciones defensoras de los derechos de las mujeres vienen planteando la necesidad de la reforma legal con la incorporación del delito de feminicidio, al margen de la vigencia del artículo 252 del Código Penal que establece, como causal agravante que `será sancionado con la pena de presidio de treinta años, sin derecho a indulto el que matare... a sus descendientes o cónyuge o conviviente, sabiendo que lo son`. La norma remite directamente a la aplicación de esa sanción, pero en la actualidad este tipo de delitos tienen el tratamiento de homicidio por emoción violenta; `El que mataré a otro en estado de emoción violenta excusable o impulsado por motivos honorables, será sancionado con reclusión de uno a seis años. La sanción será de dos a ocho años para el que mataré a sus ascendientes, descendientes, cónyuges o convivientes, en dicho estado`, es decir que las personas actúan cegadas por esa emoción incontrolable, situación que ha sido ampliamente cuestionada incluso con estudios de psicología y psiquiatría forense.

4.2.4 Normativa en materia de salud

El texto constitucional, en su Articulo 7.a. (derechos de las personas), señala que todos los bolivianos tienen derecho `A la vida, la salud y la seguridad`; lo que es complementado en el régimen social (Artículo 158.1) donde el Estado se obliga a `... asegurar la continuidad de los medios de subsistencia y rehabilitación de las personas inutilizadas`, lo que podríamos denominar política de remediación. Asimismo, el Estado se obliga al mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar admitió
Admitiéndose además la obligatoriedad de un régimen de seguridad social. A partir del mandato constitucional que consagra el derecho a la salud26 y la seguridad social, el Estado boliviano, establece mediante el Código de Seguridad Social27 un conjunto de normas que tiende a proteger la salud. Desde su implementación, la seguridad social ha estado asociada al régimen laboral, se trata de una concepción de salud en el trabajo de carácter integral, que se centra no sólo en conseguir que no se produzcan accidentes o enfermedades profesionales, sino al mantenimiento y la promoción de la salud de los trabajadores y sus familias, promoviendo así un clima social positivo que redunde en la productividad de las empresas.

El sistema de salud está organizado en tres niveles: nacional (Ministerio de Salud y Deportes), departamental (Servicios Departamentales de Salud) y municipal (DILOS). Los sistemas de salud en Bolivia son tres:

a) Sistema de Salud Público: dentro de este sistema, el Estado ha llevado adelante una política de aseguramiento gratuito; sin embargo, se observa constantes cambios en su diseño. Desde 1996 se han sucedido diversas políticas de aseguramiento:

• Seguro Universal de Maternidad y Niñez, (D.S. No 24303 de 24/05/96), mediante el cual se provee una serie de servicios gratuitos para las mujeres gestantes, los recién nacidos y los niños menores de 5 años. Su objetivo fue incrementar las coberturas a esas poblaciones para reducir los índices de mortalidad materna y neonatal. Fue la primera experiencia nacional en la implementación de los seguros públicos de salud, con participación financiera de los gobiernos municipales.

• Seguro Básico de Salud, (D.S. 25265 de 31/12/98), vigente hasta el 31 de diciembre de 2002. Institucionaliza criterios transversales de equidad, universalidad y solidaridad en el cumplimiento de la obligación del Estado a brindar servicios de salud y luchar contra la desnutrición y las enfermedades que prevalecen en la población boliviana. Este seguro mantenía al binomio madre-niño como población beneficiaría y procuraba mejorar las condiciones de vida de la población de escasos recursos económicos.

• Seguro Médico de Vejez, (D.S. 24448 de 24/05/96), actualmente vigente, dirigido a mayores de 65 años a los que se presta la atención en salud de manera prioritaria en servicios ambulatorios y hospitalarios.

• Seguro Universal Materno Infantil (SUMI), (Ley No 2426 de 21/11/02). Creado en consideración a que los seguros previos no beneficiaban a los grupos objetivo, y la baja disponibilidad oportuna de insumes. Tiene cobertura nacional, es administrado por los gobiernos municipales y está dirigido a disminuir la morbi-mortalidad materna e infantil y a aumentar las coberturas, por medio de prestaciones esenciales de salud, con orientación preventiva y curativa. Otorga prestaciones a las madres desde el inicio de la gestación hasta los seis meses posteriores al parto y a los niños hasta los cinco años de edad. A través de este seguro se presta atención ambulatoria integral, hospitalización, servicios complementarios de diagnósticos y quirúrgicos, medicamentos esenciales y productos naturales tradicionales. El año 2006 (Ley No 3250 de 05/12/06) se amplían las prestaciones a mujeres no embarazadas hasta los sesenta años, así como la detección y prevención del cáncer del cuello uterino.

b) El Sistema de Seguridad Social está compuesto por el Seguro Social Obligatorio de Corto Plazo y de Largo Plazo. El primero es administrado por los entes gestores de la seguridad social, cuyo órgano rector es la Caja Nacional de Salud (CNS); y el segundo, por las Administradoras de loa Fondos de Pensiones (AFP). La Seguridad Social se financia con un aporte patronal, equivalente al 10% del salario de trabajadores afiliados a la CNS. Atiende a los trabajadores asalariados, organizados dentro de los esquemas de financiamiento tradicionales de la seguridad social. En este sistema, la afiliación es obligatoria para todas las personas nacionales y extranjeras que prestan servicios remunerados, en consecuencia no cubre a los trabajadores del sector informal, trabajadores ni trabajadoras independientes, campesinos/as, transportadores o trabajadoras del hogar. Además de la Caja Nacional de Salud, existen otras como la Caja Petrolera, la Caja Ferroviaria, de Corporaciones, de Caminos, más de ocho cajas integrales pertenecientes a las Universidades y a la Corporación de Seguro Social Militar.

El Código de Seguridad Social implementado por ley de 1956 y su Reglamento por Decreto Supremo No 05315 de 30 de septiembre de 1959, establece asignaciones familiares de los siguientes tipos: a) subsidio de natalidad, b) subsidio de maternidad, c) subsidio de lactancia, d) subsidio familiar, e) subsidio de sepelio. La prioridad de este tipo de prestación es la protección de la salud de las mujeres en su rol reproductivo y en edad fértil, con prestaciones de salud vinculadas a la maternidad.

Por otra parte, es importante mencionar que la Ley de Pensiones también se establece el subsidio de sepelio, con la obligatoriedad de demostración probatoria de haber incurrido en gastos con este fin; este subsidio es pagado a personas no inscritas en el seguro social.

c) El Sistema Privado de Salud incluye las Compañías de Seguro, las Compañías de Medicina Pre-pagada y las Organizaciones No Gubernamentales. Las Compañías de Seguro constituyen un receptor de fondos para financiar servicios de salud del sector privado. La principal fuente de recursos para estas organizaciones son los hogares y las empresas, a través de pagos de primas por seguros de salud, es el que menos cobertura de información tiene del Sistema Nacional de Información de Salud. En este sistema se pueden diferenciar los sistemas de salud privados con fines de lucro y sin fines de lucro.

En lo que se refiere a otra normativa reciente sobre salud, el Congreso Nacional aprobó la Ley 924-2007 de Prevención del VIH/SIDA y Protección de los Derechos Humanos, la misma garantiza los derechos y deberes de personas que viven con VIH/SIDA, personal de salud y población en general. Esta Ley busca establecer políticas y ejecutar programas para la prevención y atención integral de las personas que viven con VIH/SIDA. La Ley también pretende definir competencias y responsabilidades del Estado en su conjunto, además de establecer mecanismos de coordinación interinstitucional e intersectorial para lograr implementar políticas y programas de atención integral a la población, finalmente busca priorizar la educación y la información adecuada para la prevención. Esta ley garantiza los derechos y deberes de personas que viven con el VIH/SIDA, personal de salud y población en general, busca establecer políticas y ejecutar programas para la prevención y atención integral del VIH/SIDA, la ley también pretende definir competencias y responsabilidades del Estado en su conjunto, y establecer mecanismos de coordinación interinstitucional e intersectorial para lograr implementar políticas y programas de atención integral a la población, finalmente busca priorizar la educación y la información adecuada para la prevención del VIH/SIDA.

En relación a los derechos sexuales y reproductivos, uno de los graves problemas de salud por los que atraviesan las mujeres bolivianas es el de la atención médica en casos de abortos. El cincuenta por ciento de atenciones de los servicios de salud se refieren a complicaciones del aborto, dato que se; debe considerar con mucho cuidado puesto que es poco confiable, debido al sub-registro evidente que existe por su práctica clandestina e ilegal.

En los últimos años, específicamente el año 2004, luego de la realización de un estudio sobre la situación de los Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos en Bolivia se procedió a la presentación de la propuesta de la `Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, como una síntesis de todas las disposiciones legales existentes sobre el tema y que se encuentran dispersas en los diferentes códigos, leyes especiales, decretos y otras resoluciones. Su promulgación constituirá un avance importante en la comprensión de la sexualidad y reproducción desde la perspectiva de los derechos humanos. La concreción de cada uno de los artículos facilitaría todas las personas el conocimiento de sus derechos y a las autoridades a respetarlos y garantizar su ejercicio`. El proyecto de Ley había sido aprobado, en la Cámara de Diputados y una semana después en la Cámara de Senadores y remitido al Presidente de la República para su correspondiente promulgación. En este lapso, es que sectores conservadores iniciaron una campaña de desprestigio contra la ley, señalando objeciones por edad de los beneficiarios. La existencia de normativa suficiente al respecto y de ser una ley innecesaria. Que el código penal ya sanciona las intromisiones arbitrarias que se expresan en violación, estupro, abuso deshonesto, corrupción de menores o personas mayores, la explotación de la prostitución. La campaña estuvo dirigida a considerar que el proyecto de ley era atentatorio a los derechos de los padres y la patria potestad y que la misma pretendía corromper a los niños, niñas y adolescentes:

4.2.5 Legislación referida a participación política

El marco legal con el que cuenta el país para el ejercicio de derechos políticos es en primer término la Constitución Política del Estado, reformada el año 2004, que amplía el espectro de la representación política a agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas, además de los partidos políticos, considerados éstos personas jurídicas de derecho público, pudiendo postular a mujeres y hombres como candidatos32 a puestos elegibles en igualdad de condiciones. Asimismo, se establece que el sufragio constituye la base del régimen democrático y representativo, el mismo que se funda en el voto universal, directo, individual, libre y obligatorio, lo que implica que desde el carácter universal del voto y la edad de 18 años cumplidos, sin importar el grado de instrucción u ocupación hace a las mujeres sujetas electorales.

La Ley No 1984 de 25 de junio de 1999, reforma el Código Electoral, estableciendo, entre otras disposiciones, las cuotas básicas de participación de las mujeres en candidaturas a cargos electivos. En las listas de candidaturas para el Senado Nacional, establece que en cada departamento al menos uno de cuatro candidatos será mujer. En las listas para diputados plurinominales por cada departamento, en estricto orden de prelación de titulares y suplentes, de cada tres candidatos, al menos uno debe ser mujer y especifica que la Corte Nacional Electoral no admitirá las listas que no cumplan con esta disposición, en cuyo caso notificará con el rechazo al partido o alianza que deberá enmendarlas en un plazo de setenta y dos horas. No hay referencia a género en las candidaturas a diputaciones uninominales. Las listas a candidatos a concejales municipales serán representadas de modo tal que al primer concejal hombre-mujer, le corresponda una suplencia mujer-hombre, que la segunda y tercera concejalías titulares serán asignadas de forma alternada, es decir, hombre-mujer, mujer-hombre, y que las listas en su conjunto, deberán incorporar al menos un treinta por ciento de mujeres.
La Ley No 1983, de 25 de junio de 1999, de Partidos Políticos, regula a estas entidades y establece que -el Estado garantiza a todos los ciudadanos, hombres y mujeres, el derecho de asociarse en partidos políticos. En la esfera de los derechos de las mujeres, los partidos tienen la obligación de establecer una declaración de principios, entre los cuales debe contemplarse la defensa de los derechos humanos y el rechazo de toda forma de discriminación, sea de género, generacional y étnico - cultural34; también prevé que sus estatutos orgánicos consideren mecanismos y acciones que garanticen la plena participación de las mujeres35. Con el fin de reducir las desigualdades de hecho, los partidos políticos deberán establecer una cuota no menor del treinta por ciento para las mujeres en todos los niveles de dirección partidaria y en candidaturas para cargos de representación ciudadana.

La Ley No 2771, de 7 de julio de 2004, de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas, promulgada tres meses después de la reforma constitucional de 2004, amplía la cuota de participación femenina de estas j organizaciones a no menos del cincuenta por ciento en todas las candidaturas, con la debida alternancia (listas alternadas hombre-mujer, mujer-hombre), para los cargos de representación, en aplicación de los principios de paridad y alternancia.

Respecto a las medidas para favorecer la participación de las mujeres, considerando que el mayor porcentaje de personas indocumentadas son mujeres del área rural, una medida importante para favorecer el acceso de las mujeres al derecho de participar en elecciones, a votar y elegir, es la aprobación de la Ley N° 2616 de gratuidad del registro y extensión del certificado de nacimiento y la inscripción por vía administrativa para personas mayores de 12 años. Esta ley constituye un mecanismo que posibilita mayor participación de las mujeres del área rural, sin embargo, al presente, es aún insuficiente.

4.2.6 Normas en materia de educación

La norma fundamental en materia de educación está consignada en el articulo 177 de la Constitución Política del Estado que establece que la educación es la más alta función del Estado y garantiza la libertad de enseñanza bajo la tuición del mismo, determina que la educación fiscal es gratuita y se la imparte sobre la base de la escuela unificada y democrática, siendo obligatoria en el ciclo primario.

Posteriormente, la Ley de Reforma Educativa (julio 1994) consigna una serie de medidas que tienen por objeto garantizar una sólida y permanente formación de recursos humanos, mejorar la calidad de la educación, ampliar su cobertura haciéndola pertinente a las necesidades de la comunidad, crear condiciones que mejoren la permanencia de estudiantes en el sistema, dando atención preferencial a los sectores menos favorecidos, a través de la construcción de un sistema educativo intercultural y participativo. En su concepción y objetivos, la ley garantiza la igualdad de derechos de hombres y mujeres, empero, mantiene una redacción sexista en todo el texto.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley No 1565 y sus reglamentos, el Programa de Reforma Educativa ha definido cuatro temas transversales para trabajar en la educación de los niños y niñas bolivianos: a) educación para la democracia (que incorpora la temática de los derechos humanos); b) educación para la equidad de género; c) educación para la salud y la sexualidad; y d) educación para el medio ambiente.

En cuanto al nivel secundario, la Ley de Reforma Educativa establece que está compuesto por dos ciclos. El primero, de `aprendizajes tecnológicos`, que proporciona habilidades y conocimientos técnicos de primer grado, dura dos años y da lugar a la obtención del diploma de técnico básico, con el que las y los estudiantes pueden incorporarse al trabajo o continuar estudios en el ciclo siguiente. El segundo ciclo es el de `aprendizajes diferenciados`, con dos opciones: la de `aprendizaje técnico medio` con lo que se obtiene el diploma de bachiller técnico medio y la posibilidad de continuar la formación técnica a un nivel superior. La segunda opción es la del `aprendizaje científico-humanístico` que permite obtener el diploma de bachiller en humanidades y la habilitación para continuar estudios de nivel superior en esos campos de estudio. Estas modalidades son importantes ya que otorgan niveles de capacitación que abren posibilidades laborales para las y los adolescentes que no siguen estudios superiores.

El tratamiento del abuso sexual en los ámbitos educativos, por constituir un delito, se encuentra dentro de las sanciones previstas por el Código Penal y la Ley 2033 de protección a las víctimas de los delitos contra la libertad sexual. Sin embargo, el ejercicio de poder de maestros y maestras y el carácter vertical y autoritario de toda la estructura educativa, en oportunidades, impiden que se rompa el silencio, lo cual no permite que se visibilice esta problemática en su dimensión real, aunque la ley 2026 (Código del Niño, Niña y Adolescente) establece que todo profesional y funcionario tienen la obligación de denuncia (art. 110).

En la legislación boliviana no existen disposiciones que prohíban la permanencia y continuidad en los estudios de las adolescentes y jóvenes embarazadas en etapa escolar, pero esta constituye una práctica habitual en los establecimientos, donde no se ha tomado conocimiento de las disposiciones ministeriales que operan los compromisos del Estado, y que de j momento constituyen los mecanismos por los que el Estado establece el derecho a la educación a las mujeres en estas circunstancias.

4.2.7 Legislación en materia laboral

La Ley General del Trabajo de 8 de diciembre de 1942 establece los derechos de los trabajadores y las obligaciones de los empleadores. Por la época en que fue promulgada esta ley no establece los derechos específicos de las mujeres y de hecho se refiere tan sólo a los hombres, trabajadores, empleadores, obreros. Entre los aspectos más importantes de esta norma está la regulación de la jomada laboral que no debe exceder de ocho horas diarias, con una diferenciación de cuarenta y ocho horas semanales para los varones y cuarenta horas para las mujeres.

La Ley N° 975 (02/05/88) regula la inamovilidad de la trabajadora embarazada en su puesto de trabajo, en instituciones públicas y privadas, hasta un año de nacimiento del hijo, y protege a las-mujeres en estado de gestación que realizan trabajos riesgosos para su salud, estableciendo que `merecerá un tratamiento especial, que le permita desarrollar sus actividades en condiciones adecuadas, sin afectar su nivel ni su ubicación en su puesto de trabajo`.

Otras normas específicas están establecidas en decretos. El DL N° 13214 (24/12/75) se refiere al subsidio de maternidad del que deben gozar las mujeres por un plazo máximo de 45 días anteriores al parto y de 45 días posteriores a él, siempre que en esos periodos no ejecute trabajo remunerado`. El D.S. No 21637(25/06/87) establece las asignaciones familiares que deben ser pagadas, `a su cargo y costo, directamente por los empleadores de los sectores público y privado`: a) subsidio prenatal, consistente en la entrega a la madre gestante asegurada o beneficiaría, de un pago mensual, en dinero o especie, equivalente a un salario mínimo nacional durante los últimos cinco meses de embarazo, independientemente del subsidio de incapacidad temporal por maternidad; b) subsidio de natalidad, por nacimiento de cada hijo un pago único a la madre, equivalente a un salario mínimo nacional; c) subsidio de lactancia, consistente en la entrega a la madre de productos lácteos y otros equivalentes a un salario mínimo nacional, por cada hijo, durante sus primeros 12 meses de vida; d) subsidio de sepelio, por fallecimiento de un hijo calificado como beneficiario menor de 19 años, un pago único a la madre, equivalente a un salario mínimo nacional. Las Cajas de Salud son las encargadas de velar por el fiel cumplimiento de estas prestaciones.

Expertas en derecho laboral señalan que esta legislación protege, sobre todo, a los hijos e hijas antes que a las madres. Los subsidios constituyen ayudas del estado para la crianza de los y las recién nacidos/as

El año 2003, desde el entonces Viceministerio de la Mujer, se elaboraron varias propuestas de reformas a la Ley General del Trabajo, en relación a maternidad, guarderías, salas cuna, salario, entre otras medidas, las que, lamentablemente, no fueron incorporadas debido a la falta de reforma total a la Ley General del Trabajo, aspecto que se declara como urgente sobre todo en lo referente al mandato constitucional del artículo 157, inciso 1, sobre la regulación especial que merece el trabajo de las mujeres y los menores. En ese sentido se debe realizar la modificación de los artículos 59 y 60, en los que `se prohíbe que la mujer lleve a cabo trabajos que puedan afectar `su moral y buenas costumbres` e incluso, que realice trabajos nocturnos, salvo los relacionados con `enfermería o servicio doméstico.

Otra disposición importante en materia laboral es la Ley No 2450, del 3 de abril de 2003, `Ley de la Trabajadora del Hogar` o `Ley de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar`, al que se acogen sobre todo .as mujeres quienes cumplen con este tipo de trabajo en proporción mayoritaria respecto de los hombres. Esta ley protege los derechos laborales y establece las obligaciones de las trabajadoras. Sin embargo y como en la mayoría de las disposiciones protectoras de los derechos de las mujeres, a cinco años de su promulgación, esta ley adolece de falta de aplicabilidad general.

4.2.8 Legislación en materia agraria

La reivindicación más importante y recurrente de las mujeres en material agraria es la referida al su derecho a ser titulares de la propiedad. Si bien la;

Ley de Reforma Agraria de 1953 no restringe este derecho, a partir de su; aplicación se estableció de hecho que los titulares al acceso a la tierra eran los i hombres y, excepcionalmente, las mujeres en estado de viudez.

Esta situación fue subsanada mediante la Ley del Instituto de Reforma Agraria (Ley No 1715, Ley INRA), que en su tercer artículo, parágrafo V, señala `el Servicio Nacional de Reforma Agraria, en concordancia con el artículo 6 de la Constitución Política del Estado, y en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Ley 1100 de 15 de septiembre de 1989, aplicara criterios de equidad en la distribución, administración, tenencia y aprovechamiento de la tierra a favor de la mujer, independientemente de su estado civil`.

En correspondencia con este artículo, el INRA, mediante disposiciones internas (RES-ADM 00160/2001 de 22/11/01; Comunicación Interna 086/2001 de 09/08/01; Comunicación Interna 036/2003 de 17/06/03) determina expresamente que, para el caso de adjudicaciones de personas casadas o convivientes, debe ser registrada en primer lugar la mujer seguida del esposo o conviviente, esto para garantizar el derecho propietario de las mujeres (KA DASTER, 2004:79-84).

Finalmente, la Ley N° 3545 de 28/11/06 (Ley de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, modificatoria de la Ley INRA), incluye dos disposiciones importantes: el artículo 8, referido a la composición de la Comisión Agraria Nacional (CAN), incorpora a la Secretaria Ejecutiva de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas Bartolina Sisa como miembro titular; y la octava disposición final (equidad de género) establece que Se garantiza y prioriza la participación de la mujer en los procesos de saneamiento y distribución de tierras. En caso de matrimonios y uniones conyugales libres o de hecho, los títulos ejecutoriales serán emitidos a favor de ambos cónyuges o convivientes que se encuentren trabajando la tierra, consignando el nombre de la mujer en primer lugar. Igual tratamiento se otorgará en los demás casos de copropietarios mujeres y hombres que se encuentren trabajando la tierra, independientemente de su estado civil.

4.2.9 Otras disposiciones legales vigentes y en proceso de construcción.

Se considera que gran parte de la legislación boliviana debe ser ajustada en primer lugar al lenguaje de género y su perspectiva, entre ellos tenemos el Código Civil y su procedimiento, y la Ley del Medio Ambiente, entre otras.

Finalmente es importante mencionar las reformas legales en construcción con la finalidad de que las mismas sean incorporadas en la discusión nacional:

a) Anteproyecto de Ley de Reforma al Código Procesal Laboral referido a `Reincorporación de la madre trabajadora` el mismo que busca proteger los derechos de la madre trabajadora.
b) En proceso de elaboración del anteproyecto de Ley para la Reforma del Código de Familia que incorpora aspectos como la edad para contraer matrimonio, división y partición de bienes, tenencias de hijos, asistencia familiar y otros derechos de las mujeres dentro la familia.
c) El Proyecto de Ley contra el Acoso y la Violencia Política en Razón de Género, se encuentra en proceso la revisión para su aprobación en detalle en la Comisión de Constitución del Parlamento.
d) En elaboración Proyecto de Ley Contra el Acoso Sexual en el ámbito laboral y educacional
e) Asimismo es importante mencionar que La Cámara de Diputados ha aprobado la Ley del Seguro Universal de Salud (SU-SALUD). Este nuevo seguro, tiene el objetivo de ofrecer una cobertura integral y sin costo a la población en general. SU-SALUD tiene el objetivo de proteger y cuidar la salud de los ciudadanos bolivianos que no se encuentren asegurados en alguno de los entes gestores de los seguros a corto plazo. En una primera etapa, SU-SALUD beneficiará a personas de O a 21 anos y mujeres de 21 a 59 años con prestación de salud sexual y reproductiva, embarazo, parto y consulta externa a toda la población.


5. MARCO INSTITUCIONAL 
5.1 Nivel Nacional

5.1.1 Ministerio de Justicia - Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales (VGAG)

La Ley N° 3351 de Organización del Poder Ejecutivo, promulgada en fecha 21 de febrero de 2006, en su artículo 3°, otorga al Ministerio de Justicia las siguientes atribuciones y obligaciones:

a) Coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial (Corte Suprema, Tribunal Constitucional y Consejo de la Judicatura). Ministerio Público y Defensor del Pueblo, mediante acciones tendentes a mejorar la administración de justicia.
b) Formular y ejecutar políticas de lucha contra la corrupción.
c) Ejercer tuición orgánica y administrativa sobre el Servicio Nacional de Defensa Pública.
d) Diseñar y ejecutar políticas nacionales de defensa, protección de los derechos humanos, de los derechos del niño, niña y adolescentes, de personas de la tercera edad y personas con discapacidad, y otros grupos vulnerables.
e) Formular y coordinar políticas de Género y Generacionales.
f) Plantear políticas, normas y programas para apoyar y fortalecer la institucionalización del sistema de justicia comunitaria en todo el territorio nacional.
g) Implementar programas y proyectos para el acceso a la justicia y a la información pública.
h) Recopilar y reordenar la legislación nacional dispersa y poner al servicio de los poderes del Estado y de la ciudadanía.
Para cumplir con dichas atribuciones, el Ministerio se ha dotado de la siguiente estructura orgánica:

5.1.1.1 Funciones y atribuciones del Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales

El Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales cuenta con las siguientes atribuciones, establecidas en el Decreto Supremo N° 28631 (08/03/2006), decreto reglamentario de la LOPE

a) Formular, ejecutar, dirigir, concertar y vigilar políticas, normas y planes que promuevan la equidad de género y generacional, con igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, personas con discapacidad en lo físico, económico, productivo, social, político y cultural.
b) Evaluar la ejecución y cumplimiento dé planes y programas relativos a la equidad, género, generacional, personas con discapacidad y sectores vulnerables.
c) Transversalizar el enfoque de género, generacional y la igualdad de oportunidades para personas con discapacidad en las políticas sectoriales y de la gestión pública, articulando acciones con los poderes del Estado y la sociedad civil.
d) Formular y ejecutar la política nacional de defensa, protección y promoción de los derechos de las mujeres, niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad y sectores vulnerables.
e) Formular reglamentos e instructivos para fortalecer los mecanismos de protección en el marco de la prevención, atención, recuperación y sanción de la violencia contra las mujeres, violencia intrafamiliar y sexual.
í) Formular políticas, reglamentos e instructivos para fortalecer los mecanismos de protección, prevención y sanción del maltrato institucional a las mujeres, niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultos mayores y sectores vulnerables.
g) Vigilar el cumplimiento de la legislación y convenios internacionales en asuntos de género, generacionales y personas con discapacidad.
h) Vigilar y articular con los gobiernos prefecturales y municipales la ejecución de políticas y programas de género y generacionales, para la protección de personas vulnerables en lo económico, productivo, social, sexual, político y cultural.
i) Coordinar con las instancias respectivas, la asignación de recursos económicos que permitan la ejecución de políticas, planes y programas con enfoque de género, generacionales y personas con discapacidad.

5.1.1.2 Estructura orgánica

Para cumplir con dichas atribuciones, el Ministerio se ha dotado de la siguiente estructura orgánica:

5.1.1.3 Objetivos y estrategias

El objetivo principal del VGAG es:

• Articular acciones intersectoriales con un enfoque integral, holístico, que permita visibilizar a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, hombres, mujeres, personas con discapacidad y de la tercera edad, promoviendo el ejercicio de sus derechos con una participación y actoría social plena.
Para lograr este objetivo, el VGAG ha definido las siguientes estrategias de acción:
• Transversalizar la temática a nivel estatal, logrando la visibilización de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, personas con discapacidad y tercera edad en las políticas, impulsando la intersectorialidad y la transectorialidad.
• Fortalecer la institucionalidad de las instancias responsables del tema, a nivel nacional, departamental y municipal para garantizar la sostenibilidad de las políticas públicas, impulsando la descentralización y desconcentración.
• Consolidar la participación de la sociedad civil en la definición de políticas públicas, principalmente de los sujetos de acción (niños. niñas, adolescentes; jóvenes, mujeres, hombres, personas con discapacidad y tercera edad), para que sean definidas desde demandas reales de dichos actores.

5.1.2 Instancias de coordinación y ejecución del nivel nacional

Si bien el Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales, cuenta con la facultad de formular, ejecutar y dirigir, concertar y vigilar, políticas que promuevan la equidad de género, con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la de formular y ejecutar la política nacional de defensa, protección y promoción de los derechos de las mujeres, las demás instancias del Poder Ejecutivo también están exigidas de ejecutar las políticas públicas nacionales en esta materia, en el marco de los convenios internacionales suscritos por Bolivia y que han sido ratificados mediante leyes de la República. Es por ello imprescindible que se articule la ejecución del Plan Quinquenal 2008-2012 con los tres poderes del Estado y, a la vez, con instancias departamentales, municipales, movimientos sociales, instituciones de la sociedad civil y cooperación Internacional.

En lo que corresponde al Poder Judicial, es importante coordinar acciones con el aparato judicial en su conjunto y con la Corte Suprema y las Cortes Superiores de Distritos en particular, como instancias de resguardo y restitución de derechos, ya que se ha verificado un déficit importante en lo que se refiere al acceso de las mujeres a la justicia. Asimismo es fundamental coordinar acciones con la estructura (aún `informal`) de la justicia comunitaria, puesto que, ante la ausencia del Estado, generalmente las mujeres indígenas, campesinas y originarias sólo tienen acceso a ella para hacer valer sus derechos.

También es importante coordinar con el Poder Legislativo, ya que existe una agenda legislativa pendiente y de lenta gestión, a favor de las mujeres, lo que se podrá ver con más detalle en el marco normativo de este plan.

Asimismo, es importante coordinar con la Corte Na

ional Electoral y con las Cortes Departamentales Electorales, como instancias responsables de llevar adelante los procesos electorales y de hacer cumplir las normas relativas al derecho de participación política de las mujeres.

No menos importante es la coordinación con el Instituto Nacional de Estadísticas, a fin de que renueve sus procedimientos de obtención y difusión j de datos para mostrarlos con mayor transparencia y sensibilidad a la dimensión de género.

En lo que corresponde al Poder Ejecutivo, se ha identificado las instancias que tienen competencias concurrentes para la aplicación de políticas públicas a favor de las mujeres y se han propuesto las acciones específicas que deberían desarrollar para aportar a los objetivos de este Plan.

5.2 Nivel Departamental

El Poder Ejecutivo, a nivel departamental se ejerce en el marco de la descentralización administrativa, siendo la máxima autoridad ejecutiva el Prefecto, quien a la vez preside Consejo Departamental. Conforme a la ley de Descentralización Administrativa las Prefecturas poseen capacidad normativa, siendo responsables además de la formulación de las políticas departamentales y de la vigilancia del cumplimiento de las normas y políticas nacionales.

Las prefecturas cuentan en un segundo nivel de jerarquía denominadas Direcciones (o Secretarías) Departamentales, instancias encargadas de la aplicación de políticas, normas nacionales y departamentales en sus respectivas áreas de gestión y funciones específicas. Las Direcciones de Desarrollo Social, tienen las funciones de: a) identificar las demandas sociales del departamento y coordinar la programación a nivel sectorial; b) coordinar la aplicación de políticas sobre asuntos de género, generacionales y de familia; c) apoyar y promover la aplicación de políticas en materia de cultura y coordinar actividades con el nivel municipal; d) promover y fomentar la actividad deportiva y administrar el funcionamiento de los campos y servicios deportivos; e) elaborar y dar seguimiento a los indicadores sociales y evaluar el impacto de las políticas sociales en el departamento; f) supervisar el cumplimiento de objetivos y resultados de los Servicios Departamentales de Salud, Educación y Gestión Social.

Dependientes de las Direcciones de Desarrollo Social, como órganos operativos prefecturales se crean los Servicios Departamentales de salud, educación y gestión social, a través de los cuales se administran áreas o sectores de gestión que demandan un manejo técnico especializado, servicios que se encuentran bajo responsabilidad técnica y administrativa de un Director Técnico42, el marco normativo de dichas instancias es el siguiente:

• El Servicio Departamental de Salud (SEDES), rige los servicios de salud existentes en el departamento, depende administrativamente de la Dirección de Desarrollo Social de la Prefectura y técnicamente del Ministerio de Salud y Deportes. Tiene como principal función fiscalizar y controlar el cumplimiento de las normas de salud y de la implementación de políticas a través de los programas de salud y toda la estructura con la que se cuenta a nivel local y departamental. Desarrolla sus actividades en el marco del ordenamiento legal que rige el Sistema Nacional de Salud, bajo el marco regulatorio de las leyes de Administración y Control Gubernamental, de Descentralización Administrativa, de Participación Popular, Ley de Municipalidades, Ley del Seguro Universal Materno Infantil (SUMI), Decreto Supremo del Sistema Nacional Unico de Suministros, Medicamentos e Insumes, Decreto Supremo de Prestaciones y Gestión del SUMÍ, así como por el Decreto Supremo de Modelo de Gestión y Directorio Local de Salud (DI LO).

• `El Servicio Departamental de Educación (SEDUCA), es un órgano operativo y -desconcentrado de la Prefectura del Departamento, con competencia de alcance departamental, independencia de gestión administrativa. Depende del Prefecto y funcionalmente del Director de Desarrollo Social de la Prefectura`, y tiene las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las políticas y normas del sector, establecidas! por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, así como las emitidas por la administración departamental en el ámbito de su competencia; b) Formular, en forma participativa, el Plan Departamental de Educación con base en los planes distritales y establecer los lineamientos y metas departamentales para la formulación de componente de educación del Plan de Desarrollo Municipal; c) Coordinar con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y con las direcciones distritales de educación la aplicación y ejecución de las políticas educativas en el ámbito departamental; d) Prestar apoyo técnico - permanente a las direcciones distritales para asegurar la calidad del servicio educativo; e). Supervisar y evaluar la gestión de los directores distritales y el cumplimiento de los lineamientos y metas anuales para el sector educativo departamental, de acuerdo a las normas establecidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes`.

• El Servicio de Gestión Social. (SEDEGES), es regulado por el D.S. N° 25287 de 30 de enero de 1999, que establece el modelo básico de su organización, entendiéndose el servicio de referencia como un órgano desconcentrado y de coordinación, con competencia en el ámbito departamental, en lo relativo a la gestión técnica del servicio, el mismo que cuenta con la misión fundamental la de aplicar las políticas y normas nacionales, emitidas por el órgano competente, sobre asuntos de género, generacionales, familia y servicios sociales, mediante el apoyo técnico a las instancias responsables y la supervisión del cumplimiento de los objetivos y resultados propuestos, así como la de coordinar los programas y proyectos en materia de gestión social.

En el marco institucional vigente, se debe tomar nota que las Unidades Departamentales de Género adquieren rango de Direcciones Generales mediante D.S. No 28162; ello, con el fundamento de que en el marco del D.S. N° 24864 se estableció la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, lo que obliga al Estado a impulsar y promover políticas, acciones y programas en los ámbitos políticos, económicos, social y cultural incorporando transversalmente los contenidos de género en políticas públicas departamentales, por lo que se podría apreciar que la jerarquización ha respondido a una acción positiva del Estado con la finalidad de lograr una verdadera equidad. Las Direcciones Departamentales de Género serían encargadas proponer, coordinar y ejecutar políticas públicas, programas y proyectos departamentales con enfoque de género, orientados al desarrollo integral de las capacidades y potencialidades de las mujeres, cumpliendo además un rol de articulación con lo que era el Viceministerio de la Mujer (actual VGAG), para la ejecución de políticas y programas orientados a lograr la equidad de género en los ámbitos económico, productivo, social, cultural y político.

Sin embargo, esta disposición ha sido acatada parcialmente por cuatro de las nueve prefecturas del país, que las han elevado a esta categoría en combinación con otros asuntos (familia/asuntos étnicos/asuntos generacionales) y actualmente la mayoría de estas reparticiones de coordinación e implementación de políticas públicas permanecen como^ unidades dependientes de de los Direcciones de Desarrollo Social e, incluso, del Servicio Departamental de Gestión Social. Habría que realizar una; evaluación en relación a la implementación y funcionamiento real de estas direcciones, considerando además que la propia norma establece que la jerarquización `no implicaría el incremento de los salarios de sus funcionarios`, de modo que, allá donde se elevó de rango a las UDG, sus directoras (en su mayoría mujeres) perciben salarios inferiores a los de funcionarios de otras direcciones.

El marco normativo del nivel departamental, relacionado con la institucionalidad de las políticas públicas de género, está dado por un conjunto de disposiciones legales, entre las que se debe mencionar:

• Ley No 1615 (06/02/95) Constitución Política del Estado
• Ley No 1654 (2/07/98) Ley de Descentralización Administrativa
• D.S. No 25060 (2/06/98) Estructura Orgánica de las Prefecturas
• D.S. No 25287 (30/01/99) Modelo Básico de Organización Sectorial para el funcionamiento del SEDEGES
• D.S. No 28162 (17/05/05) Jerarquización de la Unidades Departamentales de Género a Direcciones Departamentales de Género

5.3 Nivel Municipal

En el marco del desarrollo normativo de la ley de Participación Popular, los gobiernos municipales gozan de autonomía, que se i. aduce en potestades: normativa, fiscalizadora, ejecutiva, administrativa y técnica a llevarse a cabo en el ámbito de la jurisdicción territorial. Así, los municipios cuentan con la obligación de promover fomentar políticas que incorporen las necesidades de las mujeres en el marco de las competencias municipales. Por su parte, la ley de municipalidades establece que el Gobierno Municipal tiene como finalidad contribuir a la satisfacción de las necesidades colectivas y garantizar la integración y participación de los ciudadanos en planificación y el desarrollo humano sostenible del municipio, así como favorecer la integración social de sus habitantes, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades, respetando la diversidad, debiendo en consecuencia incorporarse la equidad de género en el diseño, definición y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos municipales4 , por lo que debiera concurrir en el diseño de políticas participativas y equitativas en razón de género.

En la estructuración normativa, los municipios cuentan con la obligación de prestar servicios en el ámbito de su jurisdicción. Así, los gobiernos municipales cuentan con la obligación de organizar, reglamentar y administrar los Servicios Legales Integrales (SLIM) de protección a la familia, mujer y tercera edad, así como organizar, reglamentar y administrar las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, ello conforme a las normas que son pertinentes por razón de materia. La estructura de los gobiernos municipales y las competencias en relación niños, niñas, adolescentes mujeres, adultos/as mayores la podríamos graficar de la siguiente manera:

• El Servicio Legal Integral Municipal (SLIM)

• Es un organismo de apoyo para la lucha contra la violencia en la familia que debe funcionar en todo municipio del país, siendo un servicio municipal permanente de defensa psicológica, social y legal a favor de las mujeres para brindar un tratamiento adecuado de las denuncias de violencia y discriminación (Reglamento de la Ley No 1674 contra la Violencia en la Familia o Doméstica).

• El Estado a través de sus instituciones especializadas y en coordinación con las asociaciones civiles e instituciones privadas relacionadas con la materia: Coordinará acciones conjuntas de los servicios de salud con los servicios legales integrales para brindar una adecuada atención a las victimas de violencia en la familia (Ley N° 1674, artículo 3f).

• Los Servicios Legales Integrales constituyen organismos de apoyo para la lucha contra la violencia en la familia y deben funcionar en los diferentes municipios del país, como parte integrante de los programas municipales de la mujer (PMM), siendo un servicio municipal permanente de defensa psico-socio-legal a favor de las mujeres, para brindar un tratamiento adecuado a las denuncias de violencia y discriminación (Decreto Supremo 25087 reglamento de la ley 1674, articulo 20).

• La Defensoría de la Niñez y Adolescencia

Si bien es la ley de municipalidades la que establece la obligatoriedad de la organización y administración de las Defensorías de la Niñez, entendido este como un servicio municipal gratuito de protección de defensa socio-jurídica de niños, niñas y adolescentes, es el Código del Niño, Niña y Adolescente el que establece las competencias y el modo de funcionamiento, con la precisión de que el gobierno municipal podrá delegar, mediante convenio expreso aprobado por el Concejo Municipal, las atribuciones de la Defensoría de la Niñez a instituciones sociales sin fines de lucro.

Como se puede ver, cada uno de estos servicios tiene funciones y atribuciones diferentes; sin embargo, la mayoría de los gobiernos municipales, aduciendo motivos de orden económico, han apiado (cuando los tienen) por fusionar ambos servicios en uno solo. Las normas a aplicarse conforme a materia las podemos esquematizar de la siguiente forma:


PARTE II
ESTADO DE SITUACION




1. CAMBIOS SOCIO-DEMOGRAFICOS 
1.1 Composición de la población urbana y rural, por sexo.

El índice de feminidad/masculinidad refleja la composición por-sexo de la población, esta relación es resultado de la dinámica demográfica. Los nacimientos, defunciones y movimientos migratorios determinan que la relación entre número de mujeres y número de hombres varíe teniendo un impacto sobre este indicador.

Según el último Censo Nacional de Población y Vivienda del 2001, la población boliviana alcanzaba ese año a 8.274.325 habitantes, la población del área urbana alcanzaba a 5.165.230 habitantes (62,42%) y del área rural a 3.109.095 habitantes (37.58%). La tendencia del crecimiento poblacional por área, obedece sobre todo a la recepción de emigración rural y prevé cada vez mayor concentración urbana: 64,23% para 2005, 66.39% para 2010 y 68.31% para 2015.

En la relación por sexo, en 2001 las mujeres representaban el 50,16% de la población y los hombres al 49,84%, esta superioridad numérica de las mujeres, que se ha mantenido durante los últimos 51 años (INE, 2005), define un índice de feminidad de 100,65. Sin embargo, las proyecciones indican la reducción del índice de feminidad, que se explica por una novedosa tendencia al crecimiento mayor de la población masculina respecte de la femenina, el 2005 se mantendría en 100,65, y se iría reduciendo i 100,43 el 2010 y a 100,26 en 2015. A pesar de ello las mujeres todavía representan más de la mitad de la población total. En el área urbana, el índice de feminidad alcanza a 105,21 mujeres por cada 100 hombres; en tanto que en el área rural el índice alcanza a 93,5 mujeres por cada 100 hombres (INE 2005).

Estos cambios se deben a modificaciones en los patrones migratorios rural-urbanos que muestran un aceleramiento de la emigración femenina hacia las ciudades que, en 2001, albergaban al 62,4% de todas las mujeres bolivianas con su consiguiente disminución en las zonas rurales (37,58% de todas las mujeres). En cambio, en el área rural vive el 48,73% de todos los hombres y en el área urbana el 51,68%.

1.2 Jefatura del hogar

La jefatura de hogar es un dato relevante en cualquier análisis demográfico con perspectiva de género, porque visibiliza uno de los patrones culturales más arraigados del patriarcado. `La representación habitual de los hogares por la figura de uno de sus miembros se sigue utilizando para mantener como símbolo y mecanismo de reproducción la idea de autoridad al interior de los hogares, sobre todo familiar nuclear, donde es el progenitor o varón adulto el `jefe` reconocido y considerado sostenedor económico del hogar` (Farah, et.al.; ASDI, 2006)

El Censo 2001 establece la existencia de 1.977.665 hogares en Bolivia. El 31% de los mismos tienen como jefes de hogar a mujeres y el 69% a hombres. En el área urbana, donde se ubica el 61 % de los hogares, la relación proporcional de la jefatura de hogar es 33% femenina y 67% masculina; mientras que en el área rural, esta proporción es de 28% y 72° o respectivamente. Se reconoce varios tipos de hogares: unipersonal (15,39%). nuclear (53,26%, extenso (19,99%), compuesto (3,65%), no nuclear familiar (6,22%), no nuclear extenso (0,93%)-y otro (0.56%). En los hogares nucleares, extensos y compuestos, se reconoce tres tipos: monoparentales, biparentales con hijos y biparentales sin hijos. La jefatura de hogar masculina es predominante (93,52%) en hogares biparentales con `y sin hijos, mientras que en los hogares monoparentales predomina la jefatura de hogar femenina (71,22%) (INE, 2003:181).

Entre las características diferenciadas de estos tipos de hogares, se advierte que en los hogares biparentales (con predominancia 

1.3 Auto-identificación con pueblos indígenas y originarios

En el Censa 2001, se incluyó una pregunta dirigida a las personas de 15 años y más de edad sobre si se auto-identificaban con alguno de los pueblos originarios que existían antes de la colonia. En la lista se incluyó a los pueblos quechua, aymara, guaraní, chiquitano, mojeño y `otro nativo` 2.

Respondiendo a esta pregunta, en Solivia, el 61,63% de las mujeres y 62,47% de los hombres mayores de 15 años se auto-identifica con algún pueblo originario; mientras que el 38,37% de mujeres y el 37,52% de los 1 hombres no se identifican con ninguno. De ahí el dato que señala que más del j 62% de la población boliviana de auto-identifica con algún pueblo indígena u originario. Sin embargo, se debe recalcar que a esta pregunta sólo respondió la población de quince, años y más que, en el momento del censo, representaba al 61,35% de la población total del país.

Si se desagrega esta información por categoría de auto-identificación se j encuentra que la categoría específica mayor corresponde a `ninguno`, tanto para las mujeres (38,52%) cuanto para los hombres (37,52%). En segundo, lugar está la quechua, con el 30,26% de los hombres y el 31,14% de las mujeres. En tercer lugar la aymara, con 25,59% de los hombres y 24,89% de las mujeres. A estas categorías le siguen, muy por debajo, la chiquitana, la guaraní, la mojeña y `otro nativo`.

1.4 Idiomas hablados

La anterior información da cuenta de la diversidad étnica del país, diversidad que se expresa en la pertenencia o auto-identificación con pueblos originarios. Aún cuando una persona que se auto-identifica con un pueblo originario no necesariamente hable su idioma, la diversidad lingüística está relacionada con la diversidad étnica,

En Bolivia el porcentaje de la población de 6 años y más de edad que declaró ser monolingüe en idioma español, ascendió de 1992 a 2001, tanto en las mujeres (de 21.05% en 1992 a 23,56% en 2001), como en los hombres (de 20,68% en 1992 a 23,34% en 2001); es decir que el porcentaje de los hombres monolingües en español, es ligeramente menor que el porcentaje de mujeres (INE, 2005).

• Desde 1976, el porcentaje de la población bilingüe, que habla español y otros idiomas como el nativo y el extranjero, presenta una oscilación en las mujeres que de 19,95% en 1976, asciende a 21,50% en 1992, para disminuir a 19,43% en 2001; en tanto que, en los hombres se presenta una disminución continua de los porcentajes de 25,14% en 1976 a 23,78% en 1992ya21, 41% en 2001 (INE, 2005).

• Respecto de la población total de 6 años y más de edad, la proporción de la población femenina monolingüe en idiomas nativos como aymara, quechua o guaraní, desciende de 13.40% en 1976 a 7.50% en 1992 hasta llegar a 6.88% en el Censo 2001; mientras que el porcentaje de los hombres monolingües en idiomas nativos desciende de 6.67% en 1976 a 4.03% en 1992, para luego ascender a 4.24% en 2001 (INE, 2005).

El dato del monolingüismo no sería relevante si en Bolivia se practicara la interculturalidad; pero, lo es, porque las personas monolingües en idioma nativo tienen desventajas múltiples en el ejercicio pleno de su ciudadanía. Si una persona es monolingüe en idioma nativo, es altamente probable que no haya asistido a la escuela, que sea analfabeta, que tenga dificultades en el acceso a los servicios de salud y educación, al empleo remunerado, y que sea pobre, situación que afecta predominantemente a las mujeres.


2 EL ESPACIO: CAMPO VITAL DE PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN LA ECONOMIA 
Como se señala en el marco conceptual: el espacie es un campo vital para que el cuerpo se desarrolle, es donde la vida se mueve y se promueve. Es el espacio que las mujeres y los hombres crean y recrean para que sus cuerpos puedan expandirse y movilizarse. Existen espacios públicos y espacios privados, lugares donde habitualmente transcurre la vida de las personas: la casa, la escuela, la calle; y lugares destinados a la producción: la tierra y territorio de las comunidades campesinas, la fábrica, el taller, la oficina otros en las comunidades urbanas. En este apartado nos abocaremos describir el espacio destinado a la producción del sustento diario y la participación, pocas veces reconocida, de las mujeres en la economía

2.1 Pobreza y desigualdad

Bolivia presenta una de las mayores tasas de incidencia de la pobreza en América Latina. En el ano 2004 más del 63% de la población tenía ingresos familiares por debajo de la línea de a pobreza y el 40% por debajo de h indigencia. Más de la mitad de los habitantes de las áreas urbanas eran pobres y la proporción sube al 78% en las áreas rurales. No sólo la pobreza afecta i la población boliviana, sino también los altos niveles de desigualdad puesto que el 10% de la población más pobre recibe sólo el 0,2% del ingreso mientras que el 10% de la población más rica absorbe el 47,3%, eso es 23 veces más (Ministerio de Planificación del Desarrollo 2006:240).

El modelo económico implementado desde mediados de los años ochenta, centrado en la liberalización del mercado, la desregulación y la privatización contribuyó a controlar la inflación provocada principalmente por las obligaciones estatales a la deuda externa contraída en la década de los setenta y ochenta. El crecimiento económico producido a costa de la flexibilización del mercado laboral, la tercerización de la producción y el crecimiento de empleos temporales, también provocó la profundización de la pobreza y la ampliación de las desigualdades. Las medidas de flexibilización laboral abrieron oportunidades a las mujeres, quienes se incorporaron masivamente al mercado laboral, pero en condiciones de extrema vulnerabilidad, accediendo a trabajos mal remunerados y sin ningún resguardo de seguridad, social.

Existen en la actualidad varios enfoques para medir la pobreza y el bienestar de la población, entre los que se cuentan: a) el enfoque de relación entre ingresos y satisfacción de necesidades básicas, que mide la pobreza por el grado, de satisfacción-de las necesidades básicas de los hogares pobres derivados de la relación que existe entre el ingreso y el gasto de los mismos; b) el enfoque del desarrollo humano se centra en la medición factores tales como la salud, educación, longevidad las capacidades o el grado de libertad de las personas; c) el enfoque de derechos humanos se centra en la medición de la satisfacción de derechos cívicos, políticos y económicos de los pobres; d) mientras que el enfoque de inclusión social está centrado en el grado de participación que los pobres puedan tener en lo que se refiere a decisiones políticas que afectan su vida y su trabajo (Chen 2005:15).

Para las trabajadoras y los trabajadores, si bien el modo en el que se procuran los ingresos es una preocupación central, no es el único factor que puede explicar su situación de pobreza. Dado el carácter multidimensional de la misma, los enfoques mencionado-s normalmente resultan insuficientes para cuantificar o medir la pobreza, especialmente en un contexto en el que la informalidad del empleo es la regla y no la excepción (Cheo 2005:15). Más aún, estos enfoques ocultan las diferencias de género puesto que en las estadísticas se toma a la `familia` como unidad de medida, de modo que los datos no permiten identificar con claridad las diferencias de género y se enmascara el rostro femenino de la pobreza.

2.1.1. Pobreza con rostro de mujer indígena.

La condición de pobreza y de pobreza femenina en particular es más lacerante aún en las áreas rurales de nuestro país. Como se mencionó arriba, la pobreza en el área rural en el ano 2004 era de 78%. En el caso de las mujeres, las diferencias son más notables y afectan especialmente a la población femenina rural. Los datos del año 2006 muestran que más del 63% de las mujeres del área rural estarían en condiciones de pobreza extrema, mientras que la cifra es de 23% en el caso de las mujeres del área urbana (VGAG, 2007).

Otra variable a tener en cuenta es la étnica, quienes se identifican con un pueblo originario están en condiciones de mayor desventaja que la población que se no se auto-identifica con pueblos originarios (`ninguno`). Los índices de pobreza extrema son mayores entre la población indígena aymara. Aunque las diferencias de género no son mayores a dos puntos ene caso de los datos del 2006, en casi todos los casos, la incidencia de la pobreza extrema es mayor en las mujeres. La excepción la constituye el grupo que se identifica como aymara, donde la incidencia de la pobreza entre los hombres es ligeramente mayor en el área rural (VGAG, 2007).

2.1.2 Las políticas estatales de reducción de la pobreza

A fines de la década de los noventa, las políticas de desarrollo humano son reemplazadas por las de `reducción de la pobreza`. Estas surgen a partir de las demandas de la sociedad civil para reducir la deuda que se hacía insostenible en los países en vías de desarrollo. Las estrategias de reducción de la pobreza serían la condición y la base para que las instituciones financieras internacionales brindasen préstamos concesionarios o aliviar de la deuda a los países más endeudados (Chen, 2005:19-20).

En Bolivia estas políticas se plasman en la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza, bajo la premisa de que `... la pobreza, la inequidad y la exclusión social son los problemas más severos que afectan a la democracia y la gobernabilidad en Bolivia, consecuentemente, la preservación de la democracia exige atender prioritariamente esos retos... (y) es una tarea que exige la corresponsabilidad entre los distintos actores de la sociedad y del Estado... Por lo tanto, concibe a la lucha contra la exclusión social y la pobreza como un espacio de desarrollo de la ciudadanía, pues sin ciudadanos conscientes de sus derechos y de sus obligaciones, será difícil combatir la pobreza` (FUNDEMOS, 2001:31-32).

Así, se plantean medidas de discriminación positiva hacia sectores indígenas y hacia las mujeres, tales como: la promoción del microcrédito •productivo y la expansión de los servicios financieros a los municipios con la finalidad de crear micro, pequeñas y medianas empresas; la incorporación de la perspectiva de género en los distintos planes y programas de desarrollo rural, promoviendo la equidad en el uso y control de los recursos productivos, (particularmente el acceso y tenencia de la tierra por parte de las mujeres), en los procesos de decisión y en la mejora de las oportunidades de trabajo remunerado y la generación de ingresos; el desarrollo de metodologías e instrumentos de promoción de la equidad de género en el desarrollo rural, así como una mayor participación de las mujeres en la agricultura, silvicultura y pesca; la promoción del rescate de sus conocimientos en la conservación de los recursos genéticos y las tecnologías tradicionales (VGAG, 2007). Sin embargo, estas medidas no lograron reducir la pobreza sino aumentar el endeudamiento y precarización del empleo en estos sectores (Farah, 2006).

El Diálogo Nacional Bolivia Productiva (2004-2005) devino en una suerte de evaluación de la EBRP, en el que las mujeres participaron e hicieron escuchar sus voces, demandas y propuestas, las presentadas en el Grupo de Trabaja Transversal: Mujer - Género de la Mesa Nacional (VMM, PADEP/GTZ, 2005:83)54, resumen las recogidas en el proceso:

Aspectos Generales

Asignar un porcentaje de beneficio a las mujeres en los proyectos y programas de agricultura, ganadería y otros rubros, sobre todo en los referidos a la seguridad alimentaría

Impulsar programas destinados a reglamentar y controlar formas de trabajo como la maquila, que actualmente se constituye en una forma de explotación irracional que atenta contra los derechos económicos, laborales y sociales, particularmente de las mujeres.

Priorización de cadenas productivas locales, con amplia participación de organizaciones de mujeres.

Velar por el cumplimiento de la Ley General del Trabajo, sobre todo en lo que en refiere al respeto de las ocho horas de trabajo, seguridad social y derechos de la maternidad, horarios de lactancia materna por parte de los empleadores, en consideración de la triple y doble jornada que cumplen las mujeres en el ámbito laboral y del hogar.

Estrategia Normativa

Incorporar la perspectiva de género en la normativa vigente, para garantizar que las mujeres se beneficien efectivamente de todas las leyes.

Cumplimiento general y obligatorio por parte de todas las instancias del Estado, de los niveles nacional, departamental y municipal de (las normas establecidas a favor de las mujeres).
Estrategia Institucional

Promover el ejercicio de los derechos de las mujeres a igual salario por igual trabajo, a la educación, salud y producción con seguridad industrial, en el marco del, respeto a la identidad cultural y a los derechos humanos con igualdad y transparencia.

Impulsar programas intensivos para el acceso a la documentación básica, (certificados de nacimiento, carnet de identidad) para mujeres.

Cumplimiento a la normativa existente en la implementación de Servicios Legales Integrales Municipales, Defensorías de la niñez adolescencia y asistencia a los adolescentes en cuanto a salud, derechos. etc.

Modificar la Ley de Organización del Poder Ejecutivo y sus Decretos Reglamentarios (D.S. No 26973 (27/03/03)) elevando a categoría de Ministerio al Viceministerio de la Mujer

Estrategia Fiscal Financiera

Las mujeres deben ser sujetas de crédito en forma individual sin exigencia de garantía de los esposos

Establecer líneas de crédito especificas para emprendedoras y productoras organizadas.

Incorporar como requisito de elegibilidad para la asignación de recursos financieros estatales la participación y beneficio equitativo de las mujeres.

2.2 Empleo y trabajo: la autonomía económica.
Otro elemento que incide en las relaciones familiares por género es la condición laboral. Las mujeres perciben que su acceso al trabajo remunerado les permite hacer un aporte a la familia, a sus hijos e hijas. Les da independencia económica, capacidad de decidir sobre el destino de los recursos obtenidos, sin tener que `pedir permiso` al esposo. Además, sienten que pueden mejorar su posición en la familia, su capacidad de negociación con respecto a cónyuges y/o padres, pues en muchos casos, sus ingresos son superiores al de sus esposos o son los únicos ingresos del hogar (Farah, 2006).

El ingreso de las mujeres al mercado de trabajo no sólo les otorga márgenes de libertad para negociar y afirmar sus proyectos e intereses sino que también significa un cambio en sus propias concepciones sobre su realidad, su familia y en su entorno. Sin embargo, dentro del actual modelo, el acceso, desempeño y condiciones de trabajo no son fáciles para las mujeres quienes además tienen que realizar las labores domésticas. Es por eso que el autoempleo o el trabajo informal es una alternativa elegida por las mujeres pues es un tipo de empleo compatible con el trabajo doméstico.

Las mujeres que migran también trabajan y aportan ingresos sustanciales para la reproducción de su familia, pueden ser vendedoras ambulantes, tener puestos fijos en mercados o pedir limosna. Las mujeres que salieron de sus lugares de origen con una buena posición económica, pueden acceder a niveles educativos superiores y posteriormente a empleos como maestras, secretarias, recepcionistas o profesionales. Así, las mujeres, ahora importantes proveedoras de dinero, y en estrecho contacto con otras formas de vida, ya no aceptan con facilidad ciertas costumbres como el rapto, la violación el maltrato del esposo, el alcoholismo, y por ello crece el número de mujeres jefas de familia. Empiezan a exigir un nuevo tipo de relación con los hombres, con sus familias, con la comunidad. Buscan mayor participación en la toma de decisiones de la vida cotidiana y en los asuntos de la colectividad.

En la información relativa al empleo se suele distinguir dos modalidades: trabajo remunerado y trabajo no remunerado. `Sobre esta distinción, utilizada para desvalorizar el trabajo de las mujeres, se despliegan los mecanismos excluyentes y también la» políticas para revertirlos”.

2.1.2 Trabajo remunerado

Entre 1992 y 2001, a través de los datos obtenidos por los respectivos Censos Nacionales de Población y Vivienda, se pudo verificar una transformación importante en la composición de la fuerza de trabajo: `la creciente y masiva presencia de las mujeres... hasta llegar a una tasa bruta de participación femenina de 45% y una tasa global de participación de 60%, con relación a una tasa masculina de 55% y 75% respectivamente. Esta alta participación de las mujeres emerge de las políticas de ajuste estructural, el masivo desempleo masculino, la disminución de los ingresos y la incorporación de modalidades flexibles de trabajo. Por ello, las mujeres perciben actualmente que su trabajo no se ejerce como derecho social sino como necesidad y compulsión económica` (Farah, et.al; 2006).

Según datos obtenidos por el INE a través de la Encuesta MECOVI 2005 y procesados por UDAPE, la rama agropecuaria continúa absorbiendo la mayor proporción de mano de obra a nivel nacional (38,61%), el comercio ocupa el segundo lugar (18,81%) y los servicios el tercero (14,40%). El 85% de las mujeres están ocupadas en estas primeras tres ramas de actividad. Dentro de la rama agropecuaria representan el 45%, dentro de la rama comercial constituyen el 65% y dentro de la de servicios el 59%.

Lo anterior se vincula con el dato de que el 83% de la PEA esté inserto en la microempresa que aporta el 25% al PIB; mientras las empresas de más de, 50 empleados absorben solamente el 8,7% del empleo, generan el 65% del PIB. Las tendencias del empleo han cambiado el perfil de la fuerza de trabajo; según los sectores del mercado y ocupación principal.

El mercado de trabajo ha sufrido ligeras modificaciones en el último quinquenio, pero las mujeres continúan en situación de desventaja. Veamos primero la diferencial para el periodo, para luego analizar la diferencial de género para el año 2005.

• En cifras absolutas, hubo un incremento de 620.103 empleos, que se i debe sobre todo al sector semiempresarial (206.700) y en el empresarial 211.322). El incremento fue mayor para los hombres (323.855) que para las mujeres (296.242). El único sector donde se advierte una disminución en cifras absolutas es el sector familiar y para los hombres (-18.437).

. Hubo modificaciones positivas y negativas en la participación porcentual por sectores. Mientras que en el total se advierten incrementos porcentuales en los sectores empresarial (2,76%) y semiempresarial (3,57%), se observan decrementos ligeros en el sector doméstico (-0,15%) y estatal (-0,05%), el mayor decremento porcentual se dio en el sector familiar (-6,14%).

• Para los hombres, la reducción de su participación proporcional en el sector familiar (-9,10%), se compensa con el incremento en su participación en los sectores empresarial (5,18%) y semiempresarial (4,72%). En cambio, para las mujeres, se advierten ligeros incrementos en su participación proporcional en los sectores estatal (0,89%) y semiempresarial (2,19%) y decrementos en los sectores doméstico (-0,33%), familiar (-2.64%) y empresarial (-0,01 %).

. El mercado de trabajo todavía se concentra fuertemente en el sector familiar, que emplea a 60% de las y los trabajadores, a pesar de la reducción respecto del año 2000, cuando concentraba 66%. Si bien la participación del trabajo masculino en el sector familiar (51,4%) representa la mayor concentración, ellos tienen mayor participación que las mujeres en los sectores empresarial (24,38%) y semiempresarial (17,12%), y las mujeres en el familiar (70,56%), empresarial (9,79%) y estatal (7,79%).

. En la relación entre sector urbano y rural, las diferencias son notorias. En el área urbana, la participación proporcional de los hombres, se distribuye equilibradamente entre los sectores empresarial (35,47%), familiar (33,16%) y semiempresarial (22,24%), con menor participación en el sector estatal (8,98%) y muy baja en el sector doméstico (0,15%). Mientras que en el área rural, el trabajo masculino se concentra fuertemente en el sector familiar (70,56%).

. Las mujeres urbanas continúan concentradas en el sector familiar; (54%), pero su participación proporcional en los sectores empresarial. (16,64%), estatal (10,87%) y semiempresarial (9,94%) muestra mayor diversidad de oportunidades. En tanto que las mujeres rurales están casi; íntegramente concentradas en el sector familiar (91,61 %).

En el Perfil de Género (Farah, et.al; ASDI, 2006), se hallan las siguientes interpretaciones que continúan vigentes:

`En esta cantidad y diversidad de empleos, el sector familiar aparece como el más importante a la vez que funciona con trabajo de baja calificación, condiciones precarias j baja calidad. Y es aquí donde las mujeres indígenas y pobres se encuentran concentradas sin lograr movilidad laboral o mejoras en sus condiciones de trabajo. En general, se advierte una contracción de la economía de mercado, disminución del empleo y de los ingresos, estrategias de los hogares para compensar esa disminución con trabajo informal y doméstico, mientras las políticas se han dirigido preferentemente hacia el trabajo fijo sin correspondencia con esta realidad`.

`Las mujeres son las mayormente sujetas a las formas flexibles de contratación, con contratos temporales, de tiempo parcial o por producto.

Ello va en aumento en rubros como textiles, prendas de vestir y joyería, donde se generalizan formas de subcontratación, trabajo a domicilio, prácticas que opacan e invisibiliza el trabajo femenino en la manufactura y otros sectores donde ellas son frecuentes. (Escobar y Kruse)`.

`Entre los cambios inter-generacionales: a) Las mujeres jóvenes trabajadoras registran mayores niveles educativos; más entre las mujeres urbanas en comparación con las rurales e indígenas; b) Estas mujeres jóvenes tienen nuevas expectativas y proyecciones laborales y familiares; entre las jóvenes con mayor grado educativo se tiende a postergar la edad del matrimonio y el embarazo para privilegiar el desempeñó laboral y profesional. En mujeres con menor nivel educativo la tendencia al emparejamiento y embarazo se mueve entre los 13 a 15 años; c) Las mujeres con mayor nivel de instrucción están más predispuestas a la migración y diseñan proyecciones de vida no realizables en el lugar de origen`.

2.2.1.1 Ingresos.

Si bien la pobreza y la precariedad del empleo son fenómenos que afectan tanto a la población masculina como femenina, las mujeres se encuentran en condiciones de desventaja, puesto que sus ingresos son menores que los de los hombres

Un aspecto de esta relación es el acceso a ingresos propios por parte de mujeres y hombres. En un estudio comparativo entre 17 países sobre género y pobreza, publicado por la CEPAL en 2003 (www.cepal.org/inujer0. se establece que en Bolivia. el año 2002, el 44% de las mujeres y el 23,88% de los hombres no tenían ingresos propios, con una brecha negativa para las mujeres de 20 puntos porcentuales. Esta relación resulta mucho más inequitativa en el área rural, donde el 71,5% de las mujeres y el 24.8% de los hombres se encontraban en esa condición, con una brecha de 47 puntos porcentuales de desventaja para las mujeres. Tanto en el área urbana como rural, las brechas se abren en el periodo de mayor productividad para ambos sexos (25 a 44 años de edad), la mayor brecha se presenta entre mujeres y hombres rurales de entre 35 y 44 años de edad, que alcanza a 68,6 puntos porcentuales de desventaja femenina.

Con esta referencia, los datos que se muestra a continuación deben ser relativizados. Si bien en 2005 ha existido un incremento bruto, en bolivianos, en los ingresos promedio mensuales en relación al año 2000, la brecha de ingresos entre hombres y mujeres para el año 2005 se ha incrementado. En 2000, las mujeres obtenían en promedio el 56,69% del ingreso de los hombres y en 2005 esta proporción ha bajado al 54,13%.

Las diferencias por área son aún más drásticas. Mientras que las mujeres urbanas accedían a un ingreso equivalente al 60,14% de de los hombres en 2000, esta proporción ha bajado al 59,81% en 2005. En tanto que las mujeres rurales sólo obtienen el 33,94% del ingreso de sus pares masculinos en 2000 y esta proporción se ha reducido al 33,17% en 2005.

Así se constata que las mujeres rurales son las más pobres entre los pobres. Para las mujeres indígenas y empobrecidas, el paso del trabajo agrícola al trabajo no remunerado urbano no ha significado una mejora en sus condiciones de vida y laborales. La dinámica de la economía de mercado, trajo la disminución del empleo y de los ingresos, dando lugar a estrategias familiares para compensar esa disminución con trabajo informal y doméstico. La estrategia privilegiada ha sido la incorporación de la mano de obra femenina al mercado de trabajo tanto en el comercio como en la manufactura, además del trabajo doméstico remunerado, proceso mediado por los fenómenos migratorios campo ciudad. Este fenómeno va aparejado con prácticas de flexibilidad laboral y subcontratación que no permite hacer visible el trabajo femenino en estos sectores (Farah, 2007).

2.2.1.2 Trabajo y educación

Ahora bien, debe observarse que la diferenciación que se produjo en las relaciones laborales y clasistas apela también a la que se da entre trabajo intelectual y trabajo manual, el primero como factor de movilidad social y el segundo en asociación a carencias culturales que limitan las expectativas de progreso social, con tendencia a que se acreciente la separación entre quienes pueden hacer de uno u otro su medio de vida y el de las futuras generaciones. (Farah, 2006).

En ese sentido, este proceso de cambios también da cuenta de una diferenciación en el acceso a la educación y, por ende, de las características de la oferta educativa como bien público entre zonas geográficas. De allí que, a pesar de avances en términos educativos, los sectores medios y bajos se han concentrado en los niveles primarios porque las diferencias socioeconómicas cierran las oportunidades abiertas por la democratización de la normativa de educación a aquellos con desventaja, como son los y las pobres, y gran parte: de los y las indígenas. Estos tienen dificultad para alcanzar los niveles superiores en las jerarquías educativas y ocupacionales.

Así, aunque existe una gran demanda por educación primaria, secundaria y superior en los estratos bajos y medios de la población, con la perspectiva de alcanzar mejores condiciones de vida y empleo, no pueden acceder a mayores niveles educativos precisamente por su condición socioeconómica. Los y las jóvenes, especialmente en al área rural y migrantes .deben insertarse al mercado laboral a más temprana edad. En su inserción laboral temprana y precaria no cuentan tanto los niveles educativos sino las redes familiares. Las redes de vínculos con los espacios de poder y decisión en las diferentes-instituciones activan los dispositivos excluyentes por razones de clase, etnia y género. Es por eso que se dice que la educación iguala al mismo tiempo que desiguala. (Farah, 2006).

En años recientes, las mujeres jóvenes trabajadoras registran mayores niveles educativos, más si están en la ciudad que en el campo. Estas jóvenes con mayor nivel educativo tienen nuevos proyectos laborales y familiares que; les lleva a postergar la edad del matrimonio y el embarazo a favor del estudio o el trabajo profesional. Además, ellas están más predispuestas a la migración y diseñan proyectos de vida no realizables en el lugar de origen. Ello se refleja en el hecho de que quienes se incorporan al mercado de trabajo sean menores de 20 años, mayores de 40 años y tercera edad, jóvenes solteras y jefas de hogar, o hijas que apoyan a la generación de ingreso (Farah, 2006).

2.2.2 Trabajo no remunerado

Si bien se ha incrementado visiblemente la participación de la mujer en el mercado de trabajo, su masiva presencia se ha dado en los sectores menos; productivos, en las actividades menos rentables y sin la posibilidad de un seguro social. De modo que, aún cuando el acceso al mercado laboral es el primer paso para hacia el ejercicio de la autonomía económica de las mujeres, para la mayor parte de ellas, ha devenido en sobrecarga del uso de! tiempo, en detrimento del tiempo libre, puesto que deben desarrollar dobles y hasta triples jomadas para cumplir con el rol asignado en el trabajo doméstico, al que las mujeres trabajadoras dedican, en promedio, cinco horas adicionales a las de su jomada laboral.

En el marco de las ocupaciones laborales de las mujeres, no es posible dejar de mencionar la particular situación de las trabajadoras del hogar. Si bien las estadísticas oficiales establecen un total de 102.077 trabajadoras del hogar para 2005, la Federación Nacional de Trabajadoras del Hogar de Bolivia afirma contar al presente (2008) con 135.000 afiliadas. Los roles domésticos también se desplazan hacia mujeres que por su situación de clase están condenadas al trabajo manual por excelencia, de carácter asalariado. Una implicancia colateral a ésta, es la que permite a algunas mujeres de clases altas delegar el trabajo doméstico mediante el empleo de otras mujeres. y dedicar su tiempo libre a la formación intelectual, en contacto con fuentes de conocimiento y cultura global, A su vez, este hecho conduce a que, como resultado de factores educativos, sea entre las mujeres de los sectores altos donde haya una mejor `disposición de sí` femenina.

El patrón ocupacional por sexo organiza, racionaliza y orienta la inserción ocupacional de hombres y mujeres en ocupaciones afines a su género, produciendo segmentación y segregación por género. Esta presencia es visible a partir de la existencia y profundización de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres en ocupación, ingresos, en jomada laboral y tipos de contratación (VGAG, 2007b).

Aunque las mujeres son proveedoras o perceptoras de ingresos.-con gran habilidad para salir al ámbito del mercado laboral, especialmente en la esfera de los servicios, no han podido romper los esquemas de inequidad privada al interior de sus familias. Una estimación aproximada a la distribución del tiempo entre actividades domésticas y de mercado muestra la alta proporción de mujeres en las familias que tienen como actividad principal el trabajo fuera de la casa, detrás del cual no está visualizado el trabajo doméstico no remunerado (Farah, 2006).

En el caso de mujeres populares se cruzan dos desigualdades: la que involucra relaciones económicas (de clase) y la que involucra relaciones culturales (de género); es decir, la que proviene de su relación de clase como trabajadoras manuales y la que proviene de su relación de género como proveedoras no reconocidas.

A ello habrá que agregarle el componente colonial que gira sobre las relaciones de servicio, aún situadas en esquemas de servidumbre. En ese sentido, no es extraño que las mujeres que ejercen el trabajo doméstico asalariado sean mayormente de origen rural e indígena y que, por lo tanto, estén despojadas de las condiciones culturales de la modernidad que, en su conjunto, son articuladas a través de la educación como factor de ciudadanización. En su caso, ella está en gran medida ausente a pesar de atribuirle gran significación. Es decir, ambas desigualdades se asocian al derecho a la educación, pero también -como se vio- al conocimiento y a la información.

2.2.3 Algunas acciones urgentes en el ámbito laboral.

La exclusión y la discriminación que la mujer sufre en el ámbito laboral, configura un contexto de inequidad, señalada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y que se manifiesta bajo las siguientes formas y características:

• Acceso al empleo: Resulta muy difícil el control jurídico-institucional de las discriminaciones en el momento previo al empleo. Los organismos encargados de los derechos laborales no ejercen su competencia, sino desde la existencia de la relación contractual de la trabajadora o del trabajador.

• Continuidad en el empleo: La continuidad en el trabajo de las mujeres se ve afectada por su rol reproductivo y por la asunción, de forma casi exclusiva, de las responsabilidades familiares.

• Discriminación salarial: La discriminación retributiva se deriva del establecimiento de categorías ocupacionales, de la especialización o configuración de grupos dentro de cada categoría o del establecimiento de complementos salariales. La forma de remunerar menos a las trabajadoras se basa en criterios o procedimientos cada vez más sutiles que, en la participación por sexo según rama de actividad, las diferencias son relevantes. A nivel general el ingreso de las mujeres alcanza el 52% de los hombres, que en una relación proporcional corresponde a que el ingreso de los hombres es 1,9 veces de las mujeres. En el área rural la relación es un poco mayor que el dato nacional, alcanza a ser 2,32 veces más el ingreso de los hombres rurales que el de las mujeres rurales. Es decir que el ingreso de las mujeres rurales es de 43%, menos de la mitad que el de los hombres.

• Acoso sexual en el trabajo: La precariedad laboral agudiza el problema del acoso sexual en el ámbito laboral, aunque ésta sea una de las formas de violencia contra las mujeres menos denunciadas por las dificultades que entraña la prueba o por el miedo a perder el trabajo. Acerca de la legislación sobre acoso-abuso sexual en el espacio laboral, la Ley 1599 del 18 de de octubre de 1994, en un artículo único, aprueba y ratifica la CEDAW y la Convención de Belem Do Para, suscrita por el gobierno boliviano el 14 de septiembre de 1994. La CEDAW en el artículo 2 inc. b) tipifica el acoso sexual en el lugar de trabajo como parte de la violencia, lo que supondría que de darse este hecho se daría lugar al despido indirecto de la trabajadora con el goce de todos sus beneficios sociales equivalente a un despido no justificado.

Con referencia a la remuneración en todo el aparato estatal, cada ítem (puesto) tiene un nivel salarial preestablecido que no varía en función del sexo del funcionario o empleado. Sin embargo, la discriminación se hace evidente a través de la disgregación jerárquica. El posicionamiento en niveles altos del aparato estatal es casi una prerrogativa de los hombres. En el ámbito privado, las diferencias salariales, dependen no sólo de las diferentes dotaciones de educación que tienen las personas, sino generalmente de aspectos discriminatorios como el sexo, la edad o hasta la raza. Son frecuentes las remuneraciones diferentes por iguales funciones o desempeños. Lamentablemente el Estado no ha desarrollado mecanismos d control cruzado entre los entes que regulan los aspectos organizacionales d las empresas privadas y los encargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones socio-laborales.

Con relación al acceso de las mujeres a la empresa privada, se debe mencionar como un obstáculo muy difundido el temor del empresariado a asumir los costes económicos y sociales derivados de la posible maternidad de las trabajadoras, razón por la que la contratación de mujeres en edad fértil resulta de mucha cautela.

El trabajo doméstico tiene dos formas claramente diferenciadas, desde la perspectiva económica: el trabajo no remunerado de la mujer en el ámbito de su propio hogar y el trabajo de las empleadas domésticas. La primera, es invisible para la estadística y la contabilidad nacional por que no existe valoración de la contribución del .trabajo doméstico con la Población Económicamente Activa (PEA). Sólo aparecen en las estadísticas las mujeres que tienen trabajos remunerados y que generalmente desarrollan doble jornada laboral, la remunerada y la del hogar. El trabajo doméstico, es también una contribución social sin la cual el sistema económico no podría funcionar. La invisibilidad de la contribución de la mujer se extiende también al mundo rural. Fuera de su trabajo doméstico, las mujeres del campo realizan actividades reproductivas y agrícolas tales como el cuidado del ganado, corral, pos cosecha, recolección y selección de granos, entre otras actividades generalmente consideradas no económicas.

Con referencia al trabajo de las trabajadoras del hogar, se debe indicar que el incumplimiento a las normas laborales se debe a la falta de difusión pero primordialmente por el ejercicio de patrones discriminatorios tradicionales de sus empleadoras(es), la discriminación que se observa en este sector, tiene además un componente racial. Una importante mayoría, no cuantificada, de las mujeres indígenas en las ciudades, trabaja como empleadas domésticas porque generalmente existen carencias de servicios sociales y los salarios percibidos se encuentran por debajo del sueldo mínimo. Por lo que se recomienda desarrollar políticas públicas de valorización.

Dentro la normativa laboral, las mismas favorecen al trabajo de las mujeres, podemos señalar que la legislación laboral no cuenta con perspectiva de género sino que hace más a la situación de maternidad de la mujer, el resto de la legislación requiere de una urgente modificación para la visibilización de las mujeres como contribuyentes al sistema productivo nacional.

2.3 El patrimonio y su importancia para el desarrollo de la actividad económica
2.3.1 Acceso a la propiedad y a los medios de producción

Para todos los estratos sociales de productores agrícolas rurales, el acceso a la tierra es un factor clave como medio de producción. Pero los recursos y activos requeridos para la producción y la productividad todavía son inaccesibles para la mayoría de las mujeres rurales e indígenas por el débil reconocimiento de su categoría de productoras que las excluye de mecanismos de acceso a tierra, créditos, tecnología, asistencia técnica, capacitación técnica y productiva y otros factores como la herencia, más por usos y costumbres que por imperio de la ley (Farah, 2006).

Evidencias empíricas muestran que la distribución del recurso tierra depende tanto de la disponibilidad del mismo como de factores culturales que excluyen a las mujeres (y a las hijas mujeres, en el caso de la herencia) de la repartición de tierras. Se ha intentado modificar estas prácticas con la Ley 1NRA, que establece criterios de equidad en la distribución, administración, tenencia y aprovechamiento de la tierra a favor de la mujer, independientemente su estado civil.

Amparadas en la Ley INRA, las mujeres han estado demandando la titulación conjunta en el marco de una adscripción a los valores comunitarios y familiares, y a derechos colectivos no siempre diferenciados por género. Esa diferenciación enfrenta dificultades para su aplicación por falta de documentos de identidad de las mujeres que no sólo inhibe su participación política sino su reconocimiento como personas sujetas de derechos.

En el siguiente cuadro, se muestra la cantidad de mujeres que han accedido a la titulación de su propiedad agraria y la superficie respectiva, desde la promulgación de la Ley 1NRA, según gestión presidencial.

Como se observa en el cuadro anterior, existen avances en el ejercicio del derecho a la propiedad agraria por parte de las mujeres, la cantidad de mujeres que se ha beneficiado con el acceso a la tenencia legal de la tierra se incrementa de manera progresiva a partir del año 1997 hasta el presente. Sin embargo, de acuerdo a datos proporcionados por el INRA, del total de títulos (27.088) otorgados en un periodo de diez años, 12.189 (45%) han sido entregados a hombres, mientras que 4.546 títulos de propiedad (17%) fueron entregados a mujeres, 8.684 (32%) fueron entregados bajo la modalidad de titulación conjunta y el 6% restante corresponden a personerías jurídicas. En este sentido, todavía se advierten brechas en cuanto al acceso a la propiedad agraria por parte de las mujeres (INRA, 2007).

De acuerdo a los datos proporcionados por el INRA y según modalidad tenemos los siguientes datos del avance de titulación con el componente de género, que nos dan un referente del avance y todavía inequidad en la titulación de tierras por las mujeres. En la modalidad de saneamiento SAN-TCO en la gestión 2007 las mujeres accedieron a 13.109,09 has y los varones a 52.809,89 has. En cuanto a títulos y certificados se tiene que en la gestión 2007, las mujeres obtuvieron 29 títulos certificados (8%) y los varones 181 (53%).

Vemos que en las diversas modalidades de saneamiento y acceso a los títulos de la tierra, si bien existe un avance, aún se percibe la brecha de acceso a la tierra entre hombres y mujeres.

2.3.2 Acceso a créditos

En cuanto al acceso a recursos financieros por parte de las mujeres, el gobierno ha puesto en marcha el Banco de Desarrollo Productivo, que entre sus principios consigna la equidad de género en la distribución de los recursos de inversión productiva, principio que se traduce en la asignación del 50% del total de los recursos económicos a mujeres microempresarias y pequeñas empresarias y a empresas colectivas constituidas por mujeres, en términos absolutos este porcentaje representa 30 millones de dólares.

Si bien este es un avance importante en la democratización del acceso al crédito entre hombres y mujeres, es importante anotar que el Banco de Desarrollo Productivo, aún no cuenta con una política de acción positiva que promueva el acceso de las mujeres a este servicio, situación que se expresa en el bajo porcentaje de mujeres y organizaciones de mujeres en la cartera de clientes y en la cartera de crédito, porcentaje que no alcanza al 10% de la cobertura de la cartera de crédito (VGAG, 2007).

Otra medida importante para el ejercicio de los derechos económicos de hombres y mujeres es el Tratado de Comercio de los Pueblos (TCP - ALBA), el programa de crédito del TCP arranca en mayo del 2007 y a octubre se ha financiado un total de 570 proyectos y se encuentran en proceso de evaluación 492 proyectos en 8 departamentos del país. Con los 570 proyectos aprobados se han creado un total de 2.377 empleos. Al observar el ingreso promedio mensual de los y las trabajadoras en unidades productivas financiadas, resulta que también en este programa se mantienen las brechas de género. El promedio de ingresos mensuales de mujeres es de 799 Bs frente al ingreso promedio mensual de hombres que alcanza a 1.038 Bs. (VGAG, 2007).

Este dato mínimo está mostrando la necesidad de incorporar con mayor claridad la transversal de equidad de género en el Plan sectorial de Desarrollo Productivo y en el conjunto del PND.

Si bien el establecimiento de estas medidas se constituye en un avance importante para reducir la desigualdad social, democratizar el acceso a los ingresos y la propiedad, la sola definición de beneficiarios como `familias` o como `unidades productivas`, contribuye escasamente a la eliminación de la discriminación de la mujer en el ejercicio de sus derechos económicos, lo que resta también el logro de resultados de impacto respecto a la equidad social.

2.3.3 Acceso a la vivienda

Pocos estudios estadísticos abordan la realidad con perspectiva de género, por lo tanto, la información existente es escasa para todos los temas que se desea tocar en este diagnóstico y, en muchos casos, se evidencia ciertas diferencias en los datos no explicadas por las fuentes. No obstante, y con los recaudos debidos, en primer lugar se abordará, el tema de la tenencia de la vivienda según sexo de la persona que ejerce la jefatura de hogar.

De un total de 1.877.655 hogares censados en 2001, 69.19% estaban jefaturizados por hombres y 30,81% por mujeres, en consecuencia, todas las relaciones referidas a tipo de tenencia de la vivienda muestran una proporción mayor para los hombres que para las mujeres, por lo tanto, los porcentajes por fila (del cuadro anterior) no dicen mucho acerca de las diferencias por sexo. En cambio, en los porcentajes por columna, se puede observar mejor una relación de equivalencia. Al parecer, la jefatura de hogar no determina una situación de diferenciación muy significativa con relación al tipo de tenencia, puesto que, en todos los casos los diferenciales por sexo son menores a dos puntos porcentuales. Sin embargo, se adviene que existen más hogares jefaturizados por mujeres que viven en alquiler y contrato anticrético, y menos hogares con vivienda propia.

Teniendo en cuenta el diferencial base de jefatura de hogar, en todos los tipos de viviendas habitan más hogares jefaturizados por hombres que por mujeres; pero, cuando se observan los diferenciales relativos, salta a la vista que existen más hogares jefaturizados por mujeres que habitan departamentos y cuartos/habitaciones sueltas, y mayor número de hogares jefaturizados por hombres que habitan casas, viviendas improvisadas y otros locales no destinados para viviendas.

El acceso a vivienda en los centros urbanos es un problema que afecta a la mayoría de la población puesto que al menos un cincuenta por ciento de la población urbana no cuenta con vivienda propia. En el caso de quienes declaran tener vivienda propia, tampoco la situación es mucho mejor, pues normalmente se trata de viviendas de una sola habitación sin ningún tipo de j servicios.

Si la información sobre titularidad de la tierra es escasa, casi no existe información confiable sobre la propiedad de la vivienda, menos aún desagregada por sexo. Sin embargo, existen programas de apoyo a la ` vivienda de sectores de bajos ingresos - en el ámbito urbano que han identificado que un elevado porcentaje de títulos de propiedad están sólo a nombre de hombres (esposo o conviviente), le siguen la documentación legal; en la que figura el nombre de ambos cónyuges y un bajo porcentaje de titularidad exclusiva de mujeres. Este hecho tiene que ver con factores J culturales, pues se suele considerar a las mujeres como dependientes de sus parejas, al igual que los hijos y las hijas/Más aún cuando el hombre es el que provee los recursos económicos en el hogar .o por lo menos tiene mayores, ingresos, se cree que la mujer no tiene derecho a la posesión de los bienes muebles (como vehículos) o inmuebles porque no ha aportado económicamente para su adquisición. Otro factor importante es el desconocimiento de las mujeres de la normativa vigente y la falta de documentos que les permitan acceder al derecho propietario de sus bienes (VGAG, s/f).

Si bien la carencia de vivienda y la inadecuación de la misma afectan a hombres y mujeres, en el caso de las mujeres, al problema de la titulación de los bienes inmuebles, se suma el hecho de que un gran porcentaje de viviendas, especialmente en los asentamientos urbanos nuevos, no cuentan con la documentación respectiva, puesto que en muchos casos se trata de asentamientos irregulares o loteamiento no autorizados ni planificados. Sólo después de diez a veinte años es que la familia consigue regularizar sus papeles y tener el título propietario.

El hecho de que los bienes adquiridos dentro del matrimonio o concubinato estén sólo a nombre del varón, en caso de separación o divorcio, da lugar al despojamiento de estos bienes. En otros casos el varón puede vender o hipotecar estos bienes sin el conocimiento ni el consentimiento de la mujer. Si bien la normativa legal ampara el derecho propietario incluso dentro del matrimonio de hecho, una vez que se ha consumado el despojo a la mujer es difícil que ésta pueda, recuperar lo que le corresponde, lo que implica seguir un largo y costoso proceso judicial, lo cual está completamente fuera de su alcance. La vulnerabilidad social, económica y jurídica de los pobres y de las mujeres pobres en particular, se agudiza por los largos procedimientos administrativos que debe salvar para adquirir su documentación y posterior acceso al derecho de propiedad.

Las limitaciones para que las mujeres en general y especialmente las de bajos recursos ejerzan su derecho en el tema de la propiedad de los bienes muebles e inmuebles, tienen que ver con los siguientes aspectos:

• Bajos niveles de escolaridad, lo que repercute en el poco conocimiento de sus derechos y su exigibilidad.
• Falta de documentación básica, como certificados de nacimiento y cédulas de identidad que son instrumentos para respaldar en el matrimonio su participación en los bienes, incluida la vivienda.

• Dependencia económica del esposo, lo que implica una subordinación no sólo económica sino también social, puesto que la dependencia económica inhibe a la mujer para participar en las decisiones sobre su propia vida y familia. Es el esposo o conviviente quien tiene no sólo el poder económico dentro del núcleo familiar, sino que su calidad de proveedor le dota de una posición privilegiada en la toma de decisiones.

• Participación en el mercado laboral en condiciones de discriminación sometidas a rubros de baja renta, subempleo y sobreexplotación.

• Altos niveles de burocracia en las reparticiones del Estado central o local y trato discriminatorio hacia las mujeres, en especial cuando se trata realizar trámites para regularizar el derecho propietario. Con relación al financiamiento de la vivienda, si bien existen ofertas de crédito de fondos estatales y privados, de la banca y otras entidades financieras, es evidente que las familias pobres en general, más aún las encabezadas por mujeres, no pueden acceder al mismo. Las políticas estala de financiamiento han mantenido un sesgo absoluto de mercado y instrumentos diseñados no son adecuados para atender la demanda de vivienda de personas auto-empleadas, incluidas las mujeres jefas de hogar. Si ello se añade, la falta de documentación legal y la dificultad de demostrar capacidad de pago, definitivamente el acceso al crédito es restringido y políticas de Estado tampoco dan una respuesta adecuada a esta situación. Más el crédito a la vivienda desde planes subvencionados por el Estado como los Fondos de Vivienda Social han quedado eliminados, con lo cual ni siquiera la población asalariada, que es minoritaria, puede disponer de un crédito accesible y no mercantil.

2.3.4 Acceso a servicios básicos

En lo que se refiere a los servicios básicos, no se cuenta con datos que puedan revelar con exactitud y cuantificar la situación de las mujeres, porque las estadísticas y los estudios toman en cuenta las variables de hogar o vivienda para cuantificar este dato, donde la especificidad de género se pierde. Sin embargo, se puede afirmar que, en general, la pobreza y la carencia de servicios no discriminan, puesto que gran parte de la población, tanto hombres como mujeres, no gozan del acceso a agua de calidad, servicios sanitarios, recolección de basura o seguridad ciudadana. Es evidente que hombres y mujeres deben procurarse estos servicios con sus propios medios, tanto mediante la adquisición de los mismos a las empresas concesionarias como mediante la autogestión de los servicios.

La lógica mercantil aplicada a los derechos sociales en el periodo neoliberal, determinó que quienes contaran con ingresos también accediesen a los servicios, de lo contrario estuviesen sujetos a condiciones de vida insalubres que se reflejan en la gran incidencia de enfermedades gastrointestinales y cutáneas, así como en los altos indicadores de morbilidad y mortalidad infantil por estas causas. Dado que los ingresos de las mujeres son mucho menores a los de los hombres, se puede inferir que su capacidad de acceso a los servicios es menor.

En la relación diferencial por categorías, es evidente que los hogares q presentan mayores carencias en los servicios básicos son los del área rural. A pesar de existir alrededor de medio millar de hogares menos que el área urbana, casi todos los indicadores de carencias son positivos para los hogares rurales. El único indicador donde se advierte una diferencia positiva es en el referido a tenencia de la vivienda, donde aparece mayor deficiencia en área urbana, tanto en hogares con jefatura masculina como femenina. En cambio, la relación diferencia por sexo, mostrará mayor deficiencia en hogares con jefatura masculina debido a su reconocimiento mayoritario como jefes de hogar.

Las medidas adoptadas por el Estado boliviano para el acceso de las mujeres y sus familias al agua potable, llegan dentro de las iniciativas de la administración local, es decir, desde el municipio, principalmente en aquellos municipios con área urbana considerable y población no dispersa, en los que se ha realizado la instalación de redes de agua potable y en su caso del servicio de alcantarillado. Sin embargo, la cobertura de este servicio en las áreas urbanas no es suficiente, gran parte de la población urbana no cuenta con agua potable ni alcantarillado. Otra parte de la población ha tenido que auto-gestionar sus servicios, organizando comités de agua e invirtiendo sus propios recursos para contar con los mismos. Pese a tener un carácter comunitario, en el área rural la lógica mercantil también se reproduce en lo referido al acceso a servicios, pues las familias que no tienen los recursos para aportar no acceden a éstos. En una gran parte de las comunidades del área rural, el agua potable ha llegado a los hogares por iniciativas privadas, ya sea de ONG. o de las propias comunidades organizadas en cooperativas, lo cual redunda en beneficio para las mujeres, pues son ellas las encargadas, junto a los niños y niñas, de proveer agua para el consumo doméstico y familiar.

Las redes de tendido eléctrico se han extendido a iniciativa de las empresas proveedoras, generando demanda en poblaciones que tradicionalmente no eran parte de su cobertura, es muy frecuente encontrar viviendas del área rural que cuentan con energía eléctrica, accediendo de esta manera a muchos beneficios de la modernidad. El hecho que el tendido de redes de energía eléctrica se realice a instancia de empresas privadas redunda en acceso a servicios de mayor costo, lo cual determina que en muchos casos, pese a tener la oferta de instalación del servicio, las familias decidan rechazar el mismo.

La habitabilidad de la vivienda se cataloga también en cuanto a acceso a servicios y espacios adecuados para desarrollar las actividades que requiere toda vivienda. Cuando se refiere espacios que tomen en cuenta las necesidades especiales de la mujer, es decir si la mujer, por los roles diferenciados, debe permanecer más tiempo realizando labores domésticas, entonces la vivienda debe contar con espacios adecuados para dicha desarrollo, como ser un espacio apropiado para la cocina, una lavandería además de el ambiente adecuado para su descanso.


3. EL CUERPO Y LA SALUD 
`La salud es un estado de completo de bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social` (OMS, 2006)63. Bajo ese concepto, toda persona merece una atención adecuada de su salud.

Los cuerpos humanos son similares entre si y, entre otras cualidades comunes, son `el lugar` del placer y la sexualidad, que deberían ser experimentados con absoluta libertad, sin estar necesariamente ligados a la reproducción. Sin embargo, en las relaciones heterosexuales, esta es una de sus posibles consecuencias y la principal particularidad del cuerpo femenino -al igual que el de todas las hembras mamíferas-, es su capacidad de albergar la reproducción de la especie, ser `el lugar` de la maternidad.

En este acápite se abordará principalmente estos aspectos que tocan al cuerpo de las mujeres, la maternidad y la sexualidad, porque las estadísticas arrojan datos alarmantes sobre la mortalidad materna por causas prevenibles y sobre las consecuencias de la sujeción de los cuerpos femeninos a los tabúes sexuales. La población en general y las mujeres en particular tiene información insuficiente, inadecuada o distorsionada sobre los problemas de salud que les afectan, lo que incide -entre otras causas- en la persistencia de una alta tasa de mortalidad materna y en el incremento de infecciones de transmisión sexual, cáncer de cuello de útero y cáncer de mama.

En muchos casos, las políticas encaminadas a la prestación de servicios de salud no son de conocimiento de las personas beneficiarías, mucho menos en áreas rurales; es así que el país mantiene un cuadro preocupante de salud de la población, agudizado por la condición de pobreza. Las políticas y acciones de salud han tenido resultados importantes expresados en la reducción de la mortalidad infantil y la mortalidad materna, el aumento de la esperanza de vida y la disminución de las enfermedades prevalentes, aunque la constante en la anterior y ésta década han sido las bajas coberturas, en la asimetría en oferta de servicios de salud entre el área urbana y rural y la precariedad de los servicios públicos, que definen un perfil de baja calidad de los servicios.

3.1 Salud reproductiva

3.1.1 El cuerpo: lugar de reproducción de vida (tasa de fecundidad)

La tasa de fecundidad mide el número de hijos por mujer en edad fértil (15 a 49 años), es uno de los componentes fundamentales de la dinámica demográfica y uno de los indicadores de pobreza, ya que se observa una correlación positiva entre ambos indicadores, es decir, a mayor pobreza corresponde mayor número de hijos por mujer. En el contexto continental, donde la tasa promedio de fertilidad en 2007 alcanzaba a 2,3 hijos por mujer, Bolivia junto a Haití ostentaban la segunda tasa más alta (3,5) después de Guatemala (4,2) (UNFPA, 2007:9). Sin embargo, al comparar datos obtenidos periódicamente, se observa, en primer lugar, una clara tendencia hacia la reducción de la tasa y, en segundo lugar, que persiste una amplia brecha entre el área urbana y el área rural. La brecha más amplia se presenta en 1998, alcanzando 3,1 puntos porcentuales, antes y después, se mantiene en un promedio de 2,45 puntos porcentuales. Así lo demuestran los datos de las ENDSA que se presentan en el siguiente gráfico:

Los datos del Censo 2001, también permiten observar las diferencias entre departamentos y por áreas urbana y rural. Los departamentos con mayor tasa de fecundidad son Potosí y Chuquisaca, y en todos los departamentos la tasa del área rural es mayor a la tasa del área urbana.

Entre los factores o diferenciales que afectan el nivel de la fecundidad están los de carácter económico (incursión de las mujeres en la fuerza de trabajo y consiguientemente en los niveles de ingreso), socio-cultural (idioma, nivel de instrucción), demográfico (edad, estado civil) y fisiológico. `La evidencia empírica a través de los anos nos muestra una relación inversa entre la fecundidad y la educación; es decir, cuanto mayor sea el nivel de instrucción alcanzado por las mujeres en edad fértil, menor será el nivel de fecundidad, estas connotaciones se hacen más pronunciadas, según el lugar de residencia` (rural/urbano) (INE, 2003:59)

Según la situación en el empleo, la mayor tasa global de fecundidad se presenta en las mujeres que no trabajan, 5,2 hijos por mujer, 4,4 en el área urbana y 6,8 en el área rural. A esta categoría le sigue la trabajadora familiar o aprendiz sin remuneración con 4,9 hijos por mujer y las mujeres que trabajan por cuenta propia con 4,4 hijos por mujer; por otro lado, la tasa global de fecundidad más baja se presenta en las mujeres que se encuentran en la categoría obreras o empleadas 2,6 hijos por mujer.

3.1.2 Muerte del cuerpo que da vida: mortalidad materna.

Uno de los problemas más acuciantes en materia de salud es la mortalidad materna. La Organización Mundial de la Salud define la mortalidad materna como `la muerte de una mujer durante su embarazo, parto, o dentro de los. 42 días después de su terminación, por cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo, parto o puerperio o su manejo, pero no por causas accidentales`. Por .lo general se hace una distinción entre «muerte materna directa» que es resultado de una complicación del propio embarazo, parto o su manejo, y una «causa de muerte indirecta» que es una muerte asociada al embarazo en una paciente con un problema de salud pre-existente o de reciente aparición. Las principales causas de muerte materna son las infecciones bacterianas, toxemia del embarazo, hemorragias, embarazo ectópico, sepsias durante el puerperio, embolismo del líquido amniótico y complicaciones de un aborto. Algunas causas secundarias o indirectas que causan muertes maternas incluyen la malaria, anemia, infección por VIH o SIDA, suicidio y enfermedades cardiovasculares que complican al embarazo o son agravados por el embarazo. Otras defunciones ocurridas durante el embarazo y no relacionadas al mismo se denominan accidentales, incidentales o no-obstétricas.

La mortalidad materna es un evento centinela que vigila la calidad de los sistemas de salud en los estados y países del mundo. Hay factores asociados a la muerte materna que no implican un buen o mal estado de salud general, como lo son las muertes relacionadas a la violencia contra la mujer. Se ha reportado además que cerca del 10% de las muertes maternas ocurren más; allá que los 42 días del puerperio, por lo que algunas definiciones s& extienden más allá del puerperio tardío e incluyen hasta un año post-parto. Se| reconoce que los datos recibidos de mortalidad materna son una importante minoría de los eventos reales, siendo que menos del 40% de los países miembros de la OMS reportan de manera correcta, sistemática y en forma verificable sus niveles de mortalidad materna.

Las cifras que reflejan el número de mujeres que han fallecido en Bolivia por causa del embarazo, del parto y del puerperio en los últimos cinco años, es un indicador que expresa no sólo la frágil situación de salud que viven las mujeres, también r

fleja la situación social que vive el país. La tasa de mortalidad materna se mide aproximadamente cada diez años y, de acuerdo a datos del INE, ésta ha descendido de manera significativa, de 416 por .100.000 nacidos vivos en 1989, a 390 en 1998, y a 230 en 2003. A pesar de ello, aún falta mucho para cumplir la meta de reducir en tres cuartas partes la mortalidad materna para el año 2015, establecida en los Objetivos de Desarrollo del Milenio que adoptó la comunidad internacional para Bolivia en el año 2000. Bolivia continúa siendo el país con la mortalidad materna más alta de América Latina, debido a que, cada año mueren por causas evitables, aproximadamente 650 mujeres, es decir, 2 mujeres, di ariamente. (VGAG, s/f)

Uno de los factores que incide en la mortalidad materna es el lugar de atención de los partos. Las principales razones por la que las mujeres embarazadas, en especial en zonas de áreas rurales, no acuden a los establecimientos de salud para recibir atención materna-infantil, incluyen el costo, temor, el mal trato recibido, el tiempo de espera, vergüenza y distancia al centro asistencia más cercano. En el área urbana, el 70% de las mujeres reciben atención de parto en centros de salud. En cambio, en el área rural sólo el 22.03% de las mujeres acuden a establecimientos de salud, una mayor proporción son atendidas en sus domicilios (69.18%). Este indicador puede obedecer a factores culturales, pero también a situaciones de escasa información, desconfianza en dichos centros e. incluso, a la discriminación que se haya podido ejercer contra estas mujeres los prestadores de salud. (VGAG, s/f). El Ministerio de Salud informa que las principales causas de mortalidad materna son: hemorragias (32.7%), infecciones (16.8%). hipertensión (4.7%), complicaciones del aborto (9.1%) y otras no especificadas (34.8%). la mayor parte de las muertes maternas ocurren en domicilio, en segundo lugar en algún establecimiento de salud y en menor porcentaje en otros lugares. La cantidad de muertes en servicios de salud muestra que posiblemente las mujeres y sus familiares buscan atención cuando ya es demasiado tarde, pero también indica que probablemente la respuesta de parte de los servicios de salud es insuficiente. A continuación presentamos las estadísticas de los lugares en los que las mujeres tuvieron su último parto:

Haciendo un cruce entre el nivel efe educación de las mujeres y el uso de los sistemas de salud, la ENDSA 2003 revela que las menores coberturas de atención del parto por médicos se dan entre las mujeres que tienen menor nivel de instrucción 23,7%. Las mujeres con educación primaria reciben atención médica en 45,2%, las mujeres con estudios de secundaria en 84,5% y la de estudios superiores en 95,7%. Estos resultados reflejan que a menor grado de instrucción mayor resistencia a la atención médica institucional, en tanto que a mayor grado de instrucción, mayor conocimiento y aceptación de los centros de establecimientos institucionalizados de salud (VGAG. s/f).

También las muertes maternas reflejan la inequidad social en el país. En el año 2000 el 70% de las mujeres que fallecieron tenía menos de 6 años. Las escolaridad o ninguno y la mitad de ellas aún no había cumplido 30 años. L mujeres indígenas, por sus condiciones de exclusión, son más vulnerables a morir por causas relacionadas a la maternidad. La brecha entre el área urbana y rural es muy grande. Las mujeres en el área rural tienen 4 veces más probabilidades de morir por complicaciones del embarazo, parto o pos parto que las mujeres que viven en las ciudades.

Un dato que llama la atención es que un 40% de las muertes maternas ocurrieron en tos servicios de salud. En este sentido, el parto hospitalario propuesto como respuesta a la muerte materna no es del todo efectivo. La propuesta homogénea de un sistema de salud biomédico excluye a una mayoría de la población. La falta de calidad de atención en el trato humano y la capacidad resolutiva de los servicios crea desconfianza en las usuarias. Un estudio realizado por el Ministerio de Salud en la 2007 da cuenta de que las restricciones a las que se enfrentan las mujeres en el acceso a los servicios de salud, tienen que ver con la presencia de patrones culturales discriminatorios hacia la mujer, con la disponibilidad de los servicios y con el enfoque cultural de los mismos (VGAG. 2007). Cabe destacar que es en el programa EXTENSA en el que de alguna manera se ha incorporado el enfoque de interculturalidad y especialmente en los servicios para mujeres embarazadas, se ha implementado el servicio mediante `brigadas de salud`, hasta la gestión 2003 se ha desarrollado 3.000 acciones en comunidades rurales dispersas. (VGAG, 2007)

Se sabe que los riesgos asociados al embarazo y al parto aumentan ante la falta de empoderamiento, educación y acceso a recursos económicos entre las mujeres, así como la mala alimentación y las pesadas cargas de trabajo durante el embarazo. Entre los factores que contribuyen a la alta mortalidad materna se cuentan la falta de acceso a la atención calificada del parto, la falta de acceso y disponibilidad de los cuidados obstétricos de emergencia y la baja prevalencia de uso de métodos anticonceptivos modernos (Mesa de maternidad y Nacimiento Seguro).

Otro de los problemas de salud pública relacionados con la mortalidad materna es el embarazo adolescente. No se conocen políticas públicas de prevención y/o atención a este problema, que sitúa a Bolivia en uno de los países con más alto nivel de embarazos en adolescentes, el 16% de las mujeres de 15a 19 anos de edad alguna vez estuvo embarazada, bien sea porque son ya madres (13%) o están gestando por primera vez (3%). Esta proporción es relativamente baja entre las mujeres de 15 y 16 años y se incrementa por arriba del promedio a partir de los 18 años (26%). Las consecuencias económicas y de salud son criticas, además que generalmente al tratarse de parejas adolescentes, que no cuentan con los medios necesarios para vivir juntos, con planes debida diferentes, generalmente se produce el abandono de la mujer y del hijo, existiendo un gran número de `madres solteras` o casos de aborto en condiciones de riesgo.

Actualmente el Ministerio de Salud, en el marco del pilar Bolivia Digna del PND, está desarrollando el Sistema Único, Intercultural y Comunitario de Salud que se orienta a la universalización del acceso y a superar toda forma de exclusión y discriminación de las comunidades campesinas, indígenas, originarias, mujeres y población en riesgo. En ese marco el proyecto central en actual ejecución es el de `Acceso universal a servicios de educación y salud diferenciada con calidad, calidez y equidad de género` (VGAG, 2007).

3.2 Un cuerpo con derecho al placer y a la sexualidad seguros.

Bolivia es un país donde la sexualidad aún es un tema tabú, en el marco de las políticas públicas, la salud de las mujeres sólo gira alrededor de la maternidad y muy débilmente se consideran perfiles epidemiológicos diferenciados por sexos y que consideren las necesidades de los ciclos de desarrollo. Tampoco se consideran de manera relevante otros problemas como las de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), el VIH-SIDA, salud mental, violencia, sexualidad, cáncer de mama y de cuello de útero, nutrición y otras enfermedades. Ha prevalecido un enfoque que informa de grupos de enfermedades sin diferencias de sexo y que sólo se especifica para mujeres en edad fértil en relación a nacimientos, embarazos, y partos porque se sigue mirando a las mujeres como madres bajo diversos programas (Farah, et.al, ASDI, 2006).

3.2.1 Uso de métodos contraceptivos.

A mayor número de hijos y menor tiempo entre embarazos (menos de dos años), mayor es el riesgo de mortalidad materna, el uso de métodos contraceptivos contribuye al goce de placer y la sexualidad sin temor al embarazo y es un sistema de prevención de la mortalidad materna. El INE, a través de la ENDSA, indaga acerca del uso de métodos contraceptivos, habiendo encontrando los siguientes datos en 2003

a) Porcentaje de mujeres en unión conyugal que usa un método anticonceptivo: 58,4%

En Bolivia, más de la mitad de las mujeres en unión conyugal utiliza algún método anticonceptivo (58,4%). Esto supone un incremento importante en relación al uso registrado en la ENDSA de 1998 (48,3%), aumento que ha sido más significativo en el área rural (del 30,1% al 48,0%) que en el área urbana (del 57,6% al 64,0%). A pesar de ello, sigue habiendo una grave diferencia entre las zonas rurales y urbanas de nuestro país en el uso de métodos anticonceptivos. El aumento es significativo pero todavía insuficiente debido a que muchas mujeres desean tener control sobre su ciclo reproductivo pero no pueden por falta de acceso a los métodos o a los servicios que los proporcionan. Estas barreras al acceso a métodos son principalmente de tipo económico, geográfico y cultural. (ENDSA, 2003)

b) Porcentaje de mujeres en unión conyugal que usa un método anticonceptivo moderno: 34,9%

El aumento de mujeres en unión conyugal que usa un método anticonceptivo corresponde casi en totalidad a los métodos modernos, cuya prevalencia pasó de 25,2% a 34,9% entre 1998 y 2003. El DIU sigue siendo el método moderno más utilizado (10,2% en 2003). Los inyectables constituyen el método que ha registrado un incremento significativo en su uso (de 1,1% en 1998 a 8,0% en 2003). El uso de la esterilización femenina (ligadura de trompas) se mantiene en 6,5%. El incremento del uso de condones demuestra una tendencia sostenida que manifiesta una respuesta clara aunque insuficiente a la doble protección (ENDSA, 2003).

c) Necesidad insatisfecha de anticoncepción: 22,7%

Este dato expresa el porcentaje de mujeres en edad fértil y en unión conyugal que desean espaciar los nacimientos y/o limitar la familia, pero que no usan un método anticonceptivo, están embarazadas o son infértiles. En Bolivia, el 22,7 % de las mujeres casadas o unidas manifiestan su necesidad insatisfecha de planificación familiar, siendo del 6,1% para espaciar y del 16,6% para limitar el número de hijos. El grupo de edad en el que la necesidad insatisfecha de anticoncepción es mayor es el de mujeres más jóvenes (15a 19 años), y se observan diferencias importantes por departamento. (ENDSA, 2003).

3.3 Otros problemas de salud de las mujeres, asociados a la sexualidad y la reproducción.

3.3.1 Cáncer de cuello de útero.

El Cáncer de Cuello Uterino (CCU), es un mal que confrontan las mujeres en todo el mundo, especialmente en los países menos desarrollados, donde ocurre el 80% de las muertes relacionadas a este tipo de cáncer. Se estima, que en Bolivia existen 150 casos por cada 100 mil mujeres entre 35 y 64 años de edad, colocándose, de esta manera, entre los países con registros de más alta incidencia en el mundo. Se calcula un total de 660 muertes por año en Bolivia (10 muertes más de las que se catalogan como `mortalidad materna) atribuidas al CCU, que resultan en una tasa de mortalidad de 22 por 100.000 (ENDSA 2003).

Un análisis más pormenorizado sobre el tema, señala:

La escasez de información sobre la morbi-mortalidad por CCU muestra que no hay una preocupación sobre este tema por parte de los diversos sectores: estatales, civiles y movimientos de mujeres. La materialización de la salud de las mujeres ha invisibilizado este problema que es totalmente prevenible si se lo detecta a tiempo

El Registro de Cáncer de La Paz revela que el CCU., es el más frecuente en las poblaciones de La Paz y El Alto, seguido por el cáncer de mama y luego el de vesícula biliar y de piel. En las ciudades de Oruro y Potosí, el CCU está en primer lugar, seguido del cáncer de la vesícula biliar, dé piel y después el de mama.

La Norma Nacional establece que el grupo de riesgo es el de mujeres en edad fértil (MEF) de 25 a 49 años, eligiéndose este grupo con criterios de costo-beneficio de manera que no se cuenta con información sobre si después de los 50 años las mujeres están o no accediendo a un control de CCU y si cuentan o no con información. La misma ENDSA hizo preguntas a sobre CCU solamente a mujeres en edad fértil.

De acuerdo con sus resultados e 28% de MEF se realizó por lo menos una vez la prueba de Papanicolaou (PAP), de ellas, el 54% lo hizo por una sola vez y el 11% no recogió sus resultados. Son las mujeres de mayor educación, ingresos y urbanas las que más acceden a la prueba del PAP. Algunos estudios muestran que las mujeres no acceden a los servicios de salud para realizarse un PAP porque tienen miedo al trato, al examen, por el costo del servicio así como por los tiempos de espera y la demora en entregar los resultados. Además, carecen de información sobre el propósito del PAP, el por qué deberían hacerlo y el método para realizarlo. Algunas mujeres dijeron que no ha tenido una infección vaginal, entonces no había una razón para hacerse el examen. (Castro MD y Ríos J. 2003)

. Otra problemática está relacionada con las mujeres que ya tienen CCU pues el MSD cubre solamente el tratamiento de las lesiones pre-neoplásicas, pero no se cuenta con recursos para hacerse cargo de cuidados y tratamientos de mujeres con CCU. Estos gastos generalmente los asume la familia y en casos de familias pobres la situación es más lamentable tanto para la familia como para las mujeres.

3.3.2 VIH/SIDA

Las tasas de prevalencia de Infecciones -de Transmisión Sexual (ITS), son altas y afectan principalmente a- adolescentes y jóvenes entre 10 y 24 años (Castro y Salinas, 2004). .La infección por el VIH en Bolivia todavía no tiene una alta incidencia en comparación, con otros países; sin embargo, el incremento de los casos dé VIH y SIDA supone riesgos a futuro. La razón de infección hombre/mujer fue de 10/1 hace 15 años atrás, pero ha existido un incremento gradual de mujeres que llevó esa razón de infección hombre/mujer a 3/1 sobre todo en áreas urbanas (ENDSA. 2003), es por ello que un informe de LJNGASS 2006 habla ya de una `feminización` de la epidemia en el país, lo que supone una situación preocupante para las mujeres, sobre todo las trabajadoras sexuales.

Recientemente, la OPS/OMS ha caracterizado la epidemia del VIH/SIDA en Bolivia como concentrada, lo que significa que la prevalencia ha superado el 5% en algunos grupos de la población. Se calcula que desde que se registró la primera notificación de VIH/SIDA en Bolivia (1984), hasta agosto del 2004, la cifra llegó a 1.575 casos. En fecha 28 de noviembre pasado. I» Ministra de Salud de entonces (Nila Heredia) señalaba que se conoce que en lo que va del año 2007 se reportaron-464 casos nuevos de VIH/SIDA, cifra que supera en 130 a la reportada la pasada gestión 2006, lo que refleja el descuido en la atención a la salud sexual de la población (VGAG, 2007b).
A pesar que el SUMÍ presta servicios de contracepción y planificación familiar, mujeres adultas de los sectores populares de la zona andina corroboran que -aferradas a sus costumbres- rechazan las propuestas de programas vinculados con salud sexual y reproductiva porque violentan la autonomía de decisión predicada por el discurso feminista y, principalmente, por considerarlos incitadores de prácticas sexuales libres en exceso. Se señala también que los/las proveedores/as de salud no siempre están actualizados con las características de los anticonceptivos, tampoco lo están sobre criterios de elegibilidad dispuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS) que se construyen sobre normas y modelos de salud que no están al alcance ni se han definido en diálogo con las mujeres (Farah, 2006).

3.3.3 Aborto

El Seguro Básico de Salud y el Seguro Universal Materno Infantil (SUMÍ) contemplan la atención de complicaciones hemorrágicas de la primera mitad del embarazo (complicaciones del aborto). Por su penalización -salvo excepciones- no se cuenta con datos confiables; sin embargo, existen diversos estudios sobre el tema que proporcionan los siguientes criterios de análisis para el tratamiento del tema:

• En Bolivia, el país con la segunda tasa de mortalidad materna más alta de la región después de Haití, el aborto se constituye en un problema de salud pública por el volumen de su incidencia como causa de enfermedad y muerte materna, y por las características de las víctimas que reflejan las profundas desigualdades socioeconómicas de un país considerado de los más desiguales del mundo.

• No obstante, el aborto se halla tipificado como delito en el Código Penal, el cual sanciona aquel que `cause la muerte de un feto en el seno materno o provoque su expulsión prematura` con dos años de cárcel (Ley 1768, de 18/03/97, Código Penal Modificado). En esta norma se reconoce la figura del aborto impune o no sancionado (Art. 266) cuando el embarazo es producto de violación, rapto no seguido de matrimonio, estupro o incesto, o cuando la vida de la madre corre grave peligro (aborto terapéutico). Sin embargo, en tanto esta disposición no esté reglamentada, su aplicación no se garantiza como un derecho.

• Asimismo, la violación sexual, una de las causas admitidas del aborto terapéutico, es un delito penado por Ley 2033 de Protección a las Víctimas de Delitos Contra la Libertad Sexual (1999). Sin embargo, la tasa de denuncia es muy baja, por constituirse en procesos donde las víctimas ante la justicia son culpabilizadas por la agresión sufrida” (CIDEM, 2003:11). Experiencias recientes han demostrado la brecha entre la formalidad del derecho y las condiciones para su ejercicio, al evidenciar que el aborto legal estará en última instancia sujeto a las voluntades y posiciones de las personas involucradas con cada caso específico a nivel médico y jurídico, a las tensiones entre ambos, y a las características socioculturales y posibilidades económicas de la víctima.

• La tasa de embarazo como resultado de violencia sexual, varía entre 1 y 5%. Se calcula que entre 28 a 68% de las víctimas de violencia sexual serán afectadas por una infección de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA. No existen servicios legales y de consejería apropiados para estas circunstancias (Ministerio de Salud y Deportes, 2003:9).

• A ello se suman las presiones que derivan de un contexto de aguda crisis económica y precarización del empleo, en el que las mujeres en edad reproductiva tienen, per se, menores posibilidades de acceder a un empleo seguro y estable ante la posibilidad de un embarazo que signifique costos para el empleador. La legislación laboral boliviana protege a la mujer embarazada, pero su aplicación está sujeta a condiciones del mercado signadas aún por creciente desempleo precarización de las condiciones laborales que determinan, una las más, una brecha entre el marco legal y las posibilidades concretas de aplicación.

• En relación al contexto latinoamericano, Bolivia es el único país con Normas Nacionales de Atención Post Aborto desde el Sistema Público de Salud. El SUMI a pesar de haber reducido notablemente prestaciones gratuitas en salud sexual y reproductiva para mujeres, incluye la anticoncepción posparto y pos aborto y ha mantenido aquellas vinculadas con hemorragias durante la primera mitad del embarazo. Estas prestaciones incluyen tanto el tratamiento hospitalario de la hemorragia con el Legrado Intrauterino (LIU), como el tratamiento ambulatorio con la técnica de Aspiración Manual Endouterina (AMEU). La resolución ministerial de 1999 para implementar servicios de atención pos aborto marca un hito en lo referente al aborto en Bolivia. Es así que ya desde el SBS las complicaciones del aborto incompleto (que la reglamentación denomina hemorragias de la primera mitad del embarazo) son atendidas en centros y hospitales públicos.

• Como señala Ivone Gebara, teóloga feminista brasileña, `una sociedad que no tiene condiciones objetivas para dar empleo, salud, vivienda y escuelas es una sociedad abortiva. Una sociedad que obliga a las mujeres a escoger entre permanecer en el trabajo o interrumpir un embarazo, es una sociedad abortiva. Una sociedad que continúa permitiendo que se llagan test de embarazo antes de admitir a la mujer en un empleo, es abortiva. Una sociedad que silencia la responsabilidad e los varones y sólo culpabiliza a las mujeres, que no respeta sus cuerpos y su historia, es una sociedad excluyente, sexista y abortiva` (cita en Aliaga y Machicao, 1995:26).

3.4 Situación de las mujeres en el área de la seguridad social

En la seguridad social es preciso distinguir dos subsistemas: de corto y de largo plazo66. El primero está referido al sistema de aseguramiento de salud que tiene como principales proveedores a las Cajas de Salud, en tanto que el segundo se refiere a beneficios sociales por jubilación y rentas de vejez. Luego de las reformas neoliberales, mujeres y hombres de todas las edades han visto restringidas sus posibilidades de acceso a la seguridad social `La Seguridad Social, ha perdido el carácter de universalidad y se ha restringido al seguro de salud a corto plazo, con una cobertura del 18% de la población total de Bolivia` (Farah, et.al; ASDI, 2006).

Distintas fuentes consultadas proporcionan información dispar sobre la cobertura de salud de la población y la mayoría de ellas carecen de un análisis desagregado por sexo. Pese a estas dificultades, se puede presentar algunos datos oficiales:

Estos datos, que corresponden a 2004, muestran un diferencial de género positivo hacia las mujeres, porque en éste se incluye los seguros gratuitos de salud otorgados por el Estado, entre ellos el SUMÍ y el Seguro Médico de Vejez. Es así que, al seguro social gratuito sólo pueden acceder los niños y niñas menores de cinco años, mujeres hasta 60 años y personas ancianas. Según los datos del Ministerio de Salud y del Instituto Nacional de Seguros de Salud (INASES), de los 9.226. 511 habitantes en Bolivia, sólo 28,5 por ciento es la población afiliada hasta el 2004.

La pregunta es ¿cómo resuelve el resto de la población sus problemas de salud?, y la respuesta es el 72% de la población nacional recurre a la automedicación, a la medicina tradicional o, en una proporción mínima, a sectores privados. En todo caso, y pese a los seguros gratuitos, la población sabe que la salud cuesta dinero siempre y representa uno de los ítems fundamentales de la economía familiar. Una proporción mucho menor (10,27%) accede al seguro social obligatorio que proporcionan las Cajas de Salud.

Estos datos del 2006 reflejan en realidad la mayor empleabilidad de los hombres en la economía formal, puesto que se trata de un registro de asegurados/as directos/as. La diferencia es notable, con relación al total, 66% son hombres y 34% son mujeres; la diferencia se hace mayor en los tramos de edad superiores, probablemente porque las mujeres se jubilan antes que los hombres. En este sistema, la población más desprotegida es la que vive en el área rural, donde la principal actividad económica se ejerce, por lo general, por cuenta y riesgo propio, por lo tanto no cuenta con seguro social. En este aspecto también debemos referimos a la población femenina que se encuentra incorporada en la economía informal urbana y/o rural, productiva rural, trabajo doméstico que aún carece de este beneficio.

En lo que corresponde al seguro de largo plazo, los datos que se presentan a continuación grafican una desventaja más de las mujeres respecto de los hombres:

Aún cuando el cuadro muestra vacíos de información en los departamentos de Chuquisaca, Beni y Pando, el diferencial de genero promedio de las rentas de jubilación alcanza a la cifra negativa del 25% para las mujeres; aunque si se observa en detalle los diferenciales por departamento, éste llega a promedios mucho más altos, obsérvese la diferencia en CC-SV en Santa Cruz (-43,86%) y Beni (-65,85); el único caso donde se advierte un diferencial favorable en, en la misma categoría, i Pando (51,25%).


4 VIOLENCIA EN RAZON DE GENERO: EL MALTRATO A CUERPO 
4.3 Dimensión cuantitativa de la violencia contra las mujeres en razón de género.

La violencia contra las mujeres en razón de género (por ser mujeres) es la forma más brutal del ejercicio del poder que otorga el sistema patriarcal a los hombres sobre las mujeres. La ONU define la violencia de género como todo acto de violencia basado en el género que produzca o pueda producir daño o sufrimiento físico, sexual y/o psicológico, incluyendo las amenazas de tales actos, la coerción o privación arbitraria de la libertad, sea que ocurra en la vida privada o en la pública` (ONU, 1992).

Es un problema de orden global que afecta a las mujeres de todo el mundo, sin diferenciación de fronteras nacionales ni continentales, étnicas ni de clase social. En `América Latina y el Caribe se caracterizan por los altos niveles de desigualdad y pobreza y la práctica de formas de discriminación, donde una de las más persistentes es la que produce la desigualdad de género. El vínculo entre violencia y. discriminación de género es indisoluble y debe ser considerado para entender la violencia contra las mujeres. En el contexto de desigualdad, discriminación e impunidad, la violencia de género se destaca como una violación sistémica y sistemática de los derechos humanos y como un obstáculo al desarrollo económico, social y democrático en todos los países.` (CEPAL, 2007:13 y 15)

En Bolivia, los actos más violentos se comenten en contra de las mujeres, adolescentes, niñas y niños. Sin embargo están encubiertos en estereotipos y conceptos erróneos. Los mitos y las actitudes sociales son las barreras que evitan que las sociedades reconozcan el alcance y la magnitud de este problema y que consecuentemente se tomen medidas serias para su prevención. Siete de cada diez mujeres sufre algún tipo de violencia en sus hogares, en un 75% de los casos, tiende a ser repetitiva y no suele ser denunciada por las víctimas. Del total de mujeres que declararon haber sufrido violencia en sus hogares, el 53% no tomó ninguna acción y sólo poco más de un 17% realizaron denuncia (Cabero, 2007).

La ley 1674 reconoce tres tipos de violencia: a) física (son las conductas que causen lesión interna y externa o cualquier otro maltrato que afecte la integridad física), b) psicológica (conductas que perturben emocionalmente a la víctima perjudicando su desarrollo psíquico y emotivo); y c) sexual (conductas, amenazas o intimidaciones que afecten la integridad sexual o la autodeterminación sexual de la víctima (Arauco, et.al 2007). Sin embargo la violencia no se presenta de una sola manera, sino que transcurre simultáneamente de una forma a otra; puede iniciarse con violencia psicológica y pasar rápidamente a la física y sexual. También existen otras formas de violencia menos reconocidas como la violencia patrimonial (la usurpación del patrimonio de las mujeres por sus cónyuges u otros), la violencia económica (sujeción de la mujer bajo amenazas de abandono del hogar), entre otras, que construyen un entramado de acciones difíciles de romper por parte de las víctimas.

Una de las barreras más difíciles de romper, es la barrera del silencio, las mujeres tienen que haber soportado violencia por mucho tiempo o de manera muy agresiva para romper esta barrera y denunciar el delito, de ahí que las estadísticas no expresen la real dimensión del problema. No obstante, las campañas sostenidas contra la violencia y los servicios puestos a disposición, han permitido incrementar paulatinamente el número de denuncias. Para visualizar primero la dimensión global de la violencia intrafamiliar o doméstica, veamos los siguientes datos:

Entre 2000 y 2005 la Policía Nacional, a través de las Brigadas de Protección a la Familia (BPF) registró un promedio de 44.136 casos anuales de violencia dentro de la familia. Llama la atención el dato de que en 2005 el incremento de denuncias, respecto de los años precedentes, haya sido aproximadamente un tercio superior. El anterior cuadro no muestra datos desagregados por sexo ni por rangos de edad, sin embargo, se conoce que la mayoría de víctimas de violencia son mujeres y niñas/niños. El mayor porcentaje de denuncias corresponde a agresión psicológica (33%), seguida de agresión combinada de los tres tipos (25%) y física (23%)

En nuestro país, la violencia sexual tiene un sub-registro, por ello no debe llamar la atención la diferencia en número y proporción de denuncias de agresión sexual registradas entre el año 2000 y los subsiguientes años. Sin conocer específicamente las causas de esta diferencia, se puede inferir que pese a que existe una legislación que protege a las víctimas de violencia, el acceso a la justicia por parte de víctimas de delitos de carácter sexual en general y, particularmente, es extremadamente difícil por el carácter y la naturaleza del sistema acusatorio que actualmente rige el ordenamiento jurídico, debido a que aportar las pruebas en este tipo de hecho es cada vez más difícil dando lugar a que los representantes del Ministerio Público presenten rechazos de denuncia continuamente dejando en la impunidad estos delitos y a la sociedad femenina en total indefensión e inseguridad jurídica (VGAG.s/f).

Una de las formas de la violencia intrafamiliar entre la pareja es la violencia sexual que, antes de la promulgación de la Ley 2033, de Protección a las Víctimas contra la Libertad Sexual, caía dentro de lo que se conoce como débito conyugal. La violencia sexual en las parejas es una practica recurrente de los hombres para someter a sus compañeras. Para el imaginario colectivo, al no haberse establecido políticas educativas adecuadas, permanece dentro del ámbito de lo privado y como parte del relacionamiento habitual de las parejas. Sobre los abusos sexuales dentro del matrimonio o relaciones de pareja no existen datos, puesto que generalmente se realiza la denuncia por violencia familiar y por añadidura ellas comentan las circunstancias de la violencia sexual sufrida. Para muchos operadores de justicia las mujeres no pueden invocar esta circunstancia para recurrir en un proceso de divorcio o separación pues no existen pruebas.

Por otra parte, con datos Sistema Nacional de Información en Salud (SNIS), el INE presenta información desagregada por sexo de los casos atendidos en los sistemas de salud:

• En promedio, el 73,59% casos que llegan a los servicios, por agresiones físicas y sexuales, corresponden al sexo femenino y 27,15% al sexo masculino. Nótese que no se trata sólo de denuncias, sino de casos flagrantes de violencia contra el cuerpo de las personas.

• Si se suma los casos de menores de 14 años de ambos sexos), lo que podría identificarse como abuso a niños/niñas y adolescentes, se alean la cifra del 21 % de los casos como promedio.

• Mientras que el 62,71 % corresponden a mujeres mayores de 14 años de edad, lo que demuestra que una significativa proporción de las personas agredidas son víctimas de violencia en razón de género.

• En la relación proporcional de casos, con referencia al total por sexo, de observa que, en el caso de las mujeres, un promedio de 85% corresponden a mujeres mayores de 14 años, contra 15% que corresponden a menores de 14 años. En cambio, para el sexo masculino, la proporción es de 61% para mayores de 14 años, contra 39% para menores de esa edad.

Asimismo se debe tener en cuenta que las cifras sobre este flagelo son fragmentadas debido a la escasa sistematización gubernamental y al hecho de que, a menudo, las mujeres todavía no denuncian todos los hechos de violencia que enfrentan en su hogar o en el trabajo porque, entre otras razones, desconocen los procedimientos para hacerlo y por el temor de llevar adelante un juicio largo y engorroso. También muchas mujeres son reacias a denunciar los incidentes de violencia contra sus cónyuges por la dependencia económica y/o afectiva, la consideración por los hijos y la crítica social (VGAG, s/f).

En una alta proporción, la relación conyugal (de hecho y de derecho) suele poner a las mujeres en condición de mayor vulnerabilidad ante la violencia en razón de género. Así lo demuestran las siguientes cifras:

Con datos de la ENDSA 2003, el INE muestra que 64% de las mujeres, unidas o casadas han sufrido o sufren violencia por parte de su pareja, contra 13% que la sufren por otra persona diferente a la pareja. Este tipo de violencia es más frecuente en el área urbana (66%) que el área rural (60%). En contraposición, 45% de los hombres unidos o casados han sufrido o sufren violencia por parte de su pareja, contra 23% que la sufren por otra persona diferente a la pareja. Si se observan los datos referidos a tipos de violencia, es ostensible que son los hombres quienes la ejercen contra las mujeres con más frecuencia que a la inversa; esto se expresa más fehacientemente en los datos de violencia física y sexual.

Cabe indicar que el maltrato contra las mujeres es mayor cuanto más baja es la condición socioeconómica. En efecto, la frecuencia de agresión física y psicológica entre las trabajadoras manuales es mayor con respecto a las mujeres de otras ocupaciones. Por tanto, en atención a la frecuencia de los hechos y las formas de ejercer el poder en el ámbito del hogar sobre las mujeres.

De acuerdo con los datos del siguiente cuadro, las consecuencias de las agresiones son mucho más graves para las mujeres que para los hombres. El maltrato genera consecuencias psicológicas (miedo y temores, además de una drástica reducción de la autoestima, depresión y otras secuelas) en el 73% de las víctimas mujeres, respecto del 26% de las víctimas varones. Produce marcas corporales, como moretones y dolores, en el 60% de las víctimas mujeres, contra el 17% de las víctimas de sexo masculino. El 14% de las mujeres sufren consecuencias físicas más graves (herida o hueso roto), frente al 5% de los hombres que sufren el mismo tipo de consecuencias del maltrato, y el 3% incluso llegan a perder algún órgano o parte del cuerpo, frente a menos del 1 % de los hombres. Obviamente, ningún varón resulta con embarazo terminado en aborto, como consecuencia de las agresiones, lo que le sucede al 3% de las mujeres. Finalmente, como consecuencia del maltrato, el 13,5% de las mujeres reportan haber faltado a su trabajo, respecto del 10%| de los hombres.

Entre los factores que desencadenan la violencia se puede enumerar: el estado de ebriedad del agresor, la disfuncionalidad de la pareja, los celos, los conflictos por la cuestión económica, asuntos de trabajo en los que la falta de trabajo ocasiona fricciones, la discusión por los hijos/as. Generalmente, las mujeres soportan situaciones de violencia por la dependencia económica que sufren.

Se debe considerar que la violencia doméstica e intrafamiliar afecta de manera considerable al ejercicio de los derechos de las mujeres, ya que ellas no sólo son maltratadas físicamente sino que llegan a ser privadas de su libertad, privadas de su derecho a trabajar, a la educación y a la cultura y a su derecho a la salud física y mental, por lo que la vulneración de los DESC en casos de violencia doméstica e intrafamiliar en Bolivia es evidente.

4.4 Servicios públicos que cuidan el cuerpo de la violencia

4.4.3 Brigada de Protección a la Familia
`La Brigada de Protección a la Familia tiene la función de hacer cumplir la ley y de prestar el auxilio necesario inmediato a la víctima. Las bases legales a las cuales se abocan y dan fiel cumplimiento son: la Constitución Política del Estado, el Código de Procedimiento Penal, la Ley Orgánica de la P olleta, la Ley 1674 y otras normas legales de nuestro país. Recordemos que el 15 de diciembre de 1995, se aprueba la Ley 1674 Contra la Violencia Doméstica en la Familia con el alcance de aplicar sanciones que correspondan al autor, medidas de prevención y protección inmediata a la victima. También como estrategia nacional, poder erradicar la violencia en la familia. Creada el 8 de marzo de 1995 por Resolución Administrativa del Comando General 24/1995, la Brigada de Protección a la Familia tiene presencia Orgánica en los 9 Comandos Departamentales con un servicio permanente a la población; entre sus funciones especificas-están la atención, seguimiento y acumulación de diligencias que se realizan en la Unidad de conformidad 1674 .Cuenta con servicio de Patrulla Móvil`

Esa es toda la información pública que presenta la Policía Nacional con relación a las Brigadas de Protección a la Familia. Aunque no especifica el número, el VMM estableció, a inicios del año 2005, que se contaba con 24 Brigadas de Protección a la Familia, en todo el territorio nacional.
Al presente las Brigadas, han adquirido institucionalidad, lo cual no significa estabilidad y calidad en cuanto a atención a víctimas de violencia, puesto que es una de las reparticiones de la policía que mayor rotación realizar dentro del personal, por lo que los procesos de capacitación, no son. sostenibles. Entre sus principales debilidades, se anota:
• Dentro sus funciones suelen asumir competencias que no les| corresponden; ejemplo: realizar reuniones de conciliación donde la generalidad de los resultados es la reconciliación de la pareja (agresor/víctima)

• Las condiciones en las que se desempeñan las brigadas son limitadas, no cuentan con suficiente equipamiento de trabajo, medios de transporte, etc.

• Existe incumplimiento de órdenes judiciales.

• La ley faculta a las brigadas a intervenir en hechos de violencia intrafamiliar al interior de algún domicilio sin necesidad de orden judicial, empero existe una resistencia al cumplimiento por considerar aún la violencia como un hecho privado.

• Para la intervención pronta y oportuna de la brigada se exige la orden judicial o en su defecto requerimiento fiscal, desconociendo por completo que la ley les obliga a actuar a sola petición de la víctima (VGAG, s/f).

Sin embargo, en un estudio de caso, realizado en la ciudad de El Alto, se encuentra la siguiente apreciación:

`Es la instancia que mayor reconocimiento tiene de parte de la sociedad, como un espacio de atención a la VIF. Su misión, de acuerdo a la ley, es la de brindar auxilio inmediato, protección y prevención en casos de violencia intrafamiliar en el marco de las relaciones de género. Sin embargo, esta misión se está perdiendo por las múltiples funciones que debe cumplir: patrullaje, cuidado en los colegios y bancos, actuarios, etc.

`Si bien es la instancia que mayor demanda de atención tiene y que registra la mayor cantidad de casos de VIF, es evidente la insuficiencia de recursos e infraestructura. No dispone de equipos de computación que permitan un mejor cumplimiento de esta función con mayor calidad, eficacia y seguimiento. En el caso de infraestructura enfrentan la falta de un dormitorio transitorio, guardería y baño porque muchas veces les dejan mujeres, niños o ancianos que deben pasar la noche allí.

`Perciben que son muy cuestionadas por las ONG e instancias de la sociedad civil en cuanto al trato a las víctimas de V1F, sin embargo consideran que es una de las instituciones que recibe la mayor carga de casos de VIF y la que menos apoyo tiene tanto económico como institucional. La falta de recursos muchas veces las obliga a desarrollar sus propias estrategias para cubrir estas falencias. Por ejemplo realizar campañas para recolectar ropa, alimentos para las/os niños y mujeres que deben atender, etc.

`El personal ha sido capacitado en género y violencia. En muchas ocasiones se insiste en esta capacitación de parte de ONG, sin embargo las policías señalan que es parte del currículo de formación y que no necesitan más capacitación`.

4.4.4 Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM)

Los Servicios Legales Integrales, son instancias normadas por ley, como organismos de apoyo para la lucha contra la violencia en la familia, y que deben funcionar en todos los municipios del país `como parte integrante de los programas municipales de la mujer (PMM), siendo un servicio municipal permanente de defensa psico-socio-legal a favor de las mujeres, para brindar un tratamiento adecuado a las denuncias de violencia y discriminación`

Según datos del entonces Viceministerio de la Mujer, en 2005 se contaba con información exacta sobre el número de SLIM en funcionamiento, en los 327 municipios existentes. Se conoce, sin embargo, que se ha extendido la tendencia a fusionarlos con las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia (DIVINA), contraviniendo lo dispuesto por la Ley 1674 y la Ley 2028

Sólo en las capitales de departamento los SLIM han adquirido algún nivel de institucionalidad. En su generalidad, los Gobiernos Municipales aún no desempeñan su rol en el desarrollo humano de las comunidades. De ahí que los SLIM, siendo que se encuentran sujetos a la voluntad y visión de las autoridades de tumo, presentan un alto grado de inestabilidad en la atención, debido principalmente a la poca importancia que otorgan los municipios a problemas sociales, lo que se expresa en el escaso presupuesto asignado, la falta de dotación de ambientes adecuados y equipamiento. La inestabilidad funcionaría es una constante y se debe a que, generalmente por la falta de asignación presupuestaria y por razones políticas, se realizan contratación de personal bajo la modalidad de consultaría, determinando el recambio de funcionarios a la conclusión del contrato, lo cual imposibilita la continuidad en la atención y por otro lado la imposibilidad de ejecutar planes o programas.

Los servicios públicos de atención a víctimas de violencia, en muchos casos están a largo de personal con una deficiente capacitación en un enfoque de la violencia con perspectiva de género que posibilite entender la violencia como resultado de relaciones de poder, dando lugar al maltrato a las mujeres que asisten al servicio.

El riesgo de la atención en estas instancias, tanto en las Brigadas como en los SLIM, es que se constituyan en espacios de conciliación por el tratamiento que se da a los casos; al respecto, se debe tener en cuenta que ese no es el espíritu de la Ley 1674, inclusive existe interpretación al respecto que señala que no son instancias de conciliación sino que son instancias de atención de casos, tomando en consideración la vulnerabilidad .de las personas, de tratarse de una conciliación se atenta contra los derechos de las víctimas.

Entre otras críticas que ha recibido la aplicación de norma es que se percibe como una ley netamente citadina, es decir que sus mecanismos de prevención y sanción son las establecidas para las capitales de departamento o ciudades intermedias, sin que sé pueda operar en el área rural o comunidades alejadas. También ha sido de cuestionamiento público, el que las previsiones legales no han cumplido sus objetivos debido a su carácter preventivo y la carencia de sanciones que resulten efectivas para la protección y defensa de las víctimas, evitando conductas de reincidencia e impunidad. Una de sus debilidades, es el registro de datos, puesto que, pase a reiterados esfuerzos realizados, no se ha logrado instalar un sistema unificado que permita contar con estadísticas confiables.

Uno de los logros de esta ley, es el reconocimiento de la violencia sexual en el ámbito doméstico, que permanecía en la impunidad bajo la figura del débito conyugal y la idea religiosa de la sumisión de la mujer al hombre, Como valoración positiva de la ley se tiene que se han creado espacios de denuncia en instancias formalizadas e institucionalizadas lo que lleva a que la violencia en la familia, ya sea un tema de agenda pública, aún con la debilidades anotadas.

Del análisis realizado, y de los niveles de violencia que continúan afectando a las mujeres, se establece la necesidad de la proyección de una ley que efectivamente proteja a las mujeres contra actos de violencia en todas sus manifestaciones, dentro del mandato propuesto por la Convención Interamericana para la Prevención, Eliminación y Sanción de la Violencia contra la Mujer o Convención de Belem do Para.

4.5 Valoración de los servicios por parte de las usuarias

El VGAG, con apoyo de la cooperación española, impulsó en 2007 un diagnóstico participativo referido a la violencia en razón de género. Mediante talleres a nivel municipal con los y las actoras involucradas en la aplicación de la ley 1674 (Servicios Legales Integrales Municipales - SLIM) en los departamentos de Santa Cruz, La Paz, Cochabamba, El Alto, Oruro y Potosí, •entrevistas a personas claves, identificación de variables e indicadores en el registro (manual o computarizado) de denuncias, remisión y contra-remisión de casos y grupos focales con diferentes actores y actoras (como usuarias de servicios y prestadores/as de los mismos), se logró captar los siguientes criterios, particularmente referidos a la valoración de los servicios y la administración de justicia:

4.5.3 Servicios

• Los servicios no responden a las mujeres rurales, existe deficiencia en la atención, no garantizan nuestros derechos.

• El servicio siempre está cerrado, o ya no podemos volver porque nos vuelve a pegar.

• No existen SLIM en muchos municipios, y los que existen no se articulan con las comunidades, igual nos hacen firmar actas de compromiso como en la comunidad.

• No hay voluntad de las autoridades municipales para atender la violencia. No hay profesionales o no tienen recursos económicos para abrir un servicio.

• Si salimos a la ciudad es para ir a los Centros de Salud y nos tratan mal (discriminación).

• En las defensorías negocian, concilian, transan con las víctimas, los aplicadores de la ley se dejan sobornar, coimear por los agresores.

• Nunca nos visitan a la comunidad los profesionales del SLIM.
4.5.4 Administración de justicia ordinaria

• A veces no conocen la existencia de la Ley, igual que en algunos municipios.

• Incluso cuando hay asesinato de las mujeres no va la policía, ni nadie de los otros servicios municipales.

• No existe Brigada en todos los municipios, solo están en las ciudades.

• En las ciudades nos hacen rebotar de una institución a otra, no existe claridad de quién hace qué.

• Cuando se llega a los Juzgados sólo es para el divorcio, no dan sanción al agresor.

• Incluso en las ciudades se ha visto que las normas y leyes son muy débiles. No sancionan.
4.5.5 Administración de justicia comunitaria

• No existe coordinación de los dirigentes de la comunidad con los SLIM o la Policía en casos de violencia, en otros delitos sí.

• Falta coordinación de las autoridades comunitarias con la justicia ordinaria, a veces prima el `compadrerío` en la comunidad o en el sindicato.

• Cuando se sanciona la violencia en la comunidad es con trabajo. En otras no existe ninguna sanción.

• La justicia comunitaria, en algunos casos, se aplica obligatoriamente, en cambio la justicia ordinaria es gasto.

• Muchas mujeres no denuncian porque no saben que existe la ley y no saben que la violencia es delito, no hay capacitación.

• En las comunidades no hay un lugar donde refugiarse.

• El problema es que son las mismas autoridades indígenas agresoras, por eso no hacen nada.

• No existe claridad en la ley sobre el rol que debe cumplir la autoridad comunitaria o de la organización.

4.6 Acoso político: otra forma de violencia contra las mujeres

Para una definición del problema, se cuenta con un estudio pionero, realizado en 2004, donde se establece que:

`... es un término que alude a las acciones de violencia contra mujeres que ejercen representación política. El acoso político proviene generalmente de concejales varones que pertenecen a los mismos partidos de las concejalas acosadas, de hombres y mujeres de otros partidos, de representaciones sindicales y de organizaciones sociales y comunales según los informes y estadísticas oficiales que evidenciaron la existencia de este problema en el país...

El `acoso político` se perfila como un fenómeno estructural de magnitud política y social, cuyo tratamiento y reflexión debe inducir a abordar el tema desde distintas aristas, en el contexto de la violencia de género, que da cuenta de las diversas modalidades y manifestaciones que adquiere en contra de las mujeres, sin distinción de clase, pertenencia cultural, representación partidaria y que estos actos constituyen una flagrante violación a los derechos humanos, políticos y civiles de las mujeres protegidos por normas nacionales y convenios internacionales.

`En este estudio se entiende por acoso político a las acciones de violencia física, sicológica y sexual de quien o quienes detentan poder público contra mujeres que ejercen cargos de representación política en el ámbito local o nacional para atemorizarlas, presionarlas, desprestigiarlas y obligarlas a actuar contra su voluntad, en muchos casos para hacerlas renunciar, para que asuman decisiones políticas con las que no están de acuerdo y en otros para que avalen decisiones relativas a la gestión municipal y al manejo discrecional de sus recursos económicos` (Machicao, 2004:3-6).

El acoso político se constituye en una forma de violencia que obstaculiza la participación y representación política de las mujeres en todos los ámbitos: nacional, departamental y especialmente en el nivel municipal. Hasta la actualidad no se ha aprobado el mecanismo de sanción que permita el ejercicio de la representación en igualdad de condiciones que los hombres.

El acoso y la -violencia en razón de género no están tipificados como delitos en la normativa existente, tampoco existen mecanismos específicos para la denuncia y Tratamiento de estos casos. Los casos de renuncia de concejalas por acoso y violencia son preocupantes y numerosos; ningún caso denunciado ha sido resuelto.

Entre 2000 y 2005, las Asociaciones Departamentales de Concejalas recibieron un total de 117 denuncias de acoso y violencia en el ejercicio de la representación política de sus asociadas. El departamento que registra mayor número de denuncias (50) es La Paz, seguido por Chuquisaca (18), Cochabamba (11), Potosí (10), B.eni (9), Santa Cruz (8) y Tarija (3). En Pando no se reportó casos en ese periodo. A éstos, se suman 19 casos nuevos registrados ente 2006 y 2007, con lo que la cifra alcanza a un total de 136. De los 19 casos recibidos en la gestión 2006 - 2007, 17 han sido denuncias de concejalas de municipios rurales y 2 casos de municipios urbanos.

Sin bien es cierto, que en las últimas décadas han habido avances significativos en las políticas de igualdad democrática, de ejercicio de derechos ciudadanos y políticos, no es menos cierto que uno de los obstáculos más importantes para hacer efectiva la participación política de la mujer es la ausencia de una ley que sancione los delitos de violencia y acoso político (VGAG, s/f).

La violencia contra las mujeres constituye una manifestación de la desigualdad de género, es un mecanismo de sometimiento que se expresa de diversas maneras y encuentra su soporte ideológico en la violencia simbólica, forma parte del patriarcado como sistema de dominación, en el que las diferencias biológicas se convierten en desigualdades y marcan posesión y acceso diferenciada de hombres y mujeres a los recursos. La violencia contra las mujeres tiene, en el sistema patriarcal, la función de convertirlas en instrumentos de dominación y control, lo que perpetúa el mantenimiento del poder masculino y la reproducción del sometimiento femenino, siendo el control de la sexualidad femenina un elemento muy relevante en el ejercicio de esta violencia74 (VGAG, s/f).

El reconocimiento de la problemática de la violencia contra las mujeres como un problema social (de `género`) junto con las distintas formas en las que puede manifestarse esta violencia, no puede considerarse sólo como; violencia física o confundirse estrictamente con la violencia doméstica. De hecho, la violencia hacia las mujeres puede manifestarse de distintas-maneras: física, sexual, psicológica, patrimonial, política, produciéndose, tanto en el ámbito de los espacios públicos como en de los espacios privados (VGAG, s/f).

En Bolivia la violencia de género, es una expresión más de `un Estado Patriarcal: que establece un sistema de relaciones de poder desde el cual se discrimina, subordina y excluye a las mujeres. Situación que se expresa, principalmente en que las mujeres tenemos: las más altas tasas de mortalidad; menor acceso a la educación, mayores índices de violencia, menores oportunidades de acceso al trabajo y la producción, menor salario por el mismo tipo de trabajo, menor acceso a los servicios básicos, la vivienda, la salud y la seguridad social, menor acceso a la tierra, así como menor acceso a la participación en los espacios de decisión.` (VGAG, s/f).


5 LA EDUCACION: EL CAMPO DE LA MEMORIA 
En el campo de la memoria se encuentran las raíces de las cuales venimos, esas raíces que nos enlazan a un pasado que proyecta nuestro futuro con la virtud de la sabiduría acumulada en siglos. Memoria histórica, la del país al que pertenecemos, de la comunidad que nos cobija, memoria de la propia vida, memoria de género. Es en este campo donde la educación encuentra su lugar por excelencia, ya que no existe proyecto educativo posible sin el sustento de la memoria. La educación nos brinda los instrumentos de los que nos servimos para construir experiencias, saberes, alimentar la lucha, los movimientos y nuestros espíritus.

5.3 Analfabetismo
En el contexto latinoamericano, Bolivia muestra los indicadores educativos más rezagados. Analizando la situación educativa de la población adulta, la población femenina, especialmente la que vive en las zonas rurales, es la que más dificultades presenta.

Pese a los logros educativos, persisten problemas como un significativo analfabetismo general (13%) que afecta mayormente a las mujeres (19%), sobre todo a campesinas indígenas (38%), en comparación con sus pares varones (7% y 14%, respectivamente). En 2001, en el área rural, el 39,3% de las mujeres no había alcanzado ningún nivel de instrucción, frente a un 15,7% de hombres en la misma condición. En el área urbana el 10,5% de las mujeres y el 3,2% de los hombres no tienen ningún nivel de instrucción Si se considera que el 67% de toda la población analfabeta se halla en el área rural (71% de las mujeres y 29% de los hombres) se puede comprender sus exclusiones laborales y empuje a la migración.

Esta información, desagregada por departamentos, ayuda a visualizar con mayor precisión dónde se encuentra la población analfabeta. Los departamentos con mayor tasa de analfabetismo son Potosí (28,42%) y Chuquisaca (26,97%), en segundo lugar están Cochabamba (14,53%), Tarija (14,10%) y un poco por debajo La Paz (11,39%); los departamentos del oriente. Pando (10,37%), Beni (8,88%) y Santa. Cruz (7,26%) son los que muestran menores tasas. En todos los departamentos, el analfabetismo femenino es ostensiblemente mayor al masculino, los datos muestran también que las mujeres potosinas y chuquisaqueñas (sobre todo las del área rural) son las menos favorecidas.

Asimismo, `las brechas intergenéricas se mantienen, siendo más pronunciadas en el área rural y en comparación con el área urbana, a pesar de los avances de las mujeres en materia educativa como la disminución del analfabetismo, el aumento de la matrícula escolar, el incremento de la asistencia escolar femenina y el promedio de escolaridad que es similar para hombres y mujeres. La reducción de las brechas de género operan en los grados inferiores y se amplían en los grados superiores`. (Cabero, 2007).

Según datos proporcionados por el INE, en el periodo intercensal de 1992 a 2001, el diferencial de género del analfabetismo general se redujo en 8,25 puntos porcentuales, observándose una mayor reducción en el área rural (-3,30), donde este problema adquiere mayor proporción, que en el área urbana (-2,22). En 2001, el departamento que mantiene el diferencial más alto es Potosí (24,62), sobre todo en el área rural (31,54) y los departamentos con menor diferencial eran Beni (5,68) y Pando (5,86). No menos preocupante que Potosí, es la situación de los departamentos de Chuquisaca, que ostenta el segundo diferencial de género más alto (16,41), y un poco por debajo está Cochabamba (13,74) y Oruro (13,71).

En conocimiento de esta información, el Programa Nacional de Alfabetización `Yo sí puedo`, con el objetivo definido de `•iniciar el proceso de erradicación del analfabetismo absoluto y funcional a una población boliviana de 1.200.000 personas, pertenecientes a sectores marginados y excluidos del sistema educativo, aplicando el método `Yo, sí puedo`, en la gestión 2006 a 2008` (PNA, página Web76) ha puesto especial esfuerzo en reducir el analfabetismo de las mujeres rurales. Lamentablemente, la Coordinación General del Programa no presenta la información desagregada por sexo; sin embargo, los siguientes cuadros, obtenidos de la página Web del Ministerio de Educación, son útiles para tener una idea del grado de avance del programa.

Al 17 de junio de 2008, el programa había graduado a 549.209 personas y alcanzado el 84,9% de su meta (823.256), teniendo en cuenta a las 149.666 personas en clase. Los departamentos con mayor avance son Oruro (106,1%) y Santa Cruz (97,1%); Potosí, pese a ser el departamento con mayor analfabetismo, muestra el menor porcentaje de avance (66,1%).

5.4 Oferta educativa por niveles

La educación, siendo la `primera función del Estado`, también ha sido uno de los vehículos de profundización de las desigualdades rural-urbanas ^ de la profundización de la discriminación étnica, con fuertes sesgos de género. La concentración de la oferta educativa en el área urbana, la cas inexistencia de centros de educación superior en el área rural, ll determinación de áreas de formación diferenciadas para el área urbana y rural, donde la formación para el trabajo manual se concentra en el área rural y la desvalorización de las prácticas educativas de los pueblos originarios son algunas de las características del sistema educativo nacional que segmentó el acceso por condición étnica y reforzó los sesgos de género de la educación moderna. La expresión de esas características esta precisamente en las diferencias de acceso, permanencia y logro educativo entre el área rural y urbana y entre hombres y mujeres (VGAG, 2007).

La educación registra avances en la matrícula escolar del ciclo primario que ascendió y prácticamente cerró la brecha entre hombres y mujeres. No Obstante, son persistentes las relaciones asimétricas de género en los ciclos superiores y se agudizan en el espacio rural, tanto desde las relaciones ínter genéricas (mujer-hombre) como intragenéricas (entre mujeres y entre hombres). Existe una mayor incorporación de las mujeres, específicamente de las mujeres rurales, a la educación que se expresa en el nivel de instrucción, hecho que no ha logrado revertir las diferencias de género que representan inequidad y que se reproducen en los niveles escolares superiores (Cabero, 2007).

Sin embargo, existen tendencias positivas. Por ejemplo, a pesar de que todavía se observan brechas de género negativas para las mujeres en la matriculación, hay brechas positivas en la tasa de abandono: las mujeres abandonan la educación con menor frecuencia que los hombres y en todos los niveles.

5.4.3 Educación primaria

La situación de las niñas en la educación primaria ha registrado avances importantes en los últimos años, particularmente en el acceso y permanencia en la educación primaria. La información estadística del Sistema de Información en Educación (SIE) reporta, para el año 2006, una brecha de género de 1,16% para el área urbana y de 4,27% en el área rural (VGAG, 2007). En el área rural, la matrícula femenina de la gestión 2006 muestra una leve evolución hacia la equidad de género respecto de la gestión 2005; mientras que en el área urbana se crece levemente. Probablemente estos últimos datos estén reflejando la tendencia, ya explicada, de reducción del índice de feminidad en los población general y, en especial, en los primen quintiles de edad.

5.4.4 Educación secundaria

El problema más grande en secundaria tiene que ver con el bajo acceso escolar. La cobertura neta en este nivel alcanza apenas a 58,9% (58,4% mujeres y 59,5% hombres), por lo cual es necesario realizar acciones que promuevan que más jóvenes se inscriban y asistan al nivel secundario, tanto hombres como mujeres. La baja cobertura neta en secundaria se debe al escaso desarrollo de la oferta educativa en este nivel, por ejemplo en el año 2005, un 21,6% de las unidades educativas de todo el país brindaba atención en el nivel secundario, en contraposición a un 92,0% que brinda atención en el nivel primario (Informe ODM, 2006, UDAPE-CIMDM) (VGAG, 2007).

En el ciclo secundario se presenta en el área rural, donde la diferencia de la matricula entre hombres y mujeres es de más de 14 puntos porcentuales. En el área urbana las diferencias entre la matrícula masculina y femenina es mínima y además se observó un leve incremento de esta última.

5.4.5 Educación superior

Según el censo 2001 del 100% de personas que acceden al nivel de educación superior el 45,22% son mujeres y el 54,78% son hombres. De la población femenina y masculina de más de 19 años de edad, el censo 20011 señala que el. 13,10% de mujeres alcanza el nivel de educación superior frente a un 16,73% de hombres. En el área urbana el 18,62% de mujeres i alcanza el nivel superior y en el área rural es de 2,34%. (VGAG, 2007).

De acuerdo al Servicio de Información en Educación para el año 2003, de un total de 2.965.730 personas de 5 a 39 años, sólo el 12,72% de la población urbana alcanza el nivel universitario, este porcentaje baja en el área j rural a 0,89%, la concentración de las universidades en el área urbana define | estos porcentajes. En términos de acceso por sexo tenemos que del total de mujeres de entre 5 y 39 años, sólo el 8,5% alcanzan el nivel universitario frente al 10,03% de varones (VGAG, 2007).

5.3 Políticas gubernamentales para mejorar las tasas en educación Existen acciones del Gobierno actual que se dirigen a erradicar el analfabetismo hasta el presente año, a través del programa de alfabetización `Yo sí-puedo`. Otra medida que favorece el acceso y permanencia de niños y niñas en la escuela es el bono Juancito Pinto (implementado a partir del 2006) que consiste en la dotación anual de doscientos bolivianos a niños y niñas de primero al sexto de primaria de las escuelas públicas (VGAG, 2007).

Si bien estas medidas correctivas son importantes y favorecen el acceso de las mujeres a la educación, la política educativa debe ser fuertemente reforzada incorporando la transversal de género de manera más efectiva y con programas específicos, puesto que en las mujeres es en quienes recaen las menores oportunidades de acceso a la escuela (VGAG, 2007).

El Plan Nacional de Desarrollo `Para Vivir Bien` incorpora al tema4 educación como prioritario, considerándolo como `un primer problema a| enfrentar es la falta de igualdad de oportunidades pertinentes de acceso, permanencia y calidad en el sistema educativo nacional a indígenas, originarios, mujeres, campesinos, personas con capacidades diferentes, niños, niñas, adolescentes trabajadores y sectores que por diversos factores se encuentran en situación de marginalidad, exclusión, discriminación y explotación` (VGAG, 2007).

Algunos indicadores de género muestran tendencias a la reducción de brechas de asimetría femenina en el sistema escolar. Respecto a las mujeres en el área rural, el Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales, señala: `Siendo que los mayores índices de baja escolaridad se registran en el área rural y sobre todo en las mujeres, la política nacional define como prioridad esta área y pone en marcha el programa de acceso y permanencia para niñas y adolescentes a través del Plan de Implementación de Internados Rurales y el Plan de Implementación de Transporte Escolar. Estos planes están siendo conducidos por el Ministerio de Educación y Culturas, con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), como un proyecto de prioridad nacional y una política de Estado, como parte de un conjunto de programas de transformación que realiza el país. Esta política pretende beneficiar con el Transporte escolar a 484.530 hombres y 433.926 mujeres del área rural, como parte de una estrategia para disminuir la deserción escolar`.

Se observa también que el Ministerio de Educación elaboró su Plan Operativo Multianual 2004-2008 (POMA) que se constituye en el Plan Estratégico del sector educativo. Este plan, tiene como objetivo general la universalización de la educación, dando mayor prioridad al área rural, mejorando la calidad de la educación, fomentando la educación intercultural, el acceso y la permanencia en la escuela con el fin de promover el desarrollo humano sostenible.

Respecto a las políticas implementadas a partir del actual gobierno el VGAG, informa que, bajo la estrategia de Educación de Calidad que Priorice la Igualdad de Oportunidades, se cuentan como programas prioritarios en proceso de implementación los siguientes: Programa de Capacitación y Formación Integral de jóvenes Bolivianos, e Instalación de Telecentro:
Educativos Comunitarios.

Las medidas propuestas y en proceso de desarrollo presentan posibilidades de avanzar en la reducción de las brechas de género, es importante anotar que persisten debilidades de la incorporación, de la transversal género en el ámbito educativo, principalmente en la definición específica de medidas que superen las brechas culturales para el acceso y permanencia y en relación a la sociali

ación y la responsabilidad compartida de los roles domésticos.

También, se pudo observar que a partir de la aplicación de la reforma educativa en 1994 los materiales de enseñanza, incluyendo libros y videos han sufrido una lenta revisión, lo que quiere decir que el material de enseñanza continúa con revisiones y ajustes en los textos escolares en relación a la transversal de género en el sistema educativo. Lamentablemente al año 2006 el programa de reforma educativa se ha suspendido, pretendiendo la aplicación de los programas del proyecto de ley Elizardo Pérez y Aveliro Siñani, y de la lectura del referido proyecto de ley se tiene que se encuentro plenamente reconocida la situación de multiculturalidad, pero no incorpora la perspectiva o visión de género.

Por ejemplo, en lo que corresponde a educación y prevención en salud sexual y salud reproductiva dentro de las escuelas y dentro de la enseñanza secundaria, no se encuentra información específica sobre infecciones de transmisión sexual como VIH/SIDA. La prevención ingresa con carácter de excepción en los colegios de educación fiscal dentro de programas piloto, a partir de convenios desde las organizaciones de salud y derechos humanos como parte de los programas de educación en salud sexual y reproductiva, Por ende se sugiere proceder a la transversalización tanto del tema como asimismo, el de género.

Las mujeres han logrado mejorar su nivel educativo, pero su acceso i estudios técnicos superiores y universitarios es aún limitado y responde a m patrón de segmentación y segregación laboral. También es cierto, que q logro de mayores niveles educativos no ha conseguido revertir la condición de inequidad en la que ellas se desenvuelven en los ámbitos de la economía, la participación política y en el conjunto de relaciones de la sociedad.

Con referencia al desarrollo de mecanismos de monitoreo, el Ministerio de Educación y Culturas del actual gobierno señala que se está trabajando en un adecuado diseño de estos instrumentos para medir el acceso y permanencia de las/os niñas/os en la escuela. Si bien las medidas propuestas y en proceso de desarrollo presentan posibilidades de avanzar en la reducción de las brechas de género, es oportuno anotar que persisten debilidades de la incorporación de la transversal género en el ámbito educativo, principalmente en la definición específica de medidas que superen las brechas culturales para el acceso, permanencia y en relación a la socialización y la responsabilidad compartida de los roles domésticos.

La implementación del programa de acceso y permanencia de las niñas en la escuela, en el marco de la Ley de Reforma Educativa y las investigaciones realizadas en tomo a los factores de discriminación, principalmente en las niñas de áreas rurales, y conociendo los factores discriminatorios por región, han permitido poner en agenda del Ministerio de Educación la atención a esa temática. Esto se traduce, en principio, en la incorporación de variables de género al sistema de información educativa, la incorporación de la transversal de género en el currículo de primaria, la elaboración de materiales `de consulta para docentes y textos guía para estudiantes. Estas medidas, han favorecido sin duda a que desde las autoridades educativas y los docentes de aula incentiven el acceso de las niñas rurales a la escuela.

En suma, en el marco de la estrategia de Educación de Calidad que prioriza la igualdad de oportunidades, se cuentan como programas prioritarios en proceso de implementación:

• El programa de alfabetización `Yo Sí Puedo`

• En la gestión 2008 se implementara el programa de post -alfabetización `Yo Sí Puedo Seguir`

• El programa de incentivo de la permanencia en la escuela para Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores

• La implementación de mecanismos que mejoren el acceso y la permanencia de niños y niñas del área rural en el sistema educativo (internados rurales, transporte escolar)

• El programa de Promoción de la adecuación de la oferta educativa al aparato productivo de la región en todos los niveles y modalidades del sistema educación

• Programa de Capacitación y formación integral de jóvenes bolivianos/as

• Instalación de telecentros educativos comunitarios.


6. EL CAMPO DEL MOVIMIENTO: CIUDADANIA Y PARTICIPACION POLITICA 
A través de los movimientos, se crean y producen las organizaciones sociales destinadas a tomar a cargo las responsabilidades colectivas para hacer que los cuerpos vivan en plenitud, que éstos se apropien del espacio vital donde se mueven, que se recupere y recree la memoria para avanzar y que se organice el tiempo, un tiempo que ha dejado de ser nuestro, tiempo de mujeres en movimiento, para convertirse en tiempo ajeno, en el tiempo de `los otros`. El movimiento nos permite construir un cuerpo social, un cuerpo común que lucha por vivir y vivir bien. Esta categoría política nos permite apropiarnos de los sueños y responsabilizamos de nuestras acciones políticas como mujeres. Pretendemos construir movimientos sociales, políticos y culturales desde la experiencia, pensamientos y propuestas de las mujeres.

El campo de acción definido como `movimiento` es el `lugar` donde se construirán las condiciones para que las mujeres vivan una ciudadanía plena, ciudadanía que tiene múltiples expresiones y que se define en la participación política que es, a su vez, el campo de las decisiones públicas. Éste es quizás el campo de acción más negado a las mujeres por el sistema patriarcal, un campo destinado histórica y culturalmente para los hombres.

La legislación boliviana consagra formalmente la igualdad entre hombres y mujeres, empero, en un nivel táctico, esta igualdad no se refleja en las diferentes esferas de` interacción entre hombres y mujeres, menos en el ejercicio de derechos humanos. El derecho de las mujeres a la igualdad tiene a menudo muy difícil realización debido a obstáculos no son solamente de carácter legal o institucional sino también cultural. El análisis crítico en tomo al cumplimiento y la tutela de los derechos de las mujeres en el orden jurídico boliviano, es una de las principales preocupaciones de las propias mujeres comprometidas con la necesidad de cambio de las condiciones actuales. La consideración del tema de la igualdad jurídica, que no supone una igualdad de tacto, es un paso imprescindible en el camino de la construcción de una sociedad sin espacios restringidos.

Las mujeres identifican, dentro el conjunto de factores desfavorables para su participación política, los prejuicios, la falta de credibilidad y la desvalorización. Asimismo, consideran que existe un uso instrumental de su participación en política, por lo que esta, ya no sería plena `sino serían simples medios utilizados por los políticos hombres, con distintos fines`. Datos procedentes de investigaciones acerca de la participación política de las mujeres, revelan las dificultades que enfrentan para acceder a los espacios políticos, y cuando lo logran, afrontan diversos obstáculos para lograr su permanencia en el ejercicio de sus derechos políticos. El acoso político ha sido documentado y denunciado como uno de los más relevantes intentos de exclusión de la participación política de las mujeres, especialmente en los centros de toma de decisión y ejercicio de poder.

Frente a estos resultados la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha mencionado que valora positivamente el marco legal avanzado con relación a la participación política de la mujer en Bolivia, conformado por el Código Electoral, la Ley de 1997 sobre Cuotas del 30% y la Ley de 1999 sobre Partidos Políticos. Asimismo, la Comisión observó que la vigencia de estas leyes efectivamente ha incrementado los niveles de la participación de la mujer en las diversas instancias de decisión. No obstante lo anterior, aún no se cumplen los porcentajes establecidos legalmente con cuotas obligatorias a ser copadas por mujeres`. Lamentablemente algún medidas públicas de acción positiva para el fomento de participación política de la mujer en la política han favorecido el uso instrumental de las mujeres. En una aparente priorización de los fines partidarios y sectoriales, los partidos políticos, organizaciones sociales, agrupaciones ciudadanas dirigentes tienden a valerse de diversas estrategias, como sustituir a I mujeres electas por hombres o colocar a las mujeres en las listas electoral como `relleno`. Tales prácticas prebéndales y clientelares contienen invariablemente una marcada orientación de diferenciación y exclusión de las mujeres.

En definitiva, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha informado [...] que se mantiene una fuerte brecha en cuanto a la conformación de los diversos órganos de decisión en los tres poderes del Estado. Un ejemplo de lo anterior lo constituyen los siguientes porcentaje sobre la participación de la mujer hasta el año 2005: 10.17% en el Poder Ejecutivo; 20.90% en el Poder Legislativo; y 25% en el Poder Judicial. Por lo que el Estado boliviano además de la existencia de las normas anteriormente citadas debe brindar los mecanismos necesarios para el cumplimiento de las mismas a fin de posibilitar la participación efectiva de la mujer en la toma de decisiones públicas, así podemos mencionar a manera de ejemplo, las tareas pendientes en este orden:

• Las mujeres principalmente de áreas periurbanas, indígenas y campesinas tienen limitaciones en su participación y ejercicio en procesos políticos por carencia de documentación básica como son el certificado de nacimiento y cédula de identidad, por lo que se hace necesario el diseño de campañas de cedulación y regularización de documentos.

• Diseño de mecanismos que apliquen sanciones al incumplimiento de las cuotas, estructuran un panorama de avance limitado de las mujeres en el ejercicio del derecho a la representación.

• Establecimiento de mecanismos legales e institucionales efectivos que eviten que las mujeres sean violentadas para renunciar a cargos provenientes de procesos electorales. Para preservar y garantizar la participación de las mujeres, en ámbitos por razón de elección, se requiere impulsar la aprobación de la Ley contra el Acoso y la Violencia Política en Razón de Género, la que fue aprobada en grande en la Cámara de Senadores, con la aclaración que debe constatarse que el texto de la ley prevea sanciones reales y no así meramente simbólicas.

• Establecer que los padrones electorales se encuentren desagregados por sexo, puesto que en las elecciones de 2005 y 2006, no se cuentan con datos que permitan realizar un análisis del grado de participación de las mujeres en procesos electorales.

6.1 Acceso a documentos de identidad

Un requisito básico para el ejercicio de la ciudadanía, para participar en el campo de los movimientos y en el campo político, es contar con un certificado de identidad que acredite la ciudadanía de la persona. Sin una cédula de identidad, las personas no son ciudadanas, no pueden ejercer sus derechos consagrados en la Constitución Política del Estado, no pueden acceder a los servicios, elegir a las autoridades, ni ser elegidas como tales.

Para obtener la cédula de identidad es preciso contar un el certificado de nacimiento, documento que acredita haber nacido en el país al que pertenece la persona.

6.1.1 Inscripción del nacimiento en el registro civil

La carencia o dificultad de obtención de un certificado de nacimiento se ha constituido en un problema social especial de los sectores más empobrecidos de nuestro país. Todos los nacimientos ocurridos en Bolivia deben inscribirse en la Oficina de Registro Civil e Identificación que corresponda a la circunscripción donde ocurrió el parto. Muchas veces los padres y las madres no inscriben a sus hijas e hijos en el registro civil, debido a desinformación, orientación inadecuada, limitaciones de instrucción o falta de recursos económicos. Pero, la dificultad de acceso a un certificado de nacimiento, no solamente se da por esas limitaciones, sino también por inscripción errónea por parte de los y las oficiales de registro civil que, en muchos casos, cuentan con un nivel de instrucción muy bajo y no realizan su trabajo de manera prolija. Este problema afecta mayormente a la población del área rural.

El censo de 2001 permitió dimensionar este problema que, visto en cifras relativas, no parece tener una gran incidencia (7,32%); pero, cuando se observan las cifras absolutas, éstas generan preocupación, ya que en la fecha del censo no habían sido registrados los nacimientos de más de seiscientos mil personas (291.350 hombres y 314.686 mujeres), y no se obtuvo respuesta de más de ciento ochenta mil (91.090 hombres y 95.618 mujeres).

También aquí se registran diferenciales de género, sobre todo en el área rural

A nivel nacional, de 3.740.171 mujeres y 3.741.410 hombres que inscribieron su nacimiento en el registro civil, las niños(as) menores de 12 años presentan las mayores proporciones 30,56% son mujeres y 32,48% son hombres, le siguen los adultos en el rango de 26 a 44 anos de edad, 24,17% son mujeres y 23,30% son hombres; los menores porcentajes se encuentran en el grupo abierto de 65 años y más correspondiente a los adultos mayores, 5,39% son mujeres y 4,51% son hombres. En el área urbana y rural, se presenta un comportamiento similar con relación a nivel nacional; sin embargo, tiene algunos matices diferentes, los mayores porcentajes de inscritos en el registro civil se encuentran en los(as) niños(as) menores de 12 años, presentando una mayor proporción en el área rural con relación al área urbana. Tanto en la población femenina y masculina a partir de los 13 a hasta los 44 años de edad, los porcentajes de inscritos en el registro civil mayores en el área urbana respecto al área rural; a partir de los 45 años porcentaje de adultos en el área rural es mayor que en el área urbana. 1 porcentajes más altos en el área rural se puede explicar por las políticas lleva a cabo el gobierno para inscribir a una mayor cantidad de personas en el área con énfasis en los niños y en la población adulta mayor (INE, 2005).

6.2 Participación de las mujeres en procesos electorales 6.2.1 Padrón electoral

Un dato de inicio sobre la participación de las mujeres en procesos electorales es la relación por sexo del padrón electoral:

De esta forma se advierte una tendencia hacia la participación de mujeres cada vez más proporcional con el índice de feminidad, aunque datos requerirían mayor detalle por área (rural-urbana), por departamento grupos de edad para sacar conclusiones más aproximadas a la realidad.

6.2.2 Participación en elecciones

Debiéramos abordar este tema desde dos perspectivas de participación ciudadana: como electoras/es y como candidatas/os. Pero, uno es el dato, del padrón electoral, que establece el número de personas habilitadas para participar en elecciones, y otro es el número de personas que efectivamente votaron. La CNE no pone a disposición pública esta información desagregada por sexo. Por lo tanto, analizaremos sólo la participación de las mujeres como candidatas.

En las elecciones municipales de 2004, es preciso tener en cuenta que a esa fecha se había incrementado la creación de 13 nuevos municipios, sumando un total de 327, respecto de los 314 municipios para los que se eligió concejalías en los comicios previos de 1999. Las organizaciones políticas habilitadas a través del artículo 222 de la CPE (modificada en 2004) para presentar candidaturas (partidos políticos, agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas), presentaron un total de 13.385 candidaturas, 4.798 (35,85%) mujeres y 8.587 (64,15%) hombres. El incremento, respecto de las elecciones municipales previas (1999) fue de siete puntos porcentuales (CIDEM, 2005:7). La cultura patriarcal imperante, aún presenta resistencias y subterfugios para cumplir con las cuotas mínimas ilegalmente establecidas que, para el caso de los partidos políticos, es del 30%83 y para las agrupaciones ciudadanas y pueblos indígenas, e del 50%84. En este caso particular, los partidos sobrepasaron su cuota mínima presentando un 34% de candidatas, en cambio, las organizaciones ciudadanas sólo alcanzaron a 41% y los pueblos indígenas al 42% (CIDEM, 2005:7).

En las Elecciones Generales realizadas el 18 de diciembre de 2005, estas resistencias se hicieron evidentes. Ocho organizaciones políticas participaron en la contienda nacional, de las cuales sólo dos (MIP y PODEMOS) presentaron candidatas a vicepresidentas y ninguna a presidenta y, de un total de 1.307 candidatos/as titulares y suplente para el congreso, el 29,22% eran mujeres y el 70,77% eran hombres (CIDEM, 2006:8). En las elecciones para Prefectos Departamentales, realizadas en la misma fecha, ninguna organización política presentó candidatas.

El siguiente proceso electoral fue para la Asamblea Constituyente. Para este proceso/la Ley Especial de Convocatoria a la Asamblea Constituyente (No 3364 de 6 de marzo de 2006), establecía en su artículo 15° (Equidad de Género) que `En la postulación de Constituyentes deberá existir alternancia, tanto en la lista de circunscripción territorial como en la Plurinominal`, gracias a la incorporación de este artículo se pudo garantizar, la nominación de 899 (42,57%) mujeres y 1.212 (57,43%) hombres como candidatas y candidatos a 255 escaños. En este proceso se dio la nominación proporcional más alta de la historia electoral.

6.3 Participación de las mujeres en órganos de representación .1 decisión

6.3.1 Poder Legislativo

El Congreso de la República está constituido por dos cámaras, la Cámara de Diputados/as cuenta con 130 escaños y la Cámara de Senadores/as con 27. Sin embargo, la normativa vigente habilita también a las y los suplentes, duplicándose en la práctica el número de escaños.

Las siguientes tablas (Ybamegaray, J.; 2006) muestran la reducción de la representación titular femenina en la actual composición del Congreso respecto de la legislatura previa. La mayor reducción se dio en la Cámara Alta, de cuatro senadoras (que representaban un 14,81%), se ha bajado a una sola senadora (3,7%). En la Cámara Baja, la reducción ha sido menor, las mujeres han perdido dos escaños titulares. En cifras globales, la proporción de mujeres titulares en el parlamento se ha reducido del 17,83% (28 parlamentarias) a 14,65% (23 parlamentarias).
La distribución de la Cámara Baja por tipo de diputación ha variado, en la anterior legislatura habían 62 plurinominales y 68 uninominales, actualmente hay 60 plurinominales y 70 uninominales. La distribución proporcional entre mujeres y hombres se presenta de la siguiente manera:
E
n las diputaciones uninominales, los hombres continúan teniendo absoluta primacía, tenían el 89,71% y ahora tienen el 92,86%; por lo tanto, la brecha de la inequidad se ha ampliado un poco más para las mujeres. En las diputaciones plurinominales, las mujeres no han logrado rebasar la barrera del 30%, pero han mejorado un poco su posición, del 27,42% al 28,33%.

En las elecciones para selección de prefectos, la situación se ha planteado, sin alternativa, no ha habido una sola candidata en los nueve departamentos; por lo tanto, todos los seleccionados son hombres.

6.3.2 Asamblea Constituyente

En un documento de trabajo sobre el proceso de la Asamblea Constituyente, se señala:

`La Asamblea Constituyente instalada en Sucre el 6 de agosto de 2006 fue el resultado de un largo proceso, cuyo primer hito reconocido es la marcha indígena `Por el Territorio, la Vida y la Dignidad` de 1990 organizada por la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB). Las sostenidas movilizaciones indígenas de oriente y occidente del país en ese período, a propósito de los quinientos años del descubrimiento de América (o el `encuentro de dos mundos`, o `el inicio de la colonización y despojo de estas tierras`, según el punto de vista de quien analice ese momento) lograron, en 1994, la reforma de la Constitución Política del Estado, en cuyo primer artículo se declara que Bolivia es una república multiétnica y pluricultural y en su artículo 171º se reconocen los derechos de los pueblos indígenas. Esta reforma reconoce, por primera vez en la historia republicana, la diversidad cultural de un país que creció en una lógica unilineal en términos culturales.

Seis años más tarde, en 2000, nace la propuesta de la Asamblea Constituyente, anhelada como el espacio de construcción de un nuevo pacto social, a fin de evitar enfrentamientos, y donde finalmente los pueblos indígenas asienten su presencia, con voz propia, en el diseño de un estado plurinacional y multiétnico. Una vez más, son los pueblos indígenas los que colocan el asunto en la agenda pública.

. En el camino hacia la Asamblea, un momento destacable de la participación de las mujeres fue el proceso de redacción y aprobación de la `Ley Especial de Convocatoria a la. Asamblea Constituyente` (LECAC). Desde el año 2004, cuando se crea la Comisión Especial del Congreso con el encargo de proponer el anteproyecto de ley, hasta marzo de 2006, varias fueron las fórmulas ensayadas para asegurar la presencia de las mujeres en el foro. La solución al- debate sobre el tema se estableció en el ya mencionado artículo 15° de la Ley Especial de Convocatoria a la Asamblea Constituyente. Gracias a la incorporación de este artículo se pudo garantizar, no sólo la nominación de candidaturas, sino la presencia en el foro de una proporción básica de un tercio de mujeres asambleístas` (YBARNEGARAY, J., 2008)

El porcentaje alcanzado de mujeres elegidas a la Asamblea Constituyente fue de 34,51%, es decir, de 255 curules, 88 corresponden a mujeres y 167 a hombres, habiéndose establecido la relación base prevista en la Ley Especial de Convocatoria.

El siguiente cuadro muestra la relación proporcional de asambleístas por sexo, según departamento.

De esta información se concluye que el departamento con mayor representación femenina en el Asamblea Constituyente es Cochabamba (37,14%) y el departamento con menor representación .es Pando (28,57%). En la representación plurinominal (por departamento), sólo dos departamentos cuentan con dos mujeres (Cochabamba y Beni), lo que representa el 40%; en el resto de los departamentos, sólo una de cada cinco asambleístas es mujer (20%). En la suma, de representación plurinominal, la relación proporcional por sexo es de 24,44% de mujeres y 75,56% d hombres. En la representación uninominal, Tarija tiene el mayor porcentaje de mujeres (40%), seguido de Santa Cruz (38,46%), luego están La Paz, (37,78%) y Cochabamba (36,67%). El resto de los departamentos alcanza el mínimo de 33,33%. En la suma de proporción uninominal, el promedio de representación femenina sube (respecto de la proporción plurinominal) al 36,67% en comparación al 63,33% de representación masculina.

6.3.3 Poder Ejecutivo

6.3.3.1 Nivel Nacional: Presidencia, Vicepresidencia y Ministerios

Históricamente, en Bolivia sólo hubo una Presidenta de la República (Lidia Gueiler Tejada), elegida por el Congreso en noviembre de 1979, en medio de la crisis política del periodo de transición entre las dictaduras y la democracia, estuvo en el cargo nueve meses. Ninguna mujer accedió al cargo de Vicepresidenta.

A partir del tercer nivel de jerarquía (Ministerio), los cargos son de designación y no por elección. Históricamente, los cargos en el poder ejecutivo, suelen ser breves, por lo tanto, resulta complicado cuantificar cuantas mujeres accedieron a este nivel de la gestión pública. Un informe del Ministerio de la Presidencia reporta los siguientes datos

Tabla Nº 45 Bolivia: Acceso al Gabinete Presidencial por sexo y año, 2003 a 2006

Año Sexo Nº %
2003 Hombres Mujeres 12 92.31% 1 7.69%
2004 Hombres Mujeres 145 100.00% 0 0.00%
2005 Hombres Mujeres 27 81.82% 65 18.18%
2006 Hombres Mujeres 12 75.00% 4 25.0%
Fuente Ministerio de la Presidencia

En la anterior tabla se puede apreciar un incremento anual de la participación de mujeres en el gabinete presidencial, hasta alcanzar el porcentaje de participación del 25% de dieciséis ministerios, que se está manteniendo en el momento actual (junio de 2008).

En los 16 ministerios actuales, para diciembre de 2006 se contabilizó un total aproximado de 104 mujeres en cargos de ministras, viceministras, directoras y jefas de unidad. La participación de mujeres en niveles de dirección del poder ejecutivo tiene un significativo incremento en la preste gestión: el 42.4% de estos puestos son ocupados por mujeres frente al 58,6% de hombres en el mismo nivel (VGAG, 2007).

6.3.3.2 Nivel Departamental: Prefecturas

Las Prefecturas Departamentales funcionan bajo la normativa vigente, es decir, bajo la Ley de Descentralización Administrativa (Ley No 1654 de 28/07/95) que, en concordancia con lo establecido en la Constitución Política del Estado, en su artículo 4° (Naturaleza y Designación), establece que `en cada departamento, el Poder Ejecutivo está a cargo y se administra por un Prefecto designado por el Presidente de la República`.

Sin embargo, la Ley Interpretativa del Artículo 10.9 de la Constitución Política Del Estado (Ley No 3090, de 6 de Julio de 2005), habilitó la elección de prefectos mediante Artículo Único. (Elecciones de Prefectos por voto), que señala: `Se interpreta el Artículo 109, de la Constitución Política del Estado, estableciéndose que la designación presidencial de los Prefectos de Departamento se realizará precedida de un proceso de elección por voto universal y directo por simple mayoría. En este caso, los Prefectos cumplirán períodos de gestión de cinco años coincidentes con las elecciones municipales`. Y en su Artículo Transitorio, señala `Por esta única vez, los Prefectos designados sobre la base de la primera elección por voto universal y directo durarán en sus funciones hasta la finalización de la actual gestión municipal prevista para el año 2009`.

De este modo, paralelamente a las elecciones generales de 2005, por primera vez se procedió a la votación para elegir prefectos departamentales, Como ya se indicó, ninguna organización política presentó candidatas, en consecuencia, no hubo una sola prefecta elegida, hasta junio de 2008, cuanto se eligió a la Sra. Savina Cuéllar como Prefecta de Chuquisaca, elección realizada a consecuencia de la renuncia del Prefecto previamente elegido.

6.3.3.3
Nivel Municipal: Gobiernos Municipales

Las últimas elecciones municipales, realizadas en diciembre de 2004, dieron como resultado la elección de 1.813 concejalías titulares a nivel nacional, de las cuales, 337 (18,58%) recayeron en mujeres, mientras que en las suplencias las mujeres alcanzaron la proporción de 71,10%, como se muestra en la siguiente tabla, tomada del CIDEM (2005):

La representación de concejalas titulares por departamento, muestra que en el único que se ha sobrepasado la cuota mínima del 30` o es Beni que cuenta con el 33,3%. Le siguen, en proporción, Tarija (23,19%) y Oruro (21,55%). Potosí y Pando están en el rango del 20%. Por debajo de éstos, se ubica Santa Cruz (18,39%) y Cochabamba (16.97). Los departamentos con menor representación proporcional de mujeres son Chuquisaca (12,67%) y La Paz (14,73%).

Según datos del CIDEM, en los 327 municipios, la proporción de alcaldesas elegidas directamente (sin voto del Concejo Municipal) fue irrisoria, sólo 4 mujeres llegaron a ese nivel, lo que representa poco más del uno por ciento. Pero, es importante señalar que en esa misma condición fueron elegidos 52 alcaldes (15,9% del total), lo que significa que, en general, existe alta dispersión del voto ciudadano, A las cuatro alcaldesas elegidas por voto directo, se sumaron otras once, elegidas por los Concejos Municipales.

PARTE III
ESTRATEGIA DE DESARROLLO




1 IDENTIFICACION DE PROBLEMAS Y MACRO-PROBLEMAS 
1.1 En el ámbito económico, productivo y laboral

Problemas

1. La pobreza tiene rostro de mujer indígena y campesina
2. Las mujeres tienen menor acceso y control de bienes patrimoniales tangibles (propiedad de la tierra y la vivienda, acceso al crédito) e intangibles (acceso a la tecnología y a la capacitación) que los hombres
3. Existen mayores porcentajes de mujeres que de hombres sin ingresos propios o con ingresos insuficientes 
4. Las mujeres acceden principalmente a empleo de baja remuneración
5. Existen deficientes condiciones laborales específicas en razón de género (menor acceso al empleo, mayor discontinuidad en el empleo, discriminación salarial, acoso sexual en el trabajo)
6. Se verifican brechas en pensiones de jubilación entre hombres y mujeres

Macro-problema

Dependencia económica
La distribución injusta, diferenciada y discriminatoria de tos recursos económicos, productivos, tecnológicos y patrimoniales entre mujeres y hombres, genera la dependencia económica de las mujeres

1.2 En el ámbito de la educación

Problemas 

1. El analfabetismo continúa afectando sobre todo a mujeres indígenas del área rural
2. La oferta educativa carece de mecanismos eficientes de acceso, permanencia e igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, sobre todo en los niveles superiores de la educación formal
3. Mayor abandono de mujeres que lie hombres en el sistema de educación forma)
4. Los contenidos curriculares de la educación formal no consideran la perspectiva de género, reproducen una cultura sexista y estereotipada

Macro-problema

Insuficientes mecanismos de acceso, permanencia e igualdad de oportunidades para las mujeres en la educación

Un sistema educativo deficiente, que no cuenta con mecanismos de acceso, permanencia e igualdad de oportunidades para mujeres y hombres y que está sustentado en una cultura sexista y estereotipada, restringe las posibilidades educativas y laborales de las mujeres.

1.3 En el ámbito de la salud

Problemas 

1. El sistema de salud no garantiza a las mujeres una adecuada atención a su salud reproductiva
2. El ejercicio restringido de derechos sexuales por parte de las mujeres tiene consecuencias graves en su salud y las coloca en alto riesgo de muerte.


3. Acceso limitado de las mujeres a servicios de salud integral y a la información requerida para prevenir y curar enfermedades
4. Servicios de salud con baja calidad y calidez en la atención, insuficiente capacidad resolutiva y sin enfoque intercultural

Macro-problema

Cobertura y atención deficiente a la salud integral de las mujeres

Se expresa en altas tasas de mortalidad materna incremento de las infecciones de transmisión sexual como VIH-SIDA, cáncer de cuello de útero y cáncer de mama.

1.4 En el ámbito de la violencia en razón de género

Problemas 

1. Siete de cada diez mujeres son victimas de violencia dentro de sus hogares, con graves consecuencias en su salud física y emocional.
2. Los servicios públicos destinados a proteger a victimas de violencia intrafamiliar son insuficientes y deficientes
3. La impunidad de los agresores refuerza el ciclo de la violencia dentro del hogar
4. Algunas mujeres en cargos de representación política sufren violencia y acoso político
5. incumplimiento de la normativa vigente de protección a victimas de violencia intrafamiliar y doméstica (Ley 1674 y Decreto Reglamentario)

Macro-problema

La sociedad ha `naturalizado* la violencia contra las mujeres
Persiste una cultura de naturalización de la violencia contra las mujeres, que se expresa en altos Indices de violencia física, psicológica, sexual, económica, patrimonial, política, y en la impunidad de la violencia en razón de género.

1.5 En el ámbito de la ciudadanía y la participación política


Problemas

1. Mujeres, sobre todo de áreas rurales y peri-urbanas, no ejercen sus derechos de ciudadanía por carecer de documentos de identificación.
2. Limitada participación de candidatas en procesos electorales (la participación se restringe al cumplimiento parcial de las cuotas establecidas en instrumentos normativos; las cuota» mínimas se han convertido en cuotas máximas; con el mecanismo de la alternancia se coloca a las mujeres en segundos lugares y como suplentes)
3. Las mujeres tienen acceso restringido a cargos de representación política
4. Algunas mujeres en cargos de representación política sufren violencia y acoso político en razón de género

Macro-problema

Acceso restringido de las mujeres a espacios de poder y decisión

Los patrones sociales, culturales e institucionales vigentes, restringen el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres y su acceso espacios de decisión y representación política.

1.6 En el ámbito de la institucionalidad pública

Problemas

1. Los modelos de desarrollo y de gestión pública excluyen a las mujeres.
2. Insuficientes recursos físicos, financieros, humanos y de capacidades técnicas en todas las instancias encargadas de promover tos derechos de las mujeres.
3. Insuficiente articulación entre niveles y sectores e instancias y mecanismos de gestión, seguimiento y control social
4. Discontinuidad en la implementación de políticas públicas orientadas a igualdad de género
5. Cumplimiento parcial y discontinuo de los compromisos nacionales e internacionales asumidos por el Estado boliviano, referidos a la eliminación de todas las formas de discriminación y exclusión de las mujeres en razón de género.

Macro-problema

Débil institucionalidad de los mecanismos públicos:

Impide la promoción de la igualdad de género, la continuidad y sostenibilidad de políticas públicas y el pleno cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales.


2. IDENTIFICACION DE POTENCIALIDADES- 
Se ha identificado las potencialidades, en función de los cinco campos de acción establecidos en el marco conceptual del plan. Estas son:

Campo de acción Cualidades Potencialidad

El cuerpo de las mujeres es el lugar de la reproducción de la vida y la especie

Las mujeres desarrollan mecanismos de autodefensa para el goce de los derechos

Cuerpo
Se verifica una tendencia cada vez mayor en las mujeres hacia la ruptura I de prejuicios y estereotipos referidos a sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos, a las estéticas impuestas, a valorar sus capacidades físicas e intelectuales.

Espacio
Las mujeres son más de la mitad de la población

Las mujeres suelen mostrar mayor responsabilidad y madurez al asumir I tareas en todo ámbito.

En situaciones de crisis, las mujeres muestran mayores capacidades para desarrollar estrategias de supervivencia (autoempleo, generación de I ingresos).

Potencialidad
Las mujeres reproducen la vida y la especie

Las mujeres son la variable central para el desarrollo económico del país, en los ámbitos público y privado

Campo de acción Cualidades Potencialidad

Las mujeres son cuidadoras y protectoras del habitat y del ecosistema
Las mujeres contribuyen a mejorar la producción aplicando conocimientos especializados, tradicionalmente acumulados y transmitidos de generación en generación.
Como efecto del ejercicio tradicional del rol doméstico, las mujeres suelen ser mejores administradoras de los recursos económicos.
Las mujeres demuestran alta capacidad de adaptación al cambio (manejo del espacio, condiciones económicas, situaciones familiares)
Las mujeres gozan de mayor contabilidad en la administración de recursos públicos y privados (cuando las mujeres lideran cargos o responsabilidades, estos tienden a estar mejor administrados)
Las mujeres son quienes contribuyen prioritariamente a reproducir la fuerza de trabajo, mediante el trabajo doméstico.
Las mujeres asumen la responsabilidad de las tareas del cuidado, como contribución a la sociedad y al desarrollo económico

Tiempo
Las mujeres suelen mostrar capacidades especiales a la hora de organizar y gestionar el tiempo
Las mujeres suelen ejercer simultáneamente múltiples tareas y roles (domésticos, productivas, de gestión comunal)
Se verifica un incremento cada vez mayor en la participación de las mujeres en espacios de decisión (cargos electivos y selectivos)
La participación de las mujeres en los espacios de decisión ha contribuido a la democratización de los espacios de poder
Las mujeres demuestran capacidad de organización para hacerse visibles en el ámbito público, para resolver problemas comunes

Movimiento
Las participación histórica de las mujeres en los movimientos y las organizaciones sociales ha sido determinante para alcanzar reivindicaciones sociales
Las mujeres demuestran capacidad para generar propuestas normativas y hacer tareas de cabildeo que favorecen al ejercicio de derechos de todas las mujeres
Memoria
Las mujeres manejan la medicina tradicional, son portadoras y transmisoras de conocimiento sobre esta ciencia
Las mujeres que tienen oportunidades educativas se destacan en la educación formal, muchas veces alcanzan mejores calificaciones que los hombres.
Las mujeres son portadoras de cultura, de saberes, son depositarías de la memoria colectiva y tienen la capacidad de transmitirla a las y los descendientes (memoria e historia oral)

Potencialidad
Las mujeres organizan y gestionan mejor el tiempo
El accionar de las mujeres en las organizaciones sociales y en los espacios de decisión, democratiza el poder.
Las mujeres son portadoras y transmisoras de la memoria histórica, política, cultural y social del país.

3. VISION 
En 2020 Solivia reconoce el aporte de las mujeres al desarrollo del país. Este reconocimiento está expresado en igualdad de oportunidades para el acceso a servicios, la plena participación en espacios de decisión y la distribución equitativa de los recursos económicos, tecnológicos y patrimoniales, creándose las condiciones para una vida libre de violencia en razón de género.

4. EJES Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS.- 
4.1. Eje económico, productivo y laboral

Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado condiciones para el ejercicio pleno de los derechos económicos, productivos y laborales de las mujeres, a fin de que alcancen mayor autonomía económica.

4.2. Eje educación

Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, facilita el acceso, la permanencia y la promoción de las mujeres en todos los niveles y ciclos de la educación, con una oferta de calidad, sin estereotipos sexistas, que considere sus necesidades específicas, sus saberes y competencias, según su ciclo vital y desde una visión intercultural.

4.3. Eje salud

Hasta 2020, el Estado boliviano, en todos los niveles de la gestión pública, facilita la salud integral de las mujeres, les brinda servicios de salud con calidad y calidez, y promueve el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, en el marco del reconocimiento de la diversidad cultural y étnica del país.

4.4. Eje violencia en razón de género

Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado las condiciones para una vida libre de violencia en razón de genero y sanciona las prácticas discriminatorias de exclusión y subordinación, a través de mecanismos institucionales e instrumentos normativos.
4.5. Eje ciudadanía y participación política

Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado las condiciones para la reducción de barreras que limitan la participación de las mujeres en espacios de decisión, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades.

4.6. Eje fortalecimiento institucional

Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública contribuye a garantizar la institucionalidad de mecanismos públicos para implementar políticas, estrategias y programas por la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la asignación de suficientes recursos físicos y financieros, así como de recursos humanos calificados.


5. POLITICAS 
Eje
Económico, productivo y laboral

Objetivo estratégico
Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado condiciones para el ejercicio pleno de los derechos económicos, productivos y laborales de las mujeres, a fin de que avancen mayor autonomía económica.

Política
Promover el ejercicio de los derechos laborales de las mujeres y el acceso al trabajo digno
Promover el acceso de las mujeres a los recursos naturales, a los recursos de la producción y a los servicios públicos.
Promover el acceso de las mujeres al patrimonio tangible (tierra, vivienda, capital) e intangible 8tecnologhia, capacitación)

Redistribuir las tareas del cuidado protección de la familia entre mujeres y hombres dentro del hogar y entre las familias y el Estado.

Eje
Educación

Objetivo estratégico
Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, facilita el acceso, la permanencia y la promoción de las mujeres en todos los niveles y ciclos de la educación, con una oferta de calidad, sin estereotipos sexistas, que considere sus necesidades especificas, sus saberes y competencias, según su ciclo vital y desde una visión intercultural

Salud

Hasta 2020, el Estado boliviano, en todos los niveles de la gestión pública, facilita el la salud integral de las mujeres, les brinda servicios de salud con calidad y calidez, y promueve el ejercicio de tos derechos sexuales y reproductivos, en el marco del reconocimiento de la diversidad cultural y étnica del país.

Violencia en razón de género
Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado las condiciones para una vida libre de violencia en razón de género y sanciona las prácticas discriminatorias de exclusión y subordinación, a través de mecanismos institucionales e instrumentos normativos.

Ciudadanía y participación política
Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, ha generado las condiciones para la reducción de barreras que limitan la participación de las mujeres en espacios de decisión, bajo los principios de equidad e igualdad de oportunidades.

Fortalecimiento institucional
Hasta 2020, el Estado boliviano, en los niveles de la gestión pública, contribuye a garantizar la institucionalidad de mecanismos públicos para implementar políticas, estrategias y programas por la igualdad entre mujeres y hombres, a través de la asignación de suficientes recursos físicos y financieros, así como de recursos humanos calificados.

Política
Contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres en razón de género.
Incrementar las oportunidades de acceso y la permanencia de niñas, adolescentes y jóvenes mujeres en el sistema de la educación formal y alternativa.

Incorporar la perspectiva de género en la revolución educativa.

Abrir oportunidades de formación, capacitación y profesionalización de las mujeres en todos los ámbitos.

Ampliar la cobertura de los servicios de salud a mujeres en edad fértil en el marco del Sistema Unico. Intercultural y Comunitario de Salud

Promover el ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres.

Contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres en razón de género Promover mecanismos eficaces para el ejercicio de derechos de ciudadanía de las mujeres.

Promover y proteger y fortalecer la participación política de las mujeres en diferentes espacios de decisión.

Construir y fortalecer la institucionalidad pública destinada a promover la igualdad entre mujeres y hombres, en todos los niveles y ámbitos de la gestión pública.


6. ESTRATEGIA INTERSECTORIAL 
6.1. Acciones concurrentes generales.

A fin de coadyuvar al logro de objetivos del PLAN NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES `Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien`, todas las instancias de gestión pública deben asumir las siguientes medidas generales:

1) Obtener y divulgar toda la información estadística pertinente a cada sector en forma desagregada por sexo.
2) A fin de transparentar las diferencias de situación de mujeres y hombres, los diagnósticos sectoriales y territoriales deben contener la variable sexo, particularmente en las áreas identificadas como ejes estratégicos del Plan; producción, empleo e ingreso, estadísticas laborales, educación, salud, ciudadanía y participación política, violencia contra las mujeres en razón de género.
3) Los planes sectoriales y territoriales deben contener propuestas orientadas a cerrar brechas de inequidad en razón de género, en función de los datos obtenidos en el diagnóstico respectivo.
4) Los planes sectoriales y territoriales deben contener medidas afirmativas destinadas a mejorar la situación de las mujeres en cada sector.
5) Generar mecanismos de asignación distribución y redistribución de la riqueza y los ingresos con equidad de género y social, que reduzcan las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.
6) Apoyar iniciativas para una mayor representación de las mujeres y participación paritaria en los puestos de decisión en todos los niveles del aparato estatal.
7) Facilitar procesos de sensibilización y formación a cargos directivos y personal técnico sobre género y su interrelación con los diferentes sectores.
8) Partir de análisis de género previos a la aplicación de políticas intervenciones.
9) Normar y aplicar el principio de equidad de género al interior de las estructuras institucionales y de los servicios que prestan, particularmente en lo que se refiere a su normativa específica referida a: planificación, inversión pública, programación de operaciones, administración de personal y presupuesto.
10) Incidir en el cumplimiento de los Convenios Internacionales de igualdad y no discriminación, en la adecuación legislativa y la implementación de políticas públicas que promuevan los derechos de las mujeres.
11) Posterior a la aprobación de la Nueva Constitución Política del Estado y su implementación, se readecuará la legislación y diseñaran las políticas públicas referidas a los derechos de las mujeres.

6.2. Acciones concurrentes según ejes estratégicos del Plan


